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III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
6565 Resolución de 21 de marzo de 2018, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del Tranvía de Jaén.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 21 de marzo de 2018, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del Tranvía de Jaén, 
acuerda:

1. Asumir el contenido del citado Informe, así como sus conclusiones y las 
recomendaciones contenidas en el mismo.

2. Instar a la Junta de Andalucía a:

– Llevar a cabo estudios técnicos y económicos más rigurosos que analicen 
comparativamente las posibles alternativas de transporte existentes, según los principios 
de economía, racionalidad y eficiencia en la gestión del gasto público.

– Mejorar los procesos de planificación y elaboración de proyectos que eviten los 
modificados, en especial en los de ejecución de obras, con sus indeseadas consecuencias 
de incremento de costes y desviaciones temporales, desvirtuando con ello las condiciones 
competitivas en las que fueron originariamente licitados.

3. Instar al Ayuntamiento de Jaén a:

– Ajustar las decisiones sobre el futuro de esta infraestructura a análisis rigurosos 
basados en estudios de demanda realistas, en los que se examinen los distintos escenarios 
posibles, evaluando la sostenibilidad del servicio y la racionalidad del gasto que genere, 
así como su impacto sobre la Hacienda pública, tomando en consideración, especialmente, 
la situación de desequilibrio financiero de la Hacienda municipal.

4. Instar al Tribunal de Cuentas, en ampliación del Informe presentado y mediante la 
oportuna fiscalización operativa, a:

– Verificar y precisar las competencias ejercidas y los procedimientos seguidos, así 
como las motivaciones ofrecidas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía para dictar la Resolución de 30 de octubre de 2007, por la que se 
atribuyó a Ferrocarriles de la Junta de Andalucía la ejecución de las acciones necesarias 
para el estudio del trazado y del proyecto de construcción del tranvía de Jaén, sin que el 
Ayuntamiento de la Ciudad, según se desprende del Informe examinado, se hubiera 
pronunciado sobre esa alternativa de transporte urbano, ni tan siquiera la hubiera 
considerado y que ha supuesto un coste de más de 128 millones de euros para la 
construcción de un sistema de transporte inoperativo, al no poder hacer frente el 
Ayuntamiento a su mantenimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 2018.–El Presidente de la 
Comisión, Eloy Suárez Lamata.–El Secretario Primero de la Comisión, Vicente Ten Oliver.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y 
GESTIÓN DEL TRANVÍA DE JAÉN 
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en los 
artículos 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y a 
tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14 de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado en sesión de 30 de 
noviembre de 2017, el Informe de Fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del tranvía 
de Jaén y ha acordado su elevación a las Cortes Generales y, en lo que les afecte, al Parlamento 
de Andalucía, así como al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y al Pleno del 
Ayuntamiento de Jaén, según lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Funcionamiento. 
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 INTRODUCCIÓN 

El transporte colectivo urbano es un servicio obligatorio para los municipios mayores de 50.000 
habitantes, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local (LRBRL). Este servicio responde a una necesidad social, cuya planificación 
afecta directamente al desenvolvimiento de la vida local. 

La prestación del servicio se puede ejercer por las entidades locales, según el artículo 85 de la 
LRBRL, bien mediante gestión directa, bien mediante gestión indirecta en las distintas modalidades 
previstas para el contrato de gestión de servicios públicos en la legislación de contratos del sector 
público.  

La elección del modelo de transporte colectivo urbano ha de fundamentarse en un previo análisis y 
en una planificación ajustada al contexto social, económico, urbanístico y de infraestructuras 
existente en el municipio, que proporcione una cobertura adecuada y suficiente del servicio público 
de modo que atienda a las necesidades que se demanden y que sea, a su vez, compatible con la 
salvaguarda de los principios de sostenibilidad financiera del servicio y de estabilidad presupuestaria 
de la entidad afectada –como establece el artículo 135 de la Constitución Española y desarrollan 
las sucesivas leyes de estabilidad presupuestaria aprobadas–, así como con una gestión eficiente 
y económica de las inversiones y de los fondos públicos afectados, respetuosa con el medio 
ambiente y con el entorno.  

Estos principios de gestión pública quedaron recogidos expresamente en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, y, concretamente en relación con el servicio de transporte, en sus 
artículos 99 y 100, a cuyo tenor, el establecimiento de nuevos servicios de transporte deberá 
supeditarse a la existencia de un volumen de demanda acorde con los costes de inversión y 
mantenimiento teniendo en cuenta, en todo caso, la existencia de modelos alternativos de la debida 
calidad, precio, seguridad, así como los resultados de su evaluación ambiental.  

La Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jaén celebraron convenios en virtud de los cuales la 
primera se comprometía a construir con cargo a sus presupuestos las infraestructuras e 
instalaciones del tranvía y el Ayuntamiento a adquirir el material móvil y a poner en explotación el 
servicio. 

El acta de comprobación de replanteo por la que se dio comienzo a la obra tranviaria se expidió el 
22 de abril de 2009, recibiéndose el 18 de abril de 2011 por parte de la Junta de Andalucía. En esta 
fecha se llevó, asimismo, a cabo la entrega de la infraestructura del sistema tranviario y su flota de 
trenes ligeros al Ayuntamiento de Jaén. 

El servicio de tranvía funcionó en período de pruebas con pasajeros (pruebas en blanco) del 3 al 19 
de mayo de 2011. Estando estas pruebas en marcha, la empresa concesionaria del servicio público 
de transporte en el municipio de Jaén interpuso recurso contencioso-administrativo por la prestación 
del servicio público tranviario de forma gratuita por la competencia desleal que suponía para el 
transporte urbano de viajeros en autobús. Mediante Auto de 18 de mayo de 2011, el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Jaén acordó, como medida cautelar, la suspensión de la 
gratuidad de este servicio, la cual fue ratificada el 8 de junio de 2011. 

Con posterioridad se realizaron otras pruebas para la puesta en marcha del sistema tranviario, sin 
que el mismo se haya llegado a explotar comercialmente. 
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I.1. INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR 

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en sesión 
celebrada el 25 de junio de 2013, acordó solicitar al Tribunal de Cuentas “la realización de un informe 
de fiscalización de las inversiones y los gastos de mantenimiento de los tranvías construidos en 
diversas ciudades españolas, en particular, los de Parla, Zaragoza, Jaén y Vélez-Málaga”. 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en el 
artículo 3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de esta Institución (LFTCu), aprobó, 
en sesión de 23 de diciembre de 2013, el Programa de Fiscalizaciones para el año 2014, incluyendo 
en el Apartado II, entre las propuestas por iniciativa de las Cortes Generales, la “Fiscalización del 
desarrollo, mantenimiento y gestión del tranvía de Jaén”. Esta fiscalización, ya en curso, se 
incorporó a los Programas sucesivos. 

I.2. ÁMBITOS SUBJETIVO, OBJETIVO Y TEMPORAL 

El ámbito objetivo de la fiscalización viene constituido por los expedientes de contratación pública 
formalizados incluidas las incidencias producidas en su ejecución , así como los ingresos y gastos 
relacionados con la construcción, instalación, mantenimiento y puesta en funcionamiento del tranvía 
de Jaén y otros posibles gastos derivados del desistimiento de la explotación comercial del mismo. 

El ámbito subjetivo abarca al Ayuntamiento de Jaén, como Administración titular del servicio público 
del tranvía de esta ciudad; así como a las Consejerías, entes o entidades de la Junta de Andalucía 
que han participado en la construcción e instalación del citado tranvía, en concreto, la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes (COPT) posteriormente Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
(COPV) y, en la actualidad, Consejería de Fomento y Vivienda (CFV) , así como el Ente Público 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía (FFJA) actualmente, la Agencia de Obra Pública de la Junta 
de Andalucía (AOPJA) , adscrito a la COPT.  

El Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces fue creado por el artículo 30 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en 
Andalucía, adscribiéndolo a la COPT como “instrumento para el desarrollo de las políticas del 
Consejo de Gobierno en materia de ferrocarriles y transportes ferroviarios”. La constitución efectiva 
tuvo lugar con la entrada en vigor de los estatutos del Ente mediante Decreto 218/2003, de 22 de 
julio, que le daba el carácter de empresa de la Junta de Andalucía, de las previstas en el artículo 
6.1.b) la Ley de Andalucía 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, es decir, de ente 
público sujeto al Derecho privado.  

La Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía (LSFA), introdujo algunos 
cambios en la normativa del Ente y sustituyó, en su Disposición Adicional cuarta, la denominación 
de aquel por la de “Ferrocarriles de la Junta de Andalucía”. El Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, de 
Medidas Urgentes de Reordenación del Sector Público andaluz, le dio la forma de agencia pública 
empresarial de las recogidas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, cambiando su nombre por el de “Agencia de Obra Pública 
de la Junta de Andalucía”. 

El ámbito temporal de la presente fiscalización se extiende desde 2008, ejercicio en el que se inician 
las actuaciones preparatorias encaminadas a la construcción y explotación del tranvía de Jaén, 
hasta 2014, sin perjuicio de las comprobaciones y de los análisis realizados sobre operaciones y 
datos de ejercicios anteriores y posteriores con el fin de cumplir adecuadamente los objetivos de 
aquella.  
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I.3. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN 

Se trata de una fiscalización de cumplimiento y operativa cuyos objetivos generales están previstos 
en las Directrices Técnicas, aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 20 de diciembre de 
2014, siendo estos los siguientes: 

1º. Examinar los contratos relacionados con la construcción e instalación del tranvía, así como 
las incidencias producidas en su ejecución, analizándose sus causas y consecuencias, 
particularmente, en lo que afecten a los principios informadores de la contratación pública y 
de su gestión -en concreto, los de economía, eficacia y eficiencia-, al coste, a las condiciones 
y a los objetivos de los contratos. 

2º. Analizar la repercusión sobre las haciendas del Ayuntamiento de Jaén y de la Junta de 
Andalucía de las actuaciones llevadas a cabo para la puesta en marcha del tranvía, así como 
los posibles gastos que se pudieran derivar de la inactividad del mismo. 

Asimismo, las Directrices Técnicas preveían que se verificase el cumplimiento de la normativa para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en todo aquello en que lo dispuesto en ella pudiera tener 
relación con el objeto de las actuaciones fiscalizadoras. 

La fiscalización se ha llevado a cabo de acuerdo con las Normas de Fiscalización aprobadas por el 
Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión de 23 de diciembre de 2013, habiéndose realizado todas 
las actuaciones que se han considerado necesarias para dar cumplimiento a sus objetivos. 

En general, las entidades fiscalizadas han facilitado al Tribunal de Cuentas los documentos y 
antecedentes relativos a la construcción, implantación y mantenimiento de la línea tranviaria 
solicitados, excepto aquellos respecto de los que han manifestado no disponer. En cada Epígrafe 
del Informe se indica la documentación pedida por este Tribunal de Cuentas con que no se ha 
podido contar. 

En ocasiones ha resultado complejo el proceso de obtención de información, al no disponer las 
entidades fiscalizadas de expedientes estructurados y ordenados que comprendieran el conjunto 
de actuaciones llevadas a cabo en relación con el tranvía, así como de todos los antecedentes y 
documentos en los que se reflejara la motivación de las decisiones adoptadas. En todo caso, las 
pruebas y verificaciones practicadas en el desarrollo de los trabajos de fiscalización han permitido 
obtener evidencia suficiente y adecuada para fundamentar los resultados de la fiscalización, no 
habiéndose producido limitaciones al alcance de la misma que hayan impedido la consecución de 
los objetivos fijados en las Directrices Técnicas.  

I.4. MARCO NORMATIVO 

La normativa reguladora de la actividad de las entidades fiscalizadas, en lo que se refiere al objeto 
y ámbito temporal de esta fiscalización, está constituida, fundamentalmente, por las siguientes 
disposiciones: 

Normativa estatal 

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio 
de 1955.  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.  

- Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.  

- Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre.  

- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (TRLCAP). 

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP).  

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

- Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.  

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

- Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre.  

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

- Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011.  

Normativa autonómica  

- Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

- Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros en Andalucía (LOTUMVA). 

- Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía. 

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

- Texto Refundido de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

- Decreto-ley de Andalucía 5/2010, de 27 de julio, de Medidas Urgentes de Reordenación del 
Sector Público. 
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I.5. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento del artículo 44.1 de la LFTCu, el Anteproyecto de Informe se remitió al Alcalde del 
Ayuntamiento de Jaén y al Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía en su doble 
condición de tal y de Presidente de la AOPJA, para que alegasen y presentasen los documentos y 
justificantes que estimasen pertinentes. Asimismo se envió, con igual fin, a quienes ocuparon dichos 
cargos o sus equivalentes a lo largo del periodo fiscalizado –dos excalcaldes del Ayuntamiento de 
Jaén y siete exconsejeros y expresidentes de las entidades de la Junta de Andalucía-1.  

También se han remitido al representante de la empresa pública Ferrocarrils de la Generalitat de 
Catalunya las referencias a esa entidad que se realizan en el Anteproyecto de Informe. 

El Alcalde del Ayuntamiento de Jaén, uno de los exalcaldes del municipio, el Consejero de Fomento 
y Vivienda de la Junta de Andalucía y dos exconsejeros que fueron titulares de la Consejería de la 
Junta de Andalucía encargada de la gestión y contratación del tranvía objeto de fiscalización y en 
los que concurría también por esta condición el cargo de presidentes de las entidades públicas de 
la Junta que desarrollaron esta actuación -FFJA y AOPJA-, solicitaron prórroga del plazo para 
cumplimentar dicho trámite, lo que les fue otorgado. 

Se han recibido durante el plazo concedido, alegaciones del Alcalde del Ayuntamiento de Jaén,  de 
los dos exalcaldes del municipio durante el periodo fiscalizado, del Consejero de Fomento y 
Vivienda y Presidente de la AOPJA y de cuatro exconsejeros y expresidentes de las entidades de 
la Junta de Andalucía cuyas actuaciones relativas al tranvía se han fiscalizado. Tres exconsejeros 
se remiten a las alegaciones formuladas por el Consejero actual. Además, otro de los exconsejeros 
de la Junta de Andalucía, que también se remite en su escrito a las alegaciones formuladas por el 
Consejero actual, presentó sus alegaciones fuera de plazo. 

Igualmente, se recibió escrito del Presidente de Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya en el 
que se indica que no realizaba ninguna observación en relación con los aspectos del Anteproyecto 
de Informe que afectaban a esa entidad. 

Todas las alegaciones, así como la documentación adjunta aportada, han sido objeto del oportuno 
tratamiento, dando lugar a las modificaciones y precisiones en el Informe de Fiscalización que se 
han considerado procedentes. En relación con los criterios interpretativos y las valoraciones 
presentadas en las alegaciones que discrepan de los contenidos de aquel y que no han sido 
asumidos por este Tribunal de Cuentas, se ha incluido en el Informe una explicación sucinta de los 
motivos por los que el Tribunal mantiene su interpretación o valoración frente a lo expuesto en 
alegaciones. No se han realizado cambios ni valoraciones respecto de las alegaciones que explican, 
aclaran o justifican los resultados expuestos sin rebatir su contenido; que discrepan, sin 
fundamentarlo, de los hechos comprobados por el Tribunal o de los criterios técnicos y jurídicos 
sostenidos en el Informe; o que plantean opiniones sin soporte documental o normativo.  

                                                 
1  La que fuera Alcaldesa del Ayuntamiento de Jaén desde el inicio del periodo fiscalizado hasta junio de 2011 indica en 

su escrito de alegaciones que el Anteproyecto de Informe al que ha tenido acceso era incompleto, faltando párrafos 
que, aunque no sean fruto de su mandato, sí se requerirían para el seguimiento coherente del documento. Debe 
señalarse al respecto que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de la LFTCu y en la Norma de 
Procedimiento número 55 de las Normas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas, de 23 de diciembre de 2013, se 
han remitido a cada destinatario los apartados o epígrafes del Anteproyecto que se refieren a la gestión de la entidad 
de la que cada uno de ellos hubiera ostentado su representación legal durante el periodo fiscalizado. Por tanto, no 
han sido objeto de remisión a la alegante los resultados de fiscalización referidos a la gestión realizada por las 
entidades fiscalizadas distintas de aquella de la que fue titular, siendo así que las alegaciones que pudiera presentar 
únicamente podrían referirse a la gestión de la entidad concreta por la que se le concede el trámite de alegaciones. 
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En los siguientes Subapartados de este Informe de Fiscalización se recoge el resultado definitivo 
de la fiscalización.  

 RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Los resultados de la fiscalización, que se exponen en este apartado, se estructuran en dos 
subapartados, en correspondencia con cada uno de los objetivos de la fiscalización. En todo caso, 
y siendo así que las diversas cuestiones que se recogen en cada uno de ellos constituyen distintas 
facetas o aspectos de una actuación única y que están interconectadas entre sí –material y 
temporalmente–, sólo una consideración conjunta e interrelacionada de ambos permite obtener una 
perspectiva integral de los resultados de la fiscalización. 

II.1. CONTRATOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN EXPLOTACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL TRANVÍA 

II.1.1. Planificación del tranvía 

 ESTUDIOS PREVIOS 

El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007, aprobado mediante Decreto de la 
Junta de Andalucía 108/1999 de 11 de mayo, al referirse a la especial intensidad del uso del 
transporte por carretera en Andalucía, preveía que los sistemas de tranvías y metros ligeros tenían 
posibilidades de implantación, especialmente, en las aglomeraciones urbanas de Málaga, Sevilla y 
Bahía de Cádiz. En relación con Jaén, dicho Plan hacía mención a la realización de actuaciones de 
mejora de conexiones de largo recorrido por carretera y ferrocarril, incluyendo, entre otros, 
estaciones de autobuses y ferrocarriles, sin que se contemplara como alternativa la construcción de 
un tranvía en esa ciudad. 

Casi una década después, la Junta elaboró el Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del 
Transporte en Andalucía (PISTA) 2007-2013, aprobado por Decreto 457/2008, de 16 de septiembre, 
entre cuyos objetivos se contemplaba el de incrementar la participación del transporte público en 
los repartos modales metropolitanos, ampliando la oferta de transporte ferroviario (servicios de 
cercanías, metros y tranvías…). Entre las medidas previstas para lograrlo se encontraba la de 
ejecutar actuaciones de creación de líneas de metro y tranvía en la Bahía de Cádiz-Jerez, Málaga, 
Granada y Sevilla. Asimismo, se incluía la de apoyar la creación de redes de tranvías urbanos, entre 
otras, en Jaén, sin precisar el alcance de dicho apoyo.  

No consta en la Junta de Andalucía ni en el Ayuntamiento de Jaén la existencia de antecedentes, 
ni que se llevaran a cabo estudios previos sobre las necesidades de transporte colectivo de viajeros 
en la ciudad de Jaén; tampoco que se realizaran informes en los que se comparara el transporte 
tranviario con otros medios alternativos tales como autobuses, microbuses, trolebuses, con 
distintos propulsores y configuraciones  con distinta incidencia, no solo en la movilidad, sino 
también en aspectos urbanísticos, sociales, ambientales, energéticos, estéticos, teniendo en 
cuenta, en particular, la inamovilidad distintiva del tranvía una vez construidas las vías y, en su caso, 
las catenarias, frente a la flexibilidad de las fórmulas que utilizan la infraestructura viaria, y, 
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necesariamente, con distinta viabilidad económico-financiera e impacto en la Hacienda pública2. La 
ejecución de grandes proyectos de infraestructura, de acuerdo con los principios de economía, 
eficiencia y eficacia en el uso de recursos públicos, requiere que la decisión sobre su selección se 
adopte razonadamente en función de un estudio de las alternativas existentes a efectos de valorar 
aquella que sea más favorable y viable3. 

La primera actuación que consta a este Tribunal de Cuentas en relación con el tranvía de Jaén se 
corresponde con la Resolución de 30 de octubre de 2007, por la que la COPT atribuyó a FFJA la 
ejecución de las acciones necesarias para el estudio del trazado y del proyecto de construcción de 
dicho tranvía. En aplicación de esta Resolución, FFJA inició la tramitación del expediente para la 
redacción del proyecto constructivo y el estudio de alternativas, estando entre las prestaciones que 
constituían su objeto la elaboración de un estudio de demanda y alternativas, además de un estudio 
de viabilidad. En consecuencia, los estudios realizados sobre el sistema tranviario en ejecución del 
contrato se llevaron a cabo cuando la decisión de ejecución de la obra ya se había adoptado, por lo 
que no constituían instrumentos de análisis y planificación del nuevo servicio de transporte.  

Con posterioridad a tales actuaciones y a que se publicitara en los correspondientes anuncios 
oficiales la licitación del contrato de redacción del proyecto constructivo y del estudio de alternativas, 
la COPT y el Ayuntamiento de Jaén suscribieron, el 12 de enero de 2008, un convenio en el que se 
declaraba que ambas Administraciones coincidían en el propósito de potenciar el uso del transporte 
público en la ciudad de Jaén. El mismo disponía que para ello era necesario contar con modos de 
transporte cuyas características de capacidad, rapidez y limpieza medioambiental proporcionasen 
a los ciudadanos una alternativa de calidad al uso del vehículo privado. Asimismo, añadía que el 
Ayuntamiento de Jaén apreciaba la necesidad de implantar un transporte ferroviario en superficie, 
el tranvía, que viniese a completar la red de ferrocarril metropolitano y el transporte público de 
autobús, sin que se hicieran otras apreciaciones ni se aportara fundamentación.  

En dicho convenio se indicaba que la COPT, a petición del Ayuntamiento, se comprometía a 
redactar los documentos técnicos necesarios que analizaran la viabilidad constructiva de la 
infraestructura y la demanda existente para este servicio. Esta actuación evidenciaba que no se 
habían considerado ni valorado la viabilidad del servicio ni la existencia de demanda suficiente para 
el mismo. 

En consecuencia, la implantación del tranvía en la ciudad de Jaén careció de la necesaria 
planificación, de la elaboración de un previo estudio de viabilidad y de una evaluación de alternativas 
que pudieran orientar y fundamentar la toma de decisiones, lo que no podía suplirse por trabajos 
realizados con posterioridad, una vez adoptado el acuerdo de establecer el tranvía, ya que 
                                                 
2  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que el tranvía de Jaén resultó de una 

decisión nacida en el Ayuntamiento de Jaén y no en la Junta de Andalucía. Añade que no se trató de una decisión 
aislada, sino de la plasmación de una política generalizada a favor de medios de transporte sostenibles, remitiéndose, 
entre otros documentos, al PISTA.  
Debe indicarse respecto de esta alegación que, como se señala en el Proyecto de Informe, no se ha acreditado que 
se dejara constancia en escrito o informe alguno de las razones que sirvieran para motivar la elección del tranvía en 
el municipio de Jaén, a efectos de valorar que era la más favorable y viable, así como tampoco que se comparara este 
modo de transporte con otros medios alternativos. Por otra parte, ha de añadirse que el PISTA no concretó el alcance 
del apoyo de la Junta a la creación de redes de tranvías urbanos en Jaén, ni en él se incluían las razones que servirían 
de fundamento a la intervención de aquella en la implantación del tranvía en esa ciudad. 

3  El que fuera Alcalde del Ayuntamiento de Jaén en el periodo comprendido entre junio de 2011 y noviembre de 2015 
aporta, en el trámite de alegaciones, unos informes emitidos por el Jefe del Negociado de Transportes, el Concejal 
Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Transportes, el Jefe del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamentos y el Intendente Mayor-Jefe del Cuerpo de Policía Local, en los que declaran que no fueron consultados 
sobre el tranvía con anterioridad a la redacción del proyecto de obras, lo que pone de manifiesto que la decisión de 
implantar el tranvía en Jaén se adoptó sin que informaran previamente los técnicos municipales. 
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cualesquiera estudios posteriores quedaban limitados a ejecutar esa decisión y no a informarla, 
valorarla y sustentarla. 

 CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Como se ha indicado, el 12 de enero de 2008 la COPT y el Ayuntamiento de Jaén formalizaron un 
convenio de colaboración. En él la COPT, en representación de la Junta de Andalucía, asumía la 
redacción de los estudios informativos y/o proyectos de construcción y se obligaba a participar en 
la financiación de la obra, si bien se posponía la fijación de la cuantía de dicha participación hasta 
la aprobación del proyecto constructivo. El Ayuntamiento, por su parte, se comprometía a construir 
las infraestructuras e instalaciones, a llevar a cabo la inspección y dirección de la obra, al suministro 
del material móvil, así como al mantenimiento y la explotación del servicio público de transporte en 
tranvía. 

El 7 de julio del mismo año se suscribió un protocolo de colaboración entre la COPT, la Consejería 
de Gobernación, ambas de la Junta de Andalucía, y el Ayuntamiento de Jaén, para la realización 
de actuaciones en relación con la puesta en funcionamiento del sistema tranviario de la localidad, y 
para la creación y reforma de nuevas sedes para la policía local de dicha ciudad. Las entidades 
firmantes se comprometieron en el referido protocolo de colaboración, además de a la construcción 
y adaptación de las futuras sedes de la policía, a la preparación del solar para la próxima 
construcción de las cocheras del tranvía, cuya ejecución se estimó en un importe total de 
9.059.800,70 euros. De esta cuantía, el Ayuntamiento aportaría 907.600 euros, la Consejería de 
Gobernación, 1.800.000 euros y la COPT 6.352.200,70 euros. 

Ya el estudio de alternativas del tranvía, elaborado por el adjudicatario del contrato para la redacción 
del proyecto constructivo y del estudio de trazado del tranvía, como parte de las prestaciones objeto 
del mismo, preveía la necesidad de disponer de 15.000 m2 de terrenos para la construcción de las 
cocheras, considerándose idóneos los que estaban ocupados por la sede de la policía local, por lo 
que se hacía necesario disponer de los mismos, con el correlativo traslado de las dependencias de 
la policía a otras sedes. Este estudio se sometió a información pública el 4 de julio, esto es, antes 
de que las Administraciones intervinientes suscribieran el referido protocolo de colaboración, el día 
7 de ese mismo mes, por el que se comprometieron a realizar las actuaciones necesarias para la 
construcción de las cocheras. 

El 17 de diciembre de 2008 se suscribió un nuevo convenio entre la COPT, la Consejería de 
Gobernación y el Ayuntamiento de Jaén4, que sustituyó al firmado en enero de ese año. En este 
nuevo convenio, que modificaba los términos del convenio al que sustituía, la colaboración de la 
Junta de Andalucía se concretaba en realizar, a través de FFJA, todas las actuaciones necesarias 
para la ejecución de las obras del tranvía y su financiación, la realización de la inspección y dirección 
de las mismas, así como en financiar dichas obras. El Ayuntamiento de Jaén, por su parte, se 
obligaba a la adquisición de las unidades móviles, a financiar los incrementos de presupuestos de 
las obras resultantes de modificaciones al proyecto aprobado que se realizaran a su solicitud, así 
como al mantenimiento y conservación de las infraestructuras y la explotación del servicio. La 
dirección de obras se financiaría al 50%. Asimismo, se preveía que la COPT otorgaría una 
subvención excepcional al Ayuntamiento para la ejecución de los talleres y cocheras y el traslado 
de la sede de la policía local de Jaén, por importe de 8.152.200 euros, que representaba un 89,98% 
del presupuesto total de los 9.059.800,70 euros de la inversión prevista, siendo el importe restante 
de cuenta del Ayuntamiento. 

                                                 
4  El día anterior se había iniciado el expediente de contratación de las obras por parte de FFJA. 
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Las condiciones acordadas en el convenio de diciembre de 2008 se modificaron mediante adenda 
de 20 de mayo de 2010, en la que se indicaba la necesidad de reforzar la colaboración entre las 
partes para lograr la efectiva implantación del sistema tranviario, asumiendo la COPV mayor 
protagonismo y esfuerzo para hacer viable su financiación. Conforme a lo acordado, la 
Administración autonómica, a través de FFJA, se subrogaba en las obligaciones económicas 
resultantes del contrato de suministro del material móvil. En la adenda se señalaba que, a dicha 
fecha, el Ayuntamiento había adjudicado el contrato de suministro de trenes en la modalidad de 
arrendamiento financiero con opción de compra a diecisiete años junto con su mantenimiento, de 
modo que FFJA suscribiría con el adjudicatario el contrato de suministro, mientras que el 
Ayuntamiento formalizaría un contrato de mantenimiento, ambos sometidos a los términos de los 
pliegos y de la oferta seleccionada. El Ayuntamiento de Jaén, por su parte, se obligaba a satisfacer 
a FFJA la cantidad de 76.160 euros, IVA excluido, al mes, equivalente a las cuotas de arrendamiento 
previstas en la oferta adjudicataria, así como a suscribir el contrato de mantenimiento. 

Los convenios, el protocolo y la adenda anteriormente referidos mencionaban la normativa que 
amparaba su celebración por las entidades intervinientes: respecto de la Junta de Andalucía, se 
citaba el Estatuto de Autonomía de Andalucía, la LOTUMVA y la LSFA; en cuanto al Ayuntamiento, 
la LRBRL. 

El Estatuto de Autonomía establece, en su artículo 64.1, referido a los “Transportes y 
comunicaciones”, que corresponde en exclusiva a la Comunidad Autónoma la competencia sobre : 
(1.ª) Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, (…) cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en territorio andaluz, (…) (3.ª) Transportes terrestres de personas y mercancías por 
carretera, ferrocarril, (…) cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz, con 
independencia de la titularidad de la infraestructura sobre la que se desarrolle”. El artículo 56.7 de 
ese mismo texto legal declara que se atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de planificación, construcción y financiación de las obras públicas en el ámbito de la 
Comunidad, siempre que no estuvieran declaradas de interés general por el Estado. 

Por su parte, la LRBRL, en la redacción vigente a la fecha en la que se suscribieron los convenios, 
disponía, en el artículo 25.2.ll), la competencia municipal en el transporte público de viajeros y, en 
el artículo 26.1.d), imponía la obligación de prestar el servicio de transporte colectivo urbano de 
viajeros por parte de los municipios de más de 50.000 habitantes. 

El encaje de los respectivos ámbitos competenciales de la Junta de Andalucía y los municipios de 
la comunidad autónoma en dicha materia se lleva a cabo en la LOTUMVA, que se refiere, en 
particular, al transporte mediante ferrocarril urbano. Su artículo 4 recoge, en su apartado primero, 
la competencia de los municipios en los servicios urbanos de transporte público de viajeros que 
discurran íntegramente por su territorio. El apartado dos del artículo, por su parte, prevé que, cuando 
los servicios urbanos afecten a intereses públicos que trasciendan a los puramente municipales o 
puedan servir a la satisfacción de necesidades de transporte metropolitano, esas competencias 
deberán ejercerse en coordinación con las Administraciones y entidades de ámbito territorial 
superior. Particularmente, el apartado tres del repetido artículo atribuye a la comunidad autónoma, 
entre otras, las siguientes competencias: “c) la declaración de los transportes de interés 
metropolitano (…) d) la planificación, ordenación y gestión de los servicios e infraestructuras de 
transporte mediante ferrocarril metropolitano, entendido como modo de transporte, declarados de 
interés metropolitano”. La LSFA, citada en los convenios, al definir en su artículo primero los 
transportes por ferrocarril competencia de la Junta de Andalucía como objeto de la Ley, menciona 
los tranvías y los ferrocarriles de interés metropolitano, remitiendo expresamente su regulación a lo 
dispuesto en la LOTUMVA. 
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La articulación de la declaración del interés metropolitano de un sistema de transporte urbano se 
regula en la LOTUMVA, que prevé, en su artículo 13, apartados 2 y 3, que ha de ser el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía el que declare, tanto la delimitación territorial del ámbito 
metropolitano como la declaración del interés metropolitano. Adicionalmente, el capítulo I del título 
III de la citada Ley de Andalucía regula los Planes de Transporte Metropolitano, que deben 
instrumentar “la ordenación y coordinación de los transportes” en cada ámbito metropolitano, 
definiendo “el sistema de transporte en el ámbito metropolitano” y realizando “las previsiones 
necesarias para su gestión y financiación” (artículo 19 de la LOTUMVA). 

En el caso del tranvía de Jaén, aun cuando el convenio de 12 de enero de 2008 señaló que la 
participación de la Junta de Andalucía en el desarrollo de la infraestructura tranviaria se basaba en 
el “apoyo al desarrollo de sistemas de transporte metropolitano y su relación con el urbano”, no se 
emitió por la Junta la correspondiente declaración de interés metropolitano en relación con el 
tranvía, ni se elaboró el Plan de Transporte Metropolitano en el que, entre otros aspectos, se 
analizara la demanda y oferta de transporte y se delimitaran los municipios que integrarían el ámbito 
metropolitano afectado por el tranvía.  

Como se ha indicado en este Subepígrafe, en el convenio de 12 de enero de 2008, así como también 
en los sucesivos suscritos, se aludía al propósito de ambas Administraciones Junta de Andalucía 
y Ayuntamiento de Jaén  de potenciar el uso del transporte público en esa localidad como elemento 
clave para conseguir que los ciudadanos disfrutasen del más alto grado de movilidad, de un modo 
eficaz y sostenible, así como a la participación de la Junta para apoyar el desarrollo de sistemas de 
transportes metropolitanos y sostenibles. Sin embargo, ni en los convenios ni en ningún otro 
acuerdo o informe se motivó suficientemente la participación de la Junta de Andalucía en la 
ejecución y completa financiación de la obra tranviaria de Jaén, siendo así que la misma estaba 
destinada a la prestación de un servicio de competencia municipal de prestación obligatoria con 
arreglo a la LRBRL, que tenía un ámbito territorial también exclusivamente municipal y que una vez 
finalizada se entregaría sin contraprestación al Ayuntamiento5.  

Por otra parte, la firma por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Jaén del protocolo de colaboración, de 
los convenios y de la adenda anteriormente referidos se realizó sin autorización del Pleno municipal, 
lo que hubiera procedido. Según consta en las actas de dicho órgano, de 22 de abril y de 27 de 
noviembre de 2008, en dichas sesiones se informó a los Concejales sobre el convenio que se había 
suscrito en enero de 2008 y sobre el proyecto de convenio que se iba a firmar en diciembre de este 
mismo año, respectivamente, pero, en ninguno de los casos, se tomó acuerdo por el Pleno del 
Ayuntamiento al respecto, argumentando la Alcaldesa siguiendo el criterio mantenido en un 
informe de la Secretaría municipal  que a ella le correspondía la firma de los convenios, de acuerdo 
con el artículo 21.1. s) de la LRBRL que atribuye al Alcalde “las demás (competencias) que 
expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las comunidades 
autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 

                                                 
5  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía fundamenta la participación de la Junta en la 

implantación del tranvía de Jaén, en la colaboración interadministrativa regulada en los artículos 55 y 57 de la LRBRL 
y en que se consideró de interés general la firma del conjunto de convenios de colaboración con el Ayuntamiento de 
Jaén.  
En las alegaciones formuladas no se ha acreditado que se dejara constancia en escrito o informe alguno de los criterios 
específicos que se hubieran empleado para justificar la elección de la Junta de Andalucía de llevar a cabo la ejecución 
y financiación del tranvía en Jaén, en lugar de haber optado por su localización en otros posibles municipios, siendo 
así que el tranvía, como tal, estaba destinado a prestar un servicio exclusivamente municipal y no se declaró de interés 
metropolitano, por lo que lo alegado no desvirtúa lo indicado en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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Debe tenerse en cuenta en relación con esta cuestión que con la firma de esos convenios se 
perseguía la implantación de un servicio público municipal que iba a tener un impacto en la 
ordenación urbana de la ciudad y que en ellos el Ayuntamiento asumía una serie de compromisos, 
tales como la ejecución de obras y la adquisición de material móvil, que, por su cuantía que se 
detalla en el epígrafe siguiente , debía adoptar el Pleno municipal de conformidad con la 
Disposición Adicional 2ª.2 de la LCSP, por lo que hubiera sido precisa la referida autorización de 
este. 

II.1.2. Construcción e instalación del tranvía 

Como se ha señalado en el Subepígrafe anterior, en el convenio de 17 de diciembre de 2008 se 
dispuso que FFJA debía ejecutar las obras del tranvía de Jaén, incluyendo la inspección y dirección 
de las mismas. Por su parte, el Ayuntamiento había de realizar las actuaciones necesarias para la 
construcción y adaptación de la futura sede de la policía local así, como preparar los terrenos para 
la construcción de los talleres y cocheras. 

Se analizan en este Epígrafe del Informe las actuaciones efectuadas por ambas entidades para la 
construcción e instalación del tranvía. 

 ACTUACIONES PREVIAS LLEVADAS A CABO POR LA COPT 

La gestión de las actuaciones necesarias para la construcción e instalación del tranvía de Jaén se 
fue atribuyendo por la COPT a FFJA6, en atención a sus competencias como responsable, entre 
otras cuestiones, de los proyectos y la ejecución de obras ferroviarias que la COPT le 
encomendara , y conforme a lo previsto en sus Estatutos7. FFJA, a su vez, contrataba con terceros 
la ejecución de los trabajos. 

Siendo el objeto de FFJA la realización de actuaciones competencia de la COPT, resulta 
cuestionable, en lo que se refiere a las actuaciones relativas al tranvía, que esta entidad, a su vez, 
recurriera sistemáticamente a terceros para realizar los trabajos que le eran encargados. Debe 
tenerse en cuenta que las entidades públicas están legalmente habilitadas para crear entes 
instrumentales que auxilien o coadyuven al ejercicio de las actuaciones de su competencia, si bien, 
han de escoger la opción organizativa más adecuada y operativa para llevarlas a cabo. En el caso 
del tranvía de Jaén, FFJA desarrollaba actividades de la COPT en calidad de organización 
instrumental diferenciada y dependiente de esta, por lo que, como se ha indicado, resulta 
cuestionable que este ente instrumental, creado y dotado para unos fines concretos, acudiera 
permanentemente a la contratación externa para el ejercicio de las actuaciones que se le atribuían, 
generando con ello una sucesión de sujetos interpuestos en cascada que alejaban del titular 
originario de la competencia el control de la ejecución del objeto de la actuación que había sido 

                                                 
6  La creación de la AOPJA, sucesora de FFJA, tuvo lugar cuando estaban finalizando las obras del tranvía, por lo que 

esta tuvo participación únicamente en su ejecución y liquidación finales, incluidas las incidencias posteriores. 
7  Los Estatutos del Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces se aprobaron por Decreto 218/2003, de 22 de 

julio. 
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atribuida8. En concreto, en la contratación llevada a cabo para la construcción del tranvía de Jaén, 
la intervención de la COPT se circunscribía, fundamentalmente, a la toma del acuerdo de la 
correspondiente atribución a FFJA, a la aprobación de modificaciones e incidencias de relevancia, 
así como a la recepción de las obras y a la prestación de conformidad de los gastos efectuados.  

La contratación llevada a cabo por FFJA había de ajustarse, según el artículo 20 de sus Estatutos, 
a las previsiones de la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.3 del TRLCAP.  

Los encargos de la COPT se formalizaron a través de diversas resoluciones, donde se establecían 
las actuaciones a desarrollar y su régimen de financiación. En concreto, constan dos resoluciones 
de atribución por la COPT a FFJA de los trabajos necesarios para la construcción e instalación del 
tranvía: Resoluciones de 30 de octubre de 2007 estudio de trazado y proyecto de construcción ; 
y de 11 de diciembre de 2008 obra, dirección de obra y control de calidad . Dichas Resoluciones 
fueron objeto de otras complementarias, de 28 de marzo de 2008 y 23 de abril de 2009, 
respectivamente, dirigidas a concretar el presupuesto, excepto en relación con el contrato de control 
de calidad de la obra, respecto del que no llegó a fijarse presupuesto. Estas resoluciones se 
completaban, a su vez, con otras posteriores en las que se aprobaban presupuestos 
complementarios para atender modificaciones y liquidaciones de los contratos. 

Asimismo, FFJA contrató la asistencia técnica y asesoría en materia de comunicación de una 
empresa externa para la implementación del tranvía y suscribió tres convenios relacionados con 
dicho tranvía en los que se comprometía a financiar el coste de determinadas obras y servicios, sin 
que exista constancia de que la COPT emitiera resolución alguna por la que encargara estas 
actuaciones al ente público.  

El siguiente cuadro presenta una relación de los contratos y convenios celebrados para la 
construcción e instalación del tranvía por parte de FFJA, con detalle, en su caso, de la fecha de las 
resoluciones de la COPT tanto las de atribución de la actuación como de las complementarias en 
las que se fijó el presupuesto inicial : 

                                                 
8  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que las entidades instrumentales se 

configuraron como instrumentos especializados en la dirección de la ejecución de obras de infraestructura por parte 
de la Consejería, no como instrumentos de ejecución material, ni de redacción de proyectos y de dirección de obra. 
Su actividad técnica consistía únicamente en seleccionar la mejor oferta existente en el mercado para realizar tales 
trabajos y en la dirección y control técnico de los mismos, lo que entiende que no es criticable desde el punto de vista 
de la legalidad, organizativo ni de mercado.  
Debe señalarse respecto de esta alegación que el Proyecto de Informe no cuestiona la legalidad de la creación de 
entes instrumentales, sino el que dichos entes acudan sistemáticamente a terceros para realizar las actuaciones 
encomendadas, tanto las relativas a la ejecución de obras como las asistencias técnicas tales como la dirección de 
las obras , alejando de este modo al titular originario de la competencia, del control de la ejecución del objeto de la 
actuación que había atribuido. 
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Cuadro 1 Contratos y convenios celebrados por FFJA para la construcción e instalación 
del tranvía de Jaén, con detalle de la correspondiente atribución por la COPT 

(importe en euros, IVA incluido) 

Objeto Tipo 
Fecha de 

Resolución de la 
COPT 

Procedimiento de 
adjudicación Importe Fecha de 

formalización  

CONTRATOS  

Redacción del estudio de trazado y proyecto 
de construcción del sistema tranviario de 
Jaén 

Asistencia 
técnica 

30/10/2007 
28/03/2008 Concurso abierto 2.036.880,00 12/06/2008 

Obras para la ejecución de las actuaciones 
necesarias para las obras del sistema 
tranviario de Jaén 

Obras 11/12/2008 
23/04/2009 

Abierto pluralidad 
de criterios 71.826.158,06 15/04/2009 

Dirección de las obras del sistema tranviario 
de Jaén Servicios 11/12/2008 

23/04/2009 
Abierto pluralidad 

de criterios 3.030.885,67 29/04/2009 

Control de calidad de las obras del sistema 
tranviario de Jaén Servicios 11/12/2008 Abierto pluralidad 

de criterios 545.880,39 16/04/2009 

Asesoría en materia de comunicación para 
la implementación del tranvía de Jaén Servicios -- Negociado sin 

publicidad 49.184,02 26/06/2009 

Gastos diversos en publicidad y propaganda Servicios -- Contratación menor 229.342,07 -- 
CONVENIOS      
Convenio con una compañía eléctrica para 
ampliación y modificación de la instalación 
de distribución eléctrica de la “Subestación 
los Olivares”  

-- -- -- 1.064.344,32 14/04/2009 

Convenio con una compañía eléctrica para 
ampliación y modificación de la instalación 
de distribución eléctrica de la “Subestación 
Vaciacostales” 

-- -- -- 892.955,23 14/04/2009 

Convenio con la Universidad de Jaén  -- -- -- 68.672,00 30/11/2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de los expedientes de contratación y convenios celebrados para la construcción del tranvía 

 CONTRATOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR FFJA PARA LA CONSTRUCCIÓN E 
INSTALACIÓN DEL TRANVÍA 

Contrato de redacción del proyecto de trazado y de construcción 

Como se ha indicado, por Resolución de la COPT de 30 de octubre de 2007 se atribuyó a FFJA la 
ejecución de las actuaciones necesarias para el estudio de trazado y proyecto de construcción del 
sistema tranviario de Jaén. Atendiendo a dicha resolución, FFJA convocó un concurso para la 
contratación (con realización de la campaña de geotécnica) de la redacción del proyecto de trazado 
y de construcción. 

En la Resolución de octubre de 2007 citada no se fijó el presupuesto para llevar a cabo los trabajos, 
siendo en una Resolución posterior, de 28 de marzo de 2008, cuando ya se habían examinado las 
ofertas y el Consejo Rector de FFJA había manifestado su conformidad con la propuesta de 
adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, donde se aprobó el presupuesto por 
2.159.092,80 euros, que comprendía el importe por el que se adjudicó el contrato, 2.036.880 euros, 
IVA incluido, más 122.212,80 euros por los gastos generales y corporativos de FFJA. 
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La orden de inicio de este contrato incluía una breve justificación sobre la necesidad de la 
contratación, en la que se indicaba que resultaba preciso desarrollar un estudio de demanda y un 
estudio de alternativas que permitiera seleccionar una opción de trazado óptima en coordinación 
con el Ayuntamiento de Jaén, señalando que una vez elegida esta, se elaboraría el proyecto de 
trazado. El pliego de prescripciones técnicas (PPT) preveía estas actuaciones entre los cometidos 
que debía realizar el adjudicatario; no lo hacía, sin embargo, aun cuando debería enunciarse en el 
mismo, el pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), que recogía como único objeto 
del contrato la redacción del proyecto de trazado y de construcción9.  

Para su licitación se empleó un PCAP tipo, informado por los servicios jurídicos en mayo de 2007, 
al que se incorporaron, mediante anexos adjuntos, los requisitos de solvencia y los criterios de 
adjudicación específicos para esta contratación. En el expediente remitido no figura que estos 
anexos, que incluían aspectos sustanciales para la adjudicación del contrato, fueran sometidos al 
control de legalidad preceptivo. 

El PCAP preveía un presupuesto por importe de 2.300.000 euros, IVA incluido. En concreto, en el 
anejo nº 1 “Cuadro resumen de características del contrato” del PCAP se dispuso que la forma de 
determinación del presupuesto era a tanto alzado, supuesto previsto en el artículo 202 del TRLCAP 
cuando no era posible o conveniente su descomposición. Siendo el presupuesto un elemento básico 
para la determinación del precio de los contratos, no se concretaron los datos que se tuvieron en 
cuenta ni los cálculos realizados para la cuantificación del mismo, de manera que no ha podido 
comprobarse si estos se realizaron de acuerdo con el precio general del mercado, como requería 
el artículo 14.1 del TRLCAP.  

En el PCAP se establecieron dos criterios de adjudicación, el técnico y el económico, dividiéndose 
el primero en dos subcriterios y uno de estos, a su vez, en otros tres. Entre los subcriterios técnicos 
se incluyeron algunos que se referían a la solvencia de las empresas, como la “adaptación e 
idoneidad de la dimensión y capacidad al objeto del contrato” y el “personal”, que habían de cumplir 
todas las empresas para ser admitidas a la licitación, y que, por tanto, hubieran de constituir criterios 
de solvencia conforme el artículo 17 del TRLCAP y no criterios de adjudicación del contrato10. 
Precisamente, entre los medios acreditativos de la solvencia técnica, el PCAP requería que los 
técnicos participantes dispusieran de una determinada titulación y experiencia.  

Asimismo, en el PCAP se preveía la exclusión de aquellas ofertas que no alcanzaran 60 puntos de 
valoración técnica. Adicionalmente, se preveía la posibilidad de que la Mesa de Contratación 
aumentara ese umbral, a propuesta del Comité Técnico, hasta un máximo de 75. Esta variación del 

                                                 
9  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía argumenta, en el trámite de alegaciones, que en 

el PCAP y en el PPT se hicieron constar los cometidos que habría de realizar el adjudicatario, de manera que este 
pudo conocerlos en el momento de la licitación.  
Debe indicarse respecto de esta alegación que el Proyecto de Informe no cuestiona que el licitador haya podido 
conocer el objeto de la contratación, sino la falta de su completa determinación en el PCAP. 

10  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía señala, en el trámite de alegaciones, que, de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria, es posible la aplicación de los criterios de solvencia como criterios 
de adjudicación cuando la calidad del personal empleado pueda afectar de manera significativa a la ejecución del 
contrato.  
En relación con esta alegación debe manifestarse que, además de que la Directiva 2014/24/UE no es de aplicación al 
contrato fiscalizado por ser muy posterior a su tramitación, en el expediente contractual no se justificó la especial 
incidencia que el personal empleado pudiera tener en la ejecución de la obra tranviaria, como requiere la Directiva 
alegada, aportándose únicamente un informe del gerente del contrato redactado ad hoc para el trámite de alegaciones, 
el 27 de septiembre de 2017. 
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umbral se produciría después de conocerse las ofertas técnicas recibidas, lo que no se ajustaba a 
los principios de publicidad, objetividad y transparencia. En todo caso, esta posibilidad no se ejerció. 

El expediente contractual no disponía de certificado de existencia de crédito o documento que 
legalmente le sustituyera, previsto en el artículo 67.2) del TRLCAP. El PCAP tan solo señalaba, en 
su cláusula 3, que se habían cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de crédito 
suficiente para atender las obligaciones económicas que se derivasen para FFJA11.  

Respecto de las garantías, el PCAP preveía que el adjudicatario debía constituir, además de la 
garantía definitiva del 4% del importe de adjudicación, una garantía especial, por el 2% del 
presupuesto de adjudicación, sin que en el expediente se indicaran las circunstancias especiales 
de las referidas en el artículo 36.3 del TRLCAP que justificaran su exigencia. 

El acuerdo de aprobación del expediente carecía de firma y no incluía la aprobación del gasto, 
disponiendo que este se aprobaría con carácter previo a la adjudicación del contrato, lo que no se 
ajustó a lo dispuesto en el artículo 69 del TRLCAP, que exigía que dicho acuerdo comprendiera la 
aprobación del gasto salvo en el caso del supuesto excepcional previsto en el artículo 85, párrafo 
a) del mismo texto legal, esto es, que se tratara de un presupuesto que no pudiera ser establecido 
previamente por la Administración y debiera ser presentado por los licitadores, circunstancia que no 
concurría en el expediente fiscalizado. Debe tenerse en cuenta que, como se ha señalado, la 
resolución de la COPT por la que se aprobó el presupuesto para llevar a cabo estos trabajos se 
emitió una vez propuesta la adjudicación del contrato.  

La evaluación técnica de las catorce ofertas presentadas se recogió en un informe del Comité 
Técnico, que asistía a la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato, en el que no se 
especificaban los motivos concretos por los que se concedieron las puntuaciones a los licitadores, 
lo que no se ajustó a los principios de objetividad y transparencia. Asimismo, se observa que se 
establecieron subcriterios y ponderaciones no previstos en el PCAP, lo que tampoco resultó 
conforme con los principios de publicidad, transparencia y objetividad que han de presidir la 
contratación pública12. Además, no se evaluó el criterio “metodología y grado de conocimiento”, al 
que el PCAP otorgaba el 45% de la puntuación máxima por valoración técnica. Este criterio fue 
valorado posteriormente por la Mesa, si bien solo figura la puntuación otorgada a cada uno de los 
licitadores en un cuadro en el que no consta la motivación. 

El contrato se formalizó el 12 de junio de 2008, por un importe de 2.036.880 euros, IVA incluido, 
habiéndose superado el plazo de 30 días desde la notificación de la adjudicación que hubiera 

                                                 
11  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, en alegaciones, se remite a la Resolución de la 

Consejería en la que se determinó el presupuesto de la obra, siendo esta posterior a la aprobación del expediente de 
contratación, por lo que la misma no puede tratarse del certificado de existencia de crédito al que se refería el artículo 
67.2) del TRLCAP, de modo que lo alegado no desvirtúa lo expuesto en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 

12  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que los subcriterios recogidos en el informe 
de valoración no eran ajenos a los criterios de adjudicación ni se desviaban de estos, ajustándose a lo establecido en 
el PCAP, por lo que estima que estos no suponen una infracción legal.  
En relación con esta alegación ha de manifestarse que el Proyecto de Informe no indica que se haya cometido una 
infracción legal, sino la disconformidad de la actuación realizada con los principios de la contratación pública 
referenciados. Asimismo, ha de añadirse que en el contrato examinado no se daban las condiciones y requisitos 
requeridos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) y la doctrina de los Tribunales 
Administrativos de Recursos Contractuales mencionada en la propia alegación, ya que los criterios de adjudicación se 
establecieron en el PCAP con una excesiva generalidad y algunos de los subcriterios posteriormente establecidos no 
guardaban una relación necesaria y directa con los criterios del PCAP, como hubiera sido preciso, por lo que los 
licitadores no pudieron disponer de la información adecuada para preparar sus ofertas. 
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requerido el artículo 54.1 del TRLCAP, así como el de dos meses desde la apertura de las 
proposiciones económicas fijado en la cláusula 8.2 del PCAP. 

Un mes después de haberse formalizado el contrato, se propuso incrementar el presupuesto de la 
atribución por un importe de 61.496,82 euros, IVA incluido, con objeto de disponer de una 
cartografía más precisa, en concreto, para realizar un taquímetro completo de toda la traza por el 
que discurriría el sistema tranviario. Según establecía el PPT la cartografía se proporcionaría por 
FFJA al consultor, siendo esta la facilitada por el Ayuntamiento de Jaén. La propuesta de 
modificación no justificó la imposibilidad de haber previsto tal circunstancia con anterioridad, 
poniendo de manifiesto una deficiente planificación de los trabajos a realizar al no conocerse 
suficientemente en el momento de la licitación del contrato el alcance de los trabajos de los que ya 
se disponía. Por Resolución de la COPT de 21 de noviembre de 2008 se aprobó el incremento del 
presupuesto de atribución, formalizándose, el 27 de enero de 2009, la adenda al contrato en la que 
se incluyó esta nueva prestación, por un importe de 61.496,82 euros, IVA incluido.  

El acta de recepción definitiva se firmó el 8 de marzo de 2010, cuando había transcurrido más de 
un año desde la aprobación del proyecto constructivo 16 de diciembre de 2008  y la publicación 
en el Boletín Oficial de Estado del anuncio de licitación de la obra 29 de diciembre de 2008 . Debe 
tenerse en cuenta que, siendo el plazo previsto para la ejecución del contrato de catorce meses y 
disponiendo de un mes para la emisión del acta formal de recepción, según el artículo 110.2 del 
TRLCAP, el acta de recepción debería haberse firmado en septiembre de 2009.  

El total facturado por el contratista ascendió a 2.156.745,94 euros, IVA incluido, que comprendía el 
importe del contrato por 2.036.880 euros, el de la adenda por 61.496,82 euros, así como el de una 
factura por trabajos realizados en febrero de 2010 por 58.369,12 euros. Siendo así que el importe 
de estos últimos trabajos excedía del precio del contrato y de la adenda, no consta a este Tribunal 
de Cuentas que se motivara la necesidad de su ejecución, que se fiscalizara este gasto ni que se 
formalizara el correspondiente contrato o, en su caso, se tramitara la modificación contractual que 
le diera la debida cobertura contractual13. El pago de esta última factura fue asumido por FFJA, sin 
que recibiera cantidad alguna de la COPV. 

De acuerdo con el PPT, el consultor debía realizar un estudio de alternativas y de demanda. 

El estudio de alternativas del sistema tranviario de Jaén definió tres opciones de trazado para el 
tranvía: alternativa este, alternativa oeste y alternativa J.  

Por su parte, el estudio de demanda analizó la potencial demanda de viajeros con la introducción 
del tranvía como medio de transporte en Jaén, partiendo de los datos de demanda de las líneas de 
autobuses urbanos de la ciudad. Sin embargo, el estudio partía de una demanda media diaria del 
transporte público de 22.465 viajeros en día laborable, equivalente a unos 6,7 millones de viajeros 
anuales, previendo, además, un desarrollo urbanístico acelerado, en el que en un plazo de quince 
años se urbanizaría todo el suelo urbanizable, mientras que la empresa concesionaria del servicio 
de transporte por autobús presentaba una demanda aproximada de cinco millones de viajeros 
anuales. En consecuencia, la demanda prevista en el estudio representaba un incremento del 34% 

                                                 
13  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía señala, en el trámite de alegaciones, que no se 

tramitó el expediente correspondiente a los trabajos efectuados, motivo por el cual FFJA llevó a cabo un expediente 
de liquidación, que tuvo por objeto acreditar la realización de la prestación y su recepción de conformidad por la 
AOPJA, como soporte del resarcimiento al contratista para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración; 
argumentación que confirma lo expuesto en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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sobre la del transporte en autobuses urbanos, calificando el propio estudio los resultados de 
optimistas.  

Como se detallará más adelante, un informe posterior, de 17 de enero de 2013, realizado por 
Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya (FGC) para el Ayuntamiento de Jaén con la finalidad de 
determinar las posibilidades y modalidades de explotación14, estudió la demanda que podría tener 
el servicio tranviario, arrojando unos resultados inferiores a los que se habían previsto en el estudio 
de demanda contratado por la COPT. Comparando este estudio y sus propias estimaciones, FGC 
concluía que el informe de la COPT preveía una oferta superior a la que se proponía en el 
documento de FGC (hasta 5’ de intervalo en hora punta); que el propio estudio de demanda admitía 
que la evolución prevista era optimista, en la medida en que se consideraba que en quince años se 
urbanizaría el 100% del suelo urbanizable; que el estudio de demanda no contemplaba ninguna 
reestructuración en el transporte de superficie, fuera este público (autobuses) o privado; y que la 
experiencia de la marcha en blanco, con acceso gratuito a los tranvías, había mostrado un grado 
de utilización de estos del orden de 8.000 viajeros/día.  

Por todo ello, FGC estimaba que, en el primer año de explotación, la demanda podía estar alrededor 
de 1.500.000 viajeros/año, frente a los 2.292.000 que preveía el estudio, y añadía que, a diez años 
vista, en función de la evolución de diversas variables del servicio y/o entorno, podría ascender a 
un valor en la horquilla de 1.750.000–2.100.000 viajeros/año, frente a los 3.237.000 del citado 
estudio. 

Sobre las tres alternativas que fueron objeto de estudio, la alternativa este era la que presentaba 
los valores más altos de demanda, además de ser la menos sensible a la distancia de cobertura, 
siendo esta la seleccionada. 

El estudio de alternativas fue sometido a los trámites de audiencia e información pública y al estudio 
de impacto ambiental, siendo acordado por la COPT el 1 de diciembre de 2008, sin que conste que 
el Pleno municipal aprobara previamente el trazado del tranvía. 

                                                 
14  En el Subepígrafe II.1.5.3 de este Proyecto de Informe se analiza el Acuerdo de intenciones suscrito entre el 

Ayuntamiento de Jaén y FGC, con el fin de estudiar las necesidades de apoyo y asistencia que el Ayuntamiento 
pudiera precisar para llevar a cabo la explotación tranviaria. En ejecución de dicho Acuerdo, FGC emitió, entre otros, 
el informe sobre costes de explotación del servicio tranviario de 17 de enero de 2013. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51892

 

Cuadro 2 Presupuesto del proyecto constructivo 
 (importe en euros) 

Capítulos Importe % 
Demoliciones, traslados y levantes 1.986.023,57 3% 
Movimiento de tierras 3.356.065,01 5% 
Drenaje plataforma 698.103,55 1% 
Estructuras 445.584,32 1% 
Arquitectura de paradas 1.233.355,80 2% 
Cocheras y talleres 16.457.597,21 24% 
Integración urbana 10.792.649,54 15% 
Aparcamiento disuasorio 1.711.415,73 2% 
Superestructura de vía 8.774.855,47 13% 
Instalaciones ferroviarias y de paradas 15.699.449,03 22% 
Situaciones provisionales 670.363,95 1% 
Servicios afectados 6.232.971,26 9% 
Obras complementarias 341.274,76 0% 
Integración ambiental 115.680,00 0% 
Protección patrimonio arqueológico 541.501,15 1% 
Seguridad y salud 879.504,06 1% 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 69.936.394,41 100% 
13% Gastos Generales 9.091.731,27  
6% Beneficio Industrial 4.196.183,66  
Suma 83.224.309,34  
16% IVA 13.315.889,49  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 96.540.198,83  

Fuente: Proyecto constructivo, aprobado en diciembre de 2008.   

En el presupuesto del proyecto constructivo, la representatividad agregada de los capítulos 
“superestructura de vía” e “instalaciones ferroviarias y de paradas”, que junto con el de “cocheras y 
talleres” constituyen la parte esencial en la construcción de un tranvía, es del 35%.  

Por su parte, la representatividad de las partidas “integración urbana” y “servicios afectados”, de 
carácter accesorio a lo que constituye propiamente la construcción de la obra tranviaria, se eleva al 
24% del presupuesto. Estas partidas, además, se completaron con otras actuaciones financiadas 
por la COPT, dirigidas al mismo fin, esto es, a facilitar los terrenos y remover obstáculos para su 
construcción, tales como las correspondientes a la expropiación por adquisición y ocupación 
temporal de terrenos para la implantación del tranvía así como la realización de otras actuaciones 
sobre instalaciones que se vieron afectadas por el tranvía.  

En relación con esta cuestión debe indicarse que el trazado del tranvía ocupa 4,7 kilómetros de 
longitud, lo que hizo precisa para su ejecución la expropiación de terrenos con una extensión total 
de 81.476,72 m2, bien adquiriendo su plena posesión (70%), bien mediante su ocupación temporal 
(30%), lo que requirió realizar pagos por un total de 2.462.777,55 euros, cantidad que financió la 
COPT. Asimismo, según consta en el acta de la reunión celebrada el 16 de diciembre de 2009 por 
la comisión mixta de seguimiento del convenio concertado entre la Consejería de Gobernación, la 
COPT y el Ayuntamiento de Jaén para la puesta en servicio del sistema tranviario, se llevaron a 
cabo unas obras en un colegio público y en un centro especial de empleo, ambos de titularidad del 

El proyecto constructivo, que fue aprobado por la COPT el 16 de diciembre de 2008, preveía un 
presupuesto de ejecución para la obra del tranvía de 96.540.198,83 euros, según el siguiente 
desglose: 
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Ayuntamiento de Jaén, que resultaban afectados por la obra tranviaria. Las obras se ejecutaron por 
la unión temporal de empresas (UTE) adjudicataria de la obra tranviaria, por un importe total de 
654.434,40 euros, IVA incluido, siendo abonadas por la Dirección General de Transportes de la 
COPT. 

Por otra parte, en el capítulo de “cocheras y talleres” del proyecto constructivo se incluyó la 
demolición de la entonces sede de la policía local de Jaén y la preparación del solar para la 
ejecución de las obras para la construcción de los talleres y cocheras del tranvía. Sin embargo, en 
el convenio suscrito el de 17 de diciembre de 2008, esto es, un día más tarde de la aprobación del 
proyecto, se preveía su ejecución por el Ayuntamiento de Jaén. Ambas previsiones resultaban 
contradictorias. Así, el citado convenio disponía que la Junta de Andalucía financiaría, mediante el 
otorgamiento de una subvención excepcional por importe de 8.152.200 euros, las actuaciones 
necesarias para la construcción y adaptación de las futuras sedes de la policía local de Jaén y la 
preparación del solar para la construcción de las cocheras del tranvía, siendo obligación del 
Ayuntamiento ejecutar las actuaciones necesarias para la preparación física y jurídica del solar. 

Contrato de obras del tranvía 

Con fecha 11 de diciembre de 2008 la COPT dictó la Resolución por la que atribuía a FFJA la 
realización de las actuaciones necesarias para la ejecución de las obras del sistema tranviario de 
Jaén, la dirección de obra y el control de calidad, unos días antes de que fuera aprobado el proyecto 
constructivo. Posteriormente, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de 7 de abril de 2009, se autorizó el presupuesto para ejecutar las actuaciones encomendadas, por 
importe de 76.135.727,54 euros, que comprendía la cuantía por la que se adjudicaron las obras, 
esto es, 71.826.158,06 euros, IVA incluido, más el correspondiente 6% en concepto de gastos 
generales y corporativos de FFJA.  

Con objeto de llevar a cabo las obras del tranvía, FFJA tramitó un procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, con un presupuesto de licitación de 96.540.198,83 euros, IVA incluido, y un 
plazo de ejecución de veinte meses.  

El expediente contractual no disponía de certificado de existencia de crédito o documento que 
legalmente le sustituyese, como hubiera requerido el artículo 93.3 de la LCSP. El PCAP tan solo 
señalaba, en su cláusula 8, que se habían cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia 
de crédito suficiente para atender las obligaciones económicas que se derivasen para FFJA. 

El PCAP estableció dos criterios de adjudicación, el técnico y el económico, el primero de los cuales 
se dividió en otros siete, sin que la elección de estos criterios conste en el expediente, lo que no se 
ajustó al artículo 93.4 de la LCSP. Entre los subcriterios técnicos, el PCAP incluyó el “equipo 
humano y medios materiales”, la “idoneidad de materiales y suministros” y el “plan de gestión 
medioambiental”, que constituyen requisitos de solvencia técnica de acuerdo con el artículo 65 de 
la LCSP, y que, como tales, debían cumplir todas las empresas para ser admitidas a la licitación, y, 
por tanto, no eran susceptibles de ser utilizados como criterios de adjudicación del contrato15.  

Debe tenerse en cuenta que el artículo 134 de la LCSP exigía que para la valoración de las 
proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa había de atenderse 
a criterios directamente vinculados al objeto del contrato, no concurriendo en los criterios 
anteriormente referidos esta condición. Asimismo, ha de añadirse que la LCSP permitía en su 
artículo 53 que los órganos de contratación pudieran exigir a las personas jurídicas que 
                                                 
15  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto de la 

solvencia, véase la nota al pie de página nº 10. 
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especificaran en las ofertas los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de 
ejecutar la prestación. Igualmente, preveía que pudieran requerir a los licitadores que se 
comprometieran a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales 
suficientes para ello. De este modo, la LCSP facultaba a los órganos de contratación a que se 
garantizaran unos medios materiales y personales suficientes y adecuados para la ejecución de los 
contratos, sin que estos estuvieran previstos entre los criterios de adjudicación.  

Asimismo, el PCAP evaluaba el grado de cumplimiento del PPT, considerándolo como uno de los 
criterios de la valoración técnica. La inclusión de este criterio no quedó justificada, teniendo en 
cuenta que el PCAP disponía que las prescripciones del PPT eran de obligada observancia, 
circunstancia que ya es, en sí misma, obligatoria conforme al artículo 100 de la LCSP y que no es 
procedente la inclusión de criterios de adjudicación que supongan la valoración del cumplimiento 
del PPT16.  

Respecto de las ofertas económicas, el PCAP establecía una fórmula de valoración y añadía que 
para la evaluación global de las ofertas y la determinación de la más ventajosa, la Mesa de 
Contratación fijaría un valor de puntuación técnica mediante acuerdo adoptado antes de la apertura 
de proposiciones económicas, comprendido entre 70 y 85 puntos. El valor adoptado por la Mesa de 
Contratación fue de 70, sin que consten los motivos por los que se fijó ese intervalo y se estableció 
finalmente el valor de 70, lo que no resulta acorde con los principios de publicidad y transparencia17. 

El PCAP dividía las ofertas en tres tramos –de calidad técnica “elevada”, “suficiente” e 
“inaceptable” , indicando que la propuesta de adjudicación de la Mesa al órgano de contratación 
recaería sobre la más barata del primer intervalo excepto en el caso de que la oferta del segundo 
de los intervalos fuera “sustancialmente” más económica, en cuyo supuesto se propondría esta 
última. Se señalaba que se consideraría que la mejor oferta del intervalo de calidad técnica 
suficiente era sustancialmente más barata que la de calidad técnica elevada cuando la diferencia 
de puntuación económica entre ambas fuera superior a 0,65 puntos. Este sistema de valoración de 
las ofertas, determinante en su selección, no estaba previsto en los artículos 134 y 135 de la LCSP 
referidos a los criterios de adjudicación y a la valoración de las ofertas, e incluía un elemento de 
valoración adicional distinto de la suma de las puntuaciones obtenidas, sistema este último que 
hubiera sido más acorde con el principio de transparencia. 

En relación con las garantías, el PCAP preveía que el adjudicatario provisional debería constituir, 
además de la garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, una garantía especial, por el 

                                                 
16  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que a través del referido criterio de 

adjudicación se valoraba la calidad de la oferta y la profundidad del estudio de la misma, citando la Sentencia del TJUE 
de 12 de marzo de 2015 para sostener la admisibilidad de dicho criterio.  
En relación con lo alegado ha de indicarse que el artículo 129 de la LCSP disponía que las proposiciones de los 
interesados debían ajustarse al PCAP, mención que ha de extenderse al PPT, de modo que el incumplimiento de esta 
obligación tendría como consecuencia necesaria la exclusión de aquellas ofertas que no observaran las 
especificaciones técnicas previstas en el mismo (artículo 84 del RGLCAP), no siendo, por tanto, posible con arreglo a 
la norma la valoración de las ofertas según un mayor o menor grado de cumplimiento del PPT. A mayor abundamiento, 
ha de señalarse que el PPT del contrato de obras examinado no señalaba que a través del citado criterio de 
adjudicación se valorase la calidad de la oferta, como argumenta el alegante. 

17  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que el criterio para el establecimiento del 
valor técnico venía determinado en el Anejo 6 del PCAP.  
En relación con esta alegación ha de señalarse que en el PCAP se señalaba únicamente que para la fijación del 
referido valor técnico se estaría a la especificidad técnica del expediente, sin mayor precisión. También establecía el 
procedimiento a seguir para su fijación pero no los motivos por los que finalmente la Mesa de Contratación estableció 
el valor de 70, que es lo que se indica en este Proyecto de Informe de Fiscalización, por lo que lo alegado no desvirtúa 
lo indicado en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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2% del presupuesto de adjudicación, sin que en el expediente se indicaran las circunstancias 
especiales a las que se refería el artículo 83.2 de la LCSP que justificaran su exigencia. 

La evaluación técnica de las catorce ofertas admitidas se recogió en un informe realizado por el 
Comité Técnico, que asistía a la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato, en el que 
se indicaban los distintos aspectos a valorar y las puntuaciones otorgadas para cada uno de ellos, 
si bien contenía escasas valoraciones sobre las propuestas ofertadas y no especificaba los motivos 
concretos por los que se concedían las puntuaciones a los licitadores. Además, no se evaluaron los 
criterios “calidad del estudio del proyecto y cumplimiento de las prescripciones del PPT”, “programa 
de actuaciones medioambientales” e “idoneidad de materiales y suministros”. Estos criterios fueron 
valorados posteriormente por la Mesa, en cuya acta se describieron las ofertas en función de los 
distintos aspectos a valorar y se incluyó alguna valoración al respecto, si bien no se motivaron 
suficientemente las puntuaciones otorgadas, contrariamente al principio de transparencia que ha de 
regir en la contratación pública. 

El contrato se adjudicó provisionalmente el 7 de abril de 2009 por importe de 71.826.158,06 euros, 
IVA incluido, lo que representó una baja del 25,60% respecto del presupuesto de licitación, según 
se detalla en el siguiente cuadro, y por un plazo de ejecución de diecinueve meses. La adjudicación 
definitiva tuvo lugar el 15 de abril de 2009, lo que no se ajustó a lo dispuesto en el artículo 135.4 de 
la LCSP, al no haber transcurrido el plazo de quince días desde la adjudicación provisional requerido 
en dicho precepto. El contrato se formalizó en esa misma fecha. 
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Cuadro 3 Obras del tranvía. Presupuesto final adjudicado 

(importe en euros) 

Capítulos Importe 

Demoliciones, traslados y levantes 1.986.023,57 
Movimiento de tierras  3.356.065,01 
Drenaje plataforma 698.103,55 
Estructuras 445.584,32 
Arquitectura de paradas 1.233.355,80 
Cocheras y talleres 16.457.597,21 
Integración urbana 10.792.649,54 
Aparcamiento disuasorio 1.711.415,73 
Superestructura de vía 8.774.855,47 
Instalaciones tranviarias 15.699.449,03 
Situaciones provisionales 670.363,95 
Servicios afectados 6.232.971,26 
Obras complementarias 341.274,76 
Integración ambiental 115.680,00 
Protección patrimonio arqueológico 541.501,15 
Seguridad y salud 879.504,06 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 69.936.394,41 

COEFICIENTE DE ADJUDICACIÓN 0,7440025907 
13% Gastos Generales  6.764.271,62 
6% Beneficio Industrial  3.121.971,52 
Suma 61.919.101,77 
16%I.V.A.  9.907.056,28 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 71.826.158,05 

Fuente: AOPJ.   

El 22 de abril de 2009 se dictó el acta de comprobación del replanteo y de viabilidad de las obras. 
Posteriormente, el 30 de abril, el gerente de obras autorizó el inicio de los trabajos, cuando, 
conforme el artículo 212 de la LCSP, el inicio de las obras comienza con el acta de comprobación 
del replanteo.  

El 19 de marzo de 2010 se propuso una modificación del contrato motivada por las siguientes 
razones: 

- Afección a zonas ajardinadas y arbolado viario en la ciudad de Jaén: Iniciadas las obras e 
identificada la masa arbórea afectada por las mismas se procedió, a petición del 
Ayuntamiento de Jaén, al estudio de la modificación del trazado y de la ubicación de las 
paradas en todo lo necesario para reducir al máximo dicha afección. 

- Cumplimiento del informe de evaluación ambiental: Durante la ejecución de la obra se puso 
de manifiesto que la afección al patrimonio arqueológico era mucho mayor de la que se 
preveía en los estudios previos disponibles, de modo que se precisaba realizar un nuevo 
dimensionamiento de las secciones tipo de movimientos de tierra y superestructura para 

En el siguiente cuadro se detalla el presupuesto de la obra finalmente adjudicado: 
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evitar dicho impacto, adaptar la ubicación y tipología de cimentaciones y postes de catenaria, 
así como reubicar una nueva subestación eléctrica y eliminar otra.

- Realidad geotécnica: Cuando se redactó el proyecto de construcción no se realizaron 
trabajos de prospección geotécnica en distintas zonas del ámbito de la actuación por no 
poder acceder a algunas parcelas. Una vez se accedió a ellas se concluyó que era 
necesario, entre otros extremos, adecuar y dimensionar las soluciones geotécnicas y los 
elementos estructurales planteados en el proyecto y realizar una nueva disposición y 
definición del acceso al recinto de talleres y cocheras y aparcamiento disuasorio. 

- Situación real del tráfico: En la ejecución de las obras se comprobó que las soluciones 
propuestas al tráfico durante la fase de obras eran distintas de las previstas, lo que requería 
su rectificación y, por tanto, modificar los capítulos del proyecto afectados por ello. 

- Servicios afectados: La mayoría de las instalaciones existentes eran distintas de las que la 
compañía y/o Ayuntamiento preveían. 

- Material móvil: Antes de la ejecución de las obras no se conocían las características del 
material móvil ni se estudió el terreno sobre el que se sustentaría e implantaría la 
superestructura y vía del sistema tranviario, lo que influía decisivamente sobre sus 
características y comportamiento en lo que a absorción y propagación de ruidos y 
vibraciones se refería. Una vez se conocieron estos extremos, se concluyó que era necesario 
revisar, dimensionar y adaptar las instalaciones tranviarias, la maquinaria y los equipos 
específicos del proyecto a dicho material móvil. 

Del examen de dichas modificaciones se desprende que no todas ellas se debieron a causas 
imprevistas, como requería el artículo 202.1 de la LCSP, sino a omisiones en las actuaciones 
preparatorias necesarias para conocer las necesidades a cubrir y el alcance de los trabajos a llevar 
a cabo, resultando deficientes o incompletos los que se habían efectuado, entre otros, el replanteo 
previo, el análisis de los servicios afectados, el estudio geotécnico o el cumplimiento del informe de 
evaluación ambiental18. 

Por lo que se refiere al material móvil, las incidencias puestas de manifiesto en la propuesta 
evidenciaban una descoordinación entre las Administraciones intervinientes, esto es, entre la 
COPT, como responsable de la ejecución de la obra a través de FFJA, y el Ayuntamiento de Jaén, 
como órgano titular del servicio tranviario. El Ayuntamiento inició el 24 de junio de 2009 una vez 
adjudicado la obra tranviaria  la tramitación del expediente relativo al suministro y puesta en 
funcionamiento del material móvil, debiendo haberse previsto que las unidades móviles que se 
adquiriesen se ajustaran a las características de la vía. Esta falta de previsión supuso la necesidad 
de modificar parte de la obra ejecutada.  

Al respecto debe señalarse, asimismo, que el artículo 202 de la LCSP establecía unos límites a toda 
modificación contractual, de manera que, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 
contratación sólo podría introducir modificaciones por razón de interés público en los elementos que 
lo integran cuando fueran debidas a causas imprevistas, justificándolo debidamente en el 
                                                 
18  En las alegaciones, el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alude a razones de interés 

público para justificar la modificación contractual efectuada.  
Ha de señalarse al respecto que el Proyecto de Informe de Fiscalización no cuestiona la necesidad de la modificación, 
sino que lo que pone de manifiesto es que esta se debió a deficiencias en las actuaciones preparatorias del contrato, 
como se infiere de la propuesta de modificación del contrato de 19 de marzo de 2010, a la que se hace referencia en 
el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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expediente. Debían entenderse por “causas imprevistas”, en sentido jurídico, aquellos extremos que 
no existían en el momento de la contratación y, por tanto, no resultaban extensibles a los que 
pudieran identificarse con elementos, hechos o circunstancias que existieran en aquel momento y 
que no se hubieran tenido en cuenta en la contratación. En el caso de la modificación del contrato 
de obras del tranvía que se ha referido, esta no se debió a causas imprevistas, como requería el 
artículo citado, pues algunas de ellas se llevaron a cabo por peticiones adicionales del Ayuntamiento 
de Jaén o por la introducción de nuevas actuaciones al conocer, con posterioridad a la aprobación 
del proyecto constructivo, los servicios afectados y la realidad física del terreno, lo que evidenció 
deficiencias del proyecto original. 

El proyecto modificado fue aprobado mediante Resolución de la COPV de fecha 22 de diciembre 
de 2010. Sin embargo, las obras se ejecutaron sin que se llevaran a cabo los trámites preceptivos 
previstos en el artículo 217.3 de la LCSP para las modificaciones contractuales, esto es, sin 
audiencia previa del contratista, fiscalización del gasto y aprobación por el órgano de contratación 
de los gastos complementarios precisos, así como sin la correspondiente formalización prevista en 
el artículo 202.3 de la LCSP19. 

La modificación efectuada precisó de la posterior convalidación del gasto. El informe de fiscalización 
de la Intervención General de 31 de marzo de 2011 puso de manifiesto que se había omitido el 
trámite de intervención previa y que, de haberse sometido al mismo, se habría fiscalizado de 
disconformidad, ya que se habían advertido deficiencias e infracciones que se recogían en un anexo 
adjunto. En particular, se indicaba que el gasto se realizó sin haber sido autorizado previamente por 
Consejo de Gobierno, por superar su importe la cantidad de 12.000.000 euros; que las obras se 
habían ejecutado sin que se hubiese adoptado por la COPV la correspondiente resolución por la 
que se modificaba el encargo inicial y se incrementaba su importe; y que en el informe de 
supervisión del proyecto se expresaba que las obras se habían debido a necesidades nuevas o 
causas imprevistas, mientras que el artículo 202 de la LCSP sólo admitía las modificaciones que se 
introdujeran para atender a causas imprevistas.  

El expediente de liquidación de gastos se informó por la asesoría jurídica, se sometió a la audiencia 
del contratista y fue aprobado por la COPV y por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
el 12 de abril de 2011. 

El incremento del precio del contrato como consecuencia de la modificación fue de 11.722.921,69 
euros, IVA incluido20, representativo del 16,32% del importe inicial, según el detalle del siguiente 
cuadro: 

                                                 
19  En el trámite de alegaciones el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía relaciona una serie 

de trámites llevados a cabo en relación con la modificación contractual.  
Respecto de esta alegación ha de indicarse que dichos trámites, o bien no se corresponden con los que el Proyecto 
de Informe de Fiscalización indica que no se han efectuado o bien tuvieron lugar con posterioridad a la aprobación del 
proyecto modificado, en concreto, como consecuencia de la convalidación del gasto posterior. Por otra parte, ha de 
añadirse que el trámite de audiencia al contratista no se cumplimenta con la firma del proyecto modificado, como 
parece afirmarse en las alegaciones, sino que precisa que se realice con carácter previo a la tramitación de la 
modificación a fin de que el mismo se pronuncie sobre las modificaciones que pretenden introducirse en el proyecto.  

20  La modificación contractual estuvo sujeta a un 18% de IVA, a diferencia del importe de adjudicación del contrato de 
obras que lo estaba al 16%. 
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Cuadro 4 Obras del tranvía. Modificaciones del contrato 

(importe en euros) 

Capítulos Importe obra 
adjudicado 

Proyecto de 
construcción 
modificado  

Diferencia 

Importe % 

Demoliciones, traslados y levantes 1.986.023,57 2.786.595,69 800.572,12 40,31 
Movimiento de tierras  3.356.065,01 3.255.228,03 (100.836,98) (3,00) 
Drenaje plataforma 698.103,55 698.103,56 0,01 0,00 
Estructuras 445.584,32 441.486,30 (4.098,02) (0,92) 
Arquitectura de paradas 1.233.355,80 1.284.711,54 51.355,74 4,16 
Cocheras y talleres 16.457.597,21 17.533.652,18 1.076.054,97 6,54 
Integración urbana 10.792.649,54 11.187.319,82 394.670,28 3,66 
Aparcamiento disuasorio 1.711.415,73 1.884.103,19 172.687,46 10,09 
Superestructura y vía 8.774.855,47 9.062.080,78 287.225,31 3,27 
Instalaciones tranviarias 15.699.449,03 16.443.032,38 743.583,35 4,74 
Situaciones provisionales 670.363,95 2.212.897,34 1.542.533,39 230,10 
Servicios afectados 6.232.971,26 9.606.833.23 3.373.861,97 54,13 
Obras complementarias 341.274,76 579.195,13 237.920,37 69,72 
Integración ambiental  115.680,00 343.680,00 228.000,00 197,10 
Protección patrimonio arqueológico 541.501,15 2.263.101,32 1.721.600,17 317,93 
Seguridad y salud 879.504,06 1.020.617,07 141.113,01 16,04 
Varios 0 554.779,73 554.779,73 100,00 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 69.936.394,41 81.157.417,29 11.221.022,88 16,04 

Coeficiente de adjudicación 0,7440025907 0,7440025907 -- -- 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 52.032.858,63 60.381.328,72 8.348.470,09 16,04 

Gastos Generales (13%) 6.764.271,62 7.849.572,73 1.085.301,11 -- 
Beneficio industrial (6%) 3.121.971,52 3.622.879,72 500.908,20 -- 

PRESUPUESTO DEL CONTRATO (IVA EXCLUIDO) 61.919.101,77 71.853.781,17 9.934.679,40 16,04 

IVA 16%  9.907.056,28 -- -- -- 
IVA 18% -- 12.452.652,47 1.788.242,29 -- 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 71.826.158,05 84.306.473,64 11.722.921,69 16,32(1) 
(1) La variación en el porcentaje se debe al incremento del tipo impositivo del IVA 
Fuente: Proyecto modificado del proyecto de construcción del sistema tranviario aprobado en diciembre de 2010 

La recepción de las obras por la AOPJA tuvo lugar el 18 de abril del 2011, cumpliéndose el plazo 
de ejecución acordado contractualmente. En esa misma fecha se procedió a la entrega de la obra 
al Ayuntamiento de Jaén.  

Con fecha de 31 de agosto de 2012 se expidió por la Dirección de la obra la certificación final de 
obra por importe de 10.928.053,07 euros, en la que se incluyó, entre otros conceptos, la revisión de 
precios por un importe de 6.427.911,65 euros.  

El importe total certificado por los trabajos efectuados ascendió a 95.254.150,91 euros21, IVA 
incluido. En dicho importe se incluyen 19.624,21 euros, en concepto de liquidación, y 757.393,88 

                                                 
21  En el cuadro 9 de este Proyecto de Informe se detallan las cantidades que comprende el importe facturado. 
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euros, correspondientes a la modificación del tipo impositivo del IVA del 16% al 18% que se produjo 
durante la ejecución del contrato. 

Contrato de dirección de obra 

Como se ha indicado, con fecha 11 de diciembre de 2008, la COPT dictó la Resolución por la que 
atribuía a FFJA la realización de las actuaciones necesarias para la ejecución de las obras del 
sistema tranviario de Jaén, la dirección de obra y el control de calidad. Posteriormente, mediante 
Resolución de 23 de abril de 2009, se autorizó el presupuesto para llevar a cabo este servicio, una 
vez que se habían examinado las ofertas y el Consejo Rector de FFJA había manifestado su 
conformidad con la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación, por importe 
de 3.212.738,81 euros, que comprendía el precio de los servicios, esto es, 3.030.885,67 euros, IVA 
incluido, más el 6% en concepto de gastos generales y corporativos de FFJA. 

FFJA tramitó el correspondiente expediente contractual, mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios de adjudicación, con un presupuesto de licitación de 3.442.230,13 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 22 meses.  

El expediente contractual no disponía de certificado de existencia de crédito o documento que 
legalmente le sustituyese, previsto en el artículo 93.3 de la LCSP. El PCAP tan solo señalaba, en 
su cláusula 6, que se habían cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de crédito 
suficiente para atender las obligaciones económicas que se derivasen para FFJA. 

El PCAP estableció dos criterios de adjudicación, el técnico y el económico, dividiéndose el primero 
en dos subcriterios y uno de ellos, a su vez, en otros tres, sin que la elección de estos criterios 
conste en el expediente, lo que no se ajustó al artículo 93.4 de la LCSP. Entre los subcriterios 
técnicos se incluyeron algunos que se referían a la solvencia de las empresas, como la “adaptación 
e idoneidad de la dimensión y capacidad al objeto del contrato” y el “personal”, que han de cumplir 
todas las empresas para ser admitidas a la licitación, y que, por tanto, son criterios de solvencia 
técnica conforme el artículo 67 de la LCSP y no criterios de adjudicación del contrato22. Como se ha 
indicado anteriormente, el artículo 134 de la LCSP exigía que para la valoración de las proposiciones 
y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa debería atenderse a criterios 
directamente vinculados al objeto del contrato, no concurriendo en los criterios anteriormente 
referidos esta condición. 

Precisamente, entre los medios acreditativos de la solvencia técnica el PCAP requería que se 
describieran detalladamente el equipo técnico, colaboradores y unidades técnicas participantes en 
el contrato, con indicación de titulación, experiencia, situación en la empresa, funciones a desarrollar 
y grado de dedicación a las mismas, exigiendo, además, que el equipo de técnicos participantes 
dispusiera de una determinada titulación, experiencia y dedicación mínimas. Debe tenerse en 
cuenta a estos efectos que la LCSP permitía en su artículo 53 que los órganos de contratación 
pudieran exigir a las personas jurídicas que especificaran en las ofertas los nombres y la 
cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. Igualmente, preveía 
que pudieran requerir a los licitadores a que se comprometieran a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. De este modo, la LCSP 
facultaba a los órganos de contratación a que se garantizaran unos medios materiales y personales 
suficientes y adecuados para la ejecución de los contratos, sin que estos constituyan, por tanto, 
criterios de adjudicación. 

                                                 
22  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto de la 

solvencia, véase la nota al pie de página nº 10. 
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El PCAP dividía las ofertas en dos tramos –de calidad técnica “suficiente” e “inaceptable” , y añadía 
que para la evaluación global de las ofertas y determinación de la oferta más ventajosa, se 
encontrarían en el tramo de calidad inaceptable aquellas ofertas con un valor técnico de 60 puntos. 
No obstante, se preveía que la Mesa podría establecer un valor superior hasta 75 puntos, una vez 
conocidas las ofertas técnicas, lo que resultaba contrario a los principios de publicidad y 
transparencia en la contratación23. 

Además, para calcular la valoración global de las ofertas el PCAP establecía una fórmula24 que 
otorgaba una ponderación superior a los criterios dependientes de un juicio de valor que a los 
evaluables automáticamente, lo que hubiera requerido la constitución de un comité de expertos no 
integrado en el órgano proponente del contrato para la evaluación de las ofertas u organismo técnico 
especializado, como prevé el artículo 134.2 de la LCSP, no teniendo ello lugar en el expediente 
fiscalizado25. 

Respecto de las garantías, el PCAP preveía que el adjudicatario provisional debía constituir, 
además de la garantía definitiva del 5% del importe de adjudicación, una garantía especial, prevista 
en el artículo 83.2 de la LCSP, por el 2% del presupuesto de adjudicación, sin que en el expediente 
se indicaran las circunstancias especiales que justificaban su exigencia. 

La evaluación técnica de las trece ofertas admitidas a la licitación se recogió en un informe realizado 
por el Comité Técnico que asistía a la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato, en 
el que se indicaban los distintos aspectos a valorar y las puntuaciones otorgadas para cada uno de 
ellos, si bien contenía escasas valoraciones sobre las propuestas ofertadas y no especificaba los 
motivos concretos por los que se concedían las puntuaciones a los licitadores, como hubiera 
requerido el artículo 135.3 de la LCSP, siendo así que la adjudicación provisional se había de 
acordar por el órgano de contratación de forma motivada y que el informe que sirvió de fundamento 
a la adjudicación no lo estaba. En dicho informe no se evaluaron las ofertas atendiendo al subcriterio 
“metodología y grado de conocimiento y programación”, aun cuando posteriormente la Mesa de 
Contratación sí lo hizo. 

El contrato se adjudicó provisionalmente el 13 de marzo de 2009 por importe de 3.030.885,67 euros, 
IVA incluido, lo que representó una baja del 11,95% respecto del presupuesto de licitación, y con 
un plazo de ejecución de veintidós meses. La adjudicación definitiva tuvo lugar el 29 de abril de 
2009. El contrato se formalizó en esa misma fecha. 

El contrato fue modificado en dos ocasiones. La primera se propuso en marzo de 2010 con objeto 
de dotar y ampliar el equipo de dirección de obra con motivo de la incidencia que en este servicio 
había producido la modificación del contrato de obras a la que se ha hecho referencia 
anteriormente en este Informe . En concreto, se proponía la incorporación de 54 técnicos, si bien 
la propuesta no precisó cómo se habían determinado y cuantificado las nuevas necesidades de 
personal, cuyo incremento suponía un importe de 345.951,25 euros, IVA incluido, representativo del 
11,41% del importe adjudicado. La COPT autorizó el incremento del presupuesto de la atribución, 

                                                 
23  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto de la 

fijación del valor técnico, véase la nota al pie de página nº 17. 
24  0,6 PMT+0,4 PE, siendo PMT la puntuación técnica y PE la económica. 
25  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que dos ingenieros evaluaron la solución 

técnica, sin que haya aportado justificación a este respecto que acredite la constitución del comité de expertos y que 
dichos técnicos reunieran las condiciones establecidas por la LCSP para formar parte del mismo, por lo que lo alegado 
no desvirtúa el contenido de lo expuesto en este punto en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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el 2 de junio de 2010, por 366.708,31 euros, que comprendía, además del importe de la 
modificación, el 6% en concepto de gastos generales. 

La propuesta de la segunda modificación se formuló en enero de 2011. En ella se indicaba que, con 
fecha 20 de mayo de 2010, la COPV y el Ayuntamiento de Jaén habían considerado que la efectiva 
implantación del tranvía requería reforzar la colaboración entre las partes, asumiendo la primera 
mayor protagonismo y esfuerzo para hacer viable su financiación, por lo que se firmó la adenda al 
convenio de colaboración entre la COPT y el Ayuntamiento de 17 de diciembre de 2008, a que se 
hace referencia en el Subepígrafe II.1.1.2 de este Informe. En dicha adenda se contemplaba, entre 
otras estipulaciones, que la Administración de la Junta de Andalucía, a través de FFJA, se 
subrogaba en el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento resultantes del contrato de 
suministro y puesta en funcionamiento del material móvil del sistema tranviario de Jaén que la 
corporación municipal, en el marco del convenio de 17 de diciembre de 2008, había tramitado para 
la adquisición de los vehículos del material móvil necesarios para la prestación del servicio de 
transporte tranviario en el Epígrafe II.1.3 del Informe se analiza la adquisición del material móvil 
del sistema tranviario . 

Para atender a las nuevas obligaciones derivadas del suministro y puesta en funcionamiento del 
material móvil, la propuesta de modificación contractual indicaba que era necesario ampliar el 
alcance del contrato de dirección de obras, de forma que esta pudiera realizar las labores 
inspectoras, directoras, organizativas y de coordinación tanto técnicas como de prevención de 
riesgos laborales y seguridad y salud, que eran necesarias en relación con el suministro y puesta 
en funcionamiento del material móvil. 

Asimismo, en la propuesta se indicaba que era necesario ampliar el alcance del contrato de 
dirección de obras y dotar al equipo de personal y medios suficientes, al haber tenido lugar el 
suministro y puesta en funcionamiento del material móvil así como las pruebas de funcionamiento 
e integración de la infraestructura e instalaciones del sistema tranviario con material móvil durante 
un periodo de tiempo en el que no estaba prevista la presencia de personal ni de medios dentro de 
la dirección de obra para que se pudieran realizar dichas pruebas de funcionamiento. El presupuesto 
para ello era de 191.079,19 euros, IVA incluido.  

Sin embargo, la solicitud de modificación de enero de 2011 no fue atendida por falta de 
disponibilidad presupuestaria, siendo posteriormente, en junio de 2011, una vez que ya se habían 
ejecutado las actuaciones por las que se solicitaba la modificación, cuando nuevamente se propuso 
dicha modificación. Con fecha 15 de noviembre de 2011 la COPT aprobó el incremento del 
presupuesto por 202.543,94 euros, que incluía también el correspondiente 6% por gastos generales. 

Debe indicarse, además, que esta segunda modificación constituyó una ampliación del objeto del 
contrato, puesto que, según los PCAP y PPT, este consistía en comprobar y vigilar la correcta 
realización de las obras contratadas. Debe tenerse en cuenta al respecto que el artículo 202 de la 
LCSP disponía que no tendrían la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones 
de su objeto que no pudieran integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o 
que consistieran en la realización de una prestación susceptible de utilización o aprovechamiento 
independiente o dirigida a satisfacer finalidades nuevas no contempladas en la documentación 
preparatoria del contrato, debiendo en estos casos ser contratadas estas prestaciones de forma 
separada, por lo que la modificación realizada no debió tramitarse como tal con arreglo a la 
normativa, sino como un contrato independiente. 
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Por otra parte, ambas modificaciones se efectuaron sin que conste que se llevara a cabo con 
carácter previo la audiencia del contratista, prevista en el artículo 97 del RGLCAP. Tampoco tuvo 
lugar la fiscalización previa del gasto de la segunda modificación, con incumplimiento del artículo 
214 del TRLRHL, lo que fue observado por la Intervención en informe de 28 de septiembre de 
201126. Asimismo, la formalización de la segunda modificación, que debería haberse llevado a cabo 
conforme al artículo 202.3 de la LCSP, tuvo lugar en enero de 2012, una vez ejecutados los trabajos 
y aprobado el incremento del presupuesto por la COPT. 

El acta de recepción de los trabajos se emitió el 30 de septiembre de 2014, constando en ella que 
los trabajos habían finalizado el 23 de mayo de ese año, superando, por tanto, sustancialmente el 
plazo ampliado de 25 meses previsto para la ejecución de los trabajos, así como para la emisión 
del acta de recepción establecido en el artículo 205.2 de la LCSP27.  

El total abonado por el contrato de dirección de obra ascendió a 3.767.013,11 euros, IVA incluido, 
que comprende el importe adjudicado, el de las dos modificaciones contractuales, así como la 
cuantía correspondiente a una liquidación de gastos adicionales y a la modificación del tipo 
impositivo del IVA que se produjo durante la ejecución del contrato. 

Contrato de control de calidad del sistema tranviario 

En la Resolución de 11 de diciembre de 2008, la COPT atribuía a FFJA la realización de las 
actuaciones necesarias para la ejecución de las obras del sistema tranviario de Jaén, la dirección 
de obra y el control de calidad. No obstante, con posterioridad la COPT no dictó resolución por la 
que autorizara el presupuesto para llevar a cabo la contratación del servicio de control de calidad, 
siendo asumido el gasto generado por este por FFJA28.  

Con objeto de llevar a cabo los trabajos de control de calidad y pruebas de funcionamiento de las 
obras correspondientes a la implantación del tranvía, FFJA tramitó la correspondiente licitación 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, con un presupuesto de 
licitación de 678.112,29 euros, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de veinte meses.  

El expediente contractual no disponía de certificado de existencia de crédito o documento que 
legalmente le sustituyese, previsto en el artículo 93.3 de la LCSP. El PCAP tan solo señalaba, en 

                                                 
26  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que sí hubo fiscalización previa del gasto, 

aportando al efecto la Resolución de la COPT de 15 de noviembre de 2011 por la que se autoriza el incremento del 
presupuesto documento del que ya se disponía en el curso de los trabajos de fiscalización y que se emitió una vez 
prestados los servicios .  
En relación con esta alegación ha de manifestarse que la referida Resolución no se corresponde con el informe que 
debería haber sido emitido por la Intervención con anterioridad a la aprobación de la modificación, por lo que no queda 
desvirtuado lo expuesto en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 

27  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que el retraso en la recepción de los 
trabajos se debió a que este contrato estaba vinculado al de obras, no concluyendo, por tanto, hasta que este último 
finalizó. 
Debe indicarse al respecto de esta alegación que no se ha acreditado que se aprobara una prórroga del mismo, que 
habilitara que los trabajos continuaran realizándose hasta que terminara la obra tranviaria, por lo que lo alegado no 
desvirtúa el contenido de lo expuesto en este punto del Proyecto de Informe de Fiscalización. 

28  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que la financiación del servicio se realizó 
con cargo a los ingresos de explotación de FFJA, siendo esta acorde con los artículos 25 y 26 de la Ley 3/2008, de 23 
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009.  
Debe señalarse en relación con esta alegación que el Proyecto de Informe de Fiscalización no cuestiona la legalidad 
de la financiación, únicamente constata que en este caso el gasto no fue sufragado por la COPT. 
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su cláusula 6, que se habían cumplido los trámites precisos para asegurar la existencia de crédito 
suficiente para atender las obligaciones económicas que se derivasen para FFJA.  

El PCAP estableció dos criterios de adjudicación, el técnico y el económico –cada uno de ellos con 
100 puntos de puntuación máxima–, dividiéndose el primero en dos subcriterios y uno de estos, a 
su vez, en otros tres, sin que la elección de estos criterios conste en el expediente, lo que no se 
ajustó al artículo 93.4 de la LCSP. Al igual que en el expediente anteriormente analizado, entre los 
subcriterios técnicos se incluyeron algunos que se referían a la solvencia de las empresas conforme 
el artículo 67 de la LCSP, como la “adaptación e idoneidad de la dimensión y capacidad al objeto 
del contrato” y el “personal” 29. Como se señaló respecto del citado contrato, el artículo 134 de la 
LCSP exigía que para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa debería atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del 
contrato, no concurriendo en los criterios anteriormente referidos esta condición.  

Además ha de añadirse que, entre los medios acreditativos de la solvencia técnica, el PCAP también 
en este caso requería que se describieran detalladamente el equipo técnico, colaboradores y 
unidades técnicas participantes en el contrato, con indicación de su titulación, experiencia, situación 
en la empresa, funciones a desarrollar y grado de dedicación a las mismas, exigiendo, además, que 
el equipo de técnicos participantes dispusieran de una determinada titulación, experiencia y 
dedicación mínimas. Siendo así que el artículo 53 de la LCSP facultaba a los órganos de 
contratación a que exigieran a las personas jurídicas que especificaran en las ofertas los nombres 
y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación y preveía que 
pudieran requerir a los licitadores a que se comprometieran a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, no tenía cabida que las 
características del personal –cualificación y especialización– se incluyeran entre los criterios de 
adjudicación. 

El PCAP, asimismo, dividía las ofertas en dos tramos –de calidad técnica “suficiente” e 
“inaceptable” , y añadía que para la evaluación global de las ofertas y determinación de la oferta 
más ventajosa, se encontrarían en el tramo de calidad inaceptable aquellas ofertas con un valor 
técnico de 60 puntos. No obstante, se preveía que la Mesa podría establecer un valor superior hasta 
75 puntos, una vez conocidas las ofertas técnicas, lo que resultaba contrario a los principios de 
publicidad y transparencia en la contratación30. 

Además, para calcular la valoración global de las ofertas el PCAP establecía una fórmula31 que 
otorgaba una ponderación superior a los criterios dependientes de un juicio de valor que a los 
evaluables automáticamente, lo que hubiera requerido la constitución de un comité de expertos no 
integrado en el órgano proponente del contrato para la evaluación de las ofertas u organismo técnico 
especializado, como prevé el artículo 134.2 de la LCSP32. 

La evaluación técnica de las doce ofertas admitidas a la licitación se llevó a cabo por el Comité 
Técnico, indicándose en el informe los distintos aspectos a valorar y las puntuaciones otorgadas 
para cada uno de ellos, si bien contenía escasas valoraciones sobre las propuestas ofertadas y no 
especificaba los motivos concretos por los que se concedían las puntuaciones a los licitadores. En 
                                                 
29  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto de la 

solvencia, véase la nota al pie de página nº 10. 
30  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto de la 

fijación del valor técnico, véase la nota al pie de página nº 17. 
31  0,6 PMT+0,4 PE, siendo PMT la puntuación técnica y PE la económica. 
32  En relación con la alegación del actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía respecto del comité 

de expertos, véase la nota al pie de página nº 25. 
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dicho informe no se evaluaron las ofertas atendiendo al subcriterio “metodología y grado de 
conocimiento y programación”, lo que sí se hizo posteriormente por la Mesa de Contratación. 

El contrato se adjudicó provisionalmente el 27 de marzo de 2009, por importe de 545.880,39 euros, 
IVA incluido, lo que representó una baja del 19,49% respecto del presupuesto de licitación, y con 
un plazo de ejecución de veinte meses. La adjudicación definitiva tuvo lugar el 14 de abril de 2009 
y el contrato se formalizó dos días más tarde. 

El acta de recepción de los trabajos se emitió el 30 de septiembre de 2014, superado ampliamente 
el plazo previsto para la ejecución de los trabajos, sin que conste la concesión de prórroga alguna 
que lo justifique33.  

Se ha abonado un importe total de 412.870,66 euros, IVA incluido, representativo del 75,63% del 
importe adjudicado, que se corresponde con la ejecución efectivamente realizada.  

Contrato de asesoría en materia de comunicación para la implementación del tranvía 

El 11 de mayo de 2009 FFJA acordó iniciar un expediente de contratación que tuvo por objeto la 
asistencia técnica y asesoría en materia de comunicación para la implementación del tranvía de 
Jaén. Esta contratación fue acometida por la entidad sin que la COPT hubiera efectuado encargo 
alguno al respecto y sin que en los convenios suscritos entre el Ayuntamiento de Jaén y la COPT 
estuviera previsto que esta última, a través de FFJA, hubiera de realizar actuaciones de esta 
naturaleza en relación con el tranvía. El gasto derivado de este servicio fue asumido por FFJA, al 
no contar con el correspondiente encargo de la COPT. 

La necesidad de la contratación no se justificó en los términos del artículo 22 de la LCSP, precepto 
que requería que la naturaleza y extensión de las necesidades que pretendían cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se 
determinasen con precisión y se dejase constancia de ello en la documentación preparatoria del 
procedimiento de adjudicación. Este requerimiento, como señalaba el artículo 1 del mismo texto 
legal, tenía por objeto obtener una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización del 
objeto de la contratación mediante la definición previa de las necesidades a satisfacer. En el 
expediente fiscalizado únicamente constaba referencia a la finalidad de la contratación, que se 
hallaba en la orden de trabajo interna, en la que, en términos genéricos, se indicaba que se trataba 
de una asesoría en materia de comunicación para todas aquellas actuaciones que FFJA realizase 
en relación con la implementación del tranvía, sin más precisiones. No existiendo un encargo 
expreso en relación con esta actuación ni previsión en los convenios formalizados entre el 
Ayuntamiento de Jaén y la COPT, se debería haber emitido un informe justificativo sobre la 
necesidad de la contratación suficientemente preciso para justificar la misma. 

Para llevar a cabo estos servicios FFJA tramitó un expediente cuya adjudicación se efectuó 
mediante procedimiento negociado sin publicidad fundamentado en el artículo 158, apartado e) de 
la LCSP, que se refería a la utilización de este procedimiento cuando el valor estimado fuera inferior 
a 100.000 euros. 

El PCAP incluyó los aspectos objeto de negociación, entre los que figuraban las “mejoras 
propuestas”, pero sin precisar sobre qué elementos y en qué condiciones quedaba autorizada su 

                                                 
33  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que la demora en la recepción de los 

trabajos se debió a que este contrato estaba vinculado al de obras, no concluyendo, por tanto, hasta que este último 
finalizó. En relación con esta alegación, véase la nota al pie de página nº 27. 
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presentación, lo cual no resultaba acorde con el principio de transparencia previsto en los artículos 
1 y 123 de la LCSP, lo que posibilitaba la presentación de ofertas dispares. 

Asimismo, el PCAP previó indebidamente como criterio de adjudicación el referido a “medios 
técnicos y humanos”, que tenía por objeto acreditar la solvencia de las empresas, conforme el 
artículo 67 de la LCSP. 

El presupuesto del contrato fue de 50.000 euros, IVA incluido, sin que consten los datos que se 
tuvieron en cuenta ni los cálculos realizados para la cuantificación del presupuesto, de manera que 
no ha podido comprobarse si estos se efectuaron de acuerdo con el precio general del mercado, 
conforme hubiera requerido el artículo 75.1 de la LCSP.  

El PPT incluyó cláusulas propias del PCAP aspectos objeto de negociación y plazo de ejecución , 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 68.3 del RGLCAP. 

FFJA solicitó ofertas a cuatro empresas, resultando adjudicataria aquella cuya oferta obtuvo la 
mayor puntuación atendiendo a los criterios de adjudicación. El informe de valoración emitido al 
efecto incluyó un cuadro con las puntuaciones asignadas a cada empresa al que se adjuntaba una 
breve descripción de las ofertas sin que se justificaran las puntuaciones, lo que resulta insuficiente 
para motivar la adjudicación del expediente. No consta que se realizaran negociaciones con las 
empresas invitadas, lo que no se ajustó a lo dispuesto en los artículos 153.1 y 162.4 de la LCSP, 
siendo así que es un trámite esencial en el procedimiento negociado, en el que existe una menor 
publicidad y concurrencia que en el procedimiento abierto.  

El contrato fue formalizado el día 26 de junio de 2009, por 49.184,02 euros, IVA incluido, y con un 
plazo de ejecución de veinte meses, coincidiendo con el plazo previsto en el PCAP. 

En cuanto a la ejecución y acreditación de los trabajos realizados, la cláusula 22.1 del PCAP 
establecía el abono mensual de las actividades acabadas y documentadas, una vez leída la citada 
documentación y aprobada por FFJA, indicándose en la cláusula 23 que la constatación de la 
correcta ejecución del objeto del contrato se acreditaría mediante certificación expedida por el 
responsable del contrato. 

Sin embargo, las facturas emitidas por el contratista en ejecución del contrato, por un importe 
idéntico cada mes, se limitaban a indicar un mismo concepto genérico sin precisar los trabajos 
realizados, y sin que exista constancia de que las facturas fueran acompañadas del soporte 
documental de la actividad ejecutada, lo que no se ajustaba a lo previsto en el PCAP. Por su parte, 
las certificaciones emitidas por el director del proyecto únicamente referenciaban el número de 
factura, sin hacer mención a documentación alguna. Solicitados por el Tribunal de Cuentas los 
informes mensuales así como el informe final que debía haber elaborado la empresa, la AOJA ha 
manifestado no disponer de aquellos. 

Conforme a la documentación facilitada por la AOPJA, se abonaron 49.184 euros, IVA incluido, por 
la prestación del servicio durante los meses de julio de 2009 a febrero de 2011, ambos inclusive. 
En general se observa en este contrato un deficiente control interno del gasto, no habiéndose 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51907

 

emitido certificaciones y presentando incidencias las emitidas, en relación con el 40% del importe 
facturado34.  

No consta que se expidiera el acta de recepción de los trabajos, lo que no se ajustó a lo establecido 
en el artículo 205.2 de la LCSP. 

Gastos diversos en publicidad y propaganda  

Constan gastos por un total de 229.342,07 euros, relativos a 45 facturas por publicidad y 
propaganda del tranvía, que correspondían a contratos menores.  

De esas facturas, tres se emitieron por la misma empresa en los meses de enero, febrero y marzo 
de 2010, por importe de 17.935,80, 17.925,60 y 5.681,25 euros, respectivamente, por el concepto 
“merchandising: camisetas, pen-drive, llaveros, pin, lápices de colores, gorras, etc”. Siendo así que 
se contrataron durante tres meses consecutivos prestaciones similares con un mismo fin, se ha 
producido un fraccionamiento no justificado que evidencia una deficiente planificación de las 
necesidades y de las actuaciones para cubrirlas, de modo que, en lugar de proceder a la celebración 
de distintos contratos menores, se debió efectuar una contratación única por el importe global 
adjudicado, utilizando un procedimiento de adjudicación con publicidad o, al menos, concurrencia 
de ofertas. Debe tenerse en cuenta que la suma conjunta de los contratos supera el importe máximo 
permitido por el artículo 122.3 de la LCSP para utilizar la contratación menor35. 

Convenios 

FFJA suscribió tres convenios con motivo de la implantación del tranvía de Jaén. Dos de ellos 
tuvieron por objeto la ampliación y modificación de la instalación de distribución eléctrica de dos 
subestaciones, propiedad de una compañía eléctrica, para que estas pudieran atender la demanda 
del sistema tranviario. Ambos convenios se suscribieron el 14 de abril de 2009 y en ellos FFJA se 
comprometía a financiar el coste de dichas ampliaciones, por un total de 1.940.570,50 euros, IVA 
incluido, mientras que la compañía eléctrica asumía la ejecución de las obras, puesta en explotación 
y legalización de la modificación y ampliación de las instalaciones eléctricas. A los dos convenios 
se adjuntó el presupuesto de cada una de las obras, por importe de 909.696 euros y 763.209,60 
euros, IVA excluido, respectivamente. El coste final de ambas actuaciones se elevó a 1.957.299,55 
euros, IVA incluido, debido a que el 50% de los gastos se facturaron en el segundo semestre de 
2010, cuando había entrado en vigor un aumento del tipo general del IVA del 16% al 18%. 

La AOPJA no ha aportado documentación adicional a los convenios suscritos, no habiéndose 
formado el correspondiente expediente en el que se justifique suficientemente la necesidad de su 
formalización.  

                                                 
34  No se han aportado las certificaciones correspondientes a las facturas por la prestación del servicio en los meses de 

julio a diciembre de 2009; diciembre de 2010 y enero de 2011. La certificación referida a la factura del servicio de 
noviembre de 2010 incluye un importe total certificado y pendiente de certificar a dicha fecha que incluiría el importe 
facturado también en diciembre de 2010, lo que desvirtúa su presunción de certeza. 

35  En el trámite de alegaciones el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía adjunta un informe 
de 27 de septiembre de 2017 en el que se señala que la planificación inicialmente prevista contemplaba desarrollar 
una labor pedagógica sólo en centros educativos localizados en la zona de influencia del trazado tranviario, por lo que 
únicamente se contrató un pedido inicial de merchandising. Añade que a través de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda y de la Delegación de Educación de Jaén se recibieron peticiones de otros centros escolares, lo que hizo 
necesario efectuar dos contratos menores posteriores.  
Respecto de esta alegación debe señalarse, por una parte, que no se ha acreditado documentalmente lo expuesto 
mediante la remisión de las referidas peticiones, y, por otra, que se confirma la deficiencia en la planificación que se 
pone de manifiesto en el Proyecto de Informe de Fiscalización, por lo que lo alegado no desvirtúa su contenido. 
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Los convenios no incluyeron previsiones relativas al control y supervisión de las actuaciones a 
desarrollar, constando únicamente las facturas emitidas por la compañía eléctrica en los plazos 
convenidos en sendos convenios. 

El tercer convenio lo suscribió FFJA el 30 de noviembre de 2009 con la Universidad de Jaén, con 
el objeto de colaborar en el desarrollo de un proyecto de investigación denominado “diseño del 
modelo de integración de las personas en situación de dependencia en la autonomía personal en 
la ejecución del sistema tranviario de Jaén”. En dicho convenio FFJA se comprometía a financiar el 
proyecto, que se estimó en 68.672 euros, mientras que la Universidad debía ejecutar el 
correspondiente estudio. 

Del análisis del objeto de este último convenio resulta que las actividades previstas en el mismo 
eran propias de los contratos de servicios, definidos en el artículo 10 de la LCSP como “aquellos 
cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a 
la obtención de un resultado distinto de una obra o un suministro”. Ciertamente, la realización de 
estudios técnicos, como el que conformó el objeto del convenio, constituye un objeto típico de los 
contratos de servicios, por lo que FFJA debió haber tramitado y formalizado un contrato 
administrativo, ajustado a los procedimientos de adjudicación previstos en la LCSP, en lugar de 
firmar un convenio de colaboración con la Universidad.  

Por otra parte, no se formó el correspondiente expediente, no habiéndose aportado documentación 
adicional al convenio suscrito en la que se justifique suficientemente la necesidad de su 
formalización, la imposibilidad de que las prestaciones convenidas se ejecutaran por otras 
universidades, así como los datos que se tuvieron en cuenta y los cálculos realizados para 
determinar las aportaciones de FFJA. En los convenios celebrados entre el Ayuntamiento de Jaén 
y la COPT tampoco estaba previsto que esta última realizara actuaciones de esta naturaleza en 
relación con el tranvía. 

En ese convenio no se exigió la emisión, por parte de la Universidad, de informes acreditativos de 
los gastos incurridos en ejecución del convenio, que permitieran conocer el alcance de los trabajos 
realizados y la adecuada utilización de los fondos concedidos. 

 CONTRATOS CELEBRADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA TRANVIARIO 

Como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.1.2 de este Informe, el 7 de julio de 2008 se suscribió 
un protocolo de colaboración entre la COPT, la Consejería de Gobernación, ambas de la Junta de 
Andalucía, y el Ayuntamiento de Jaén para la realización de actuaciones en relación con la puesta 
en funcionamiento del sistema tranvíario de Jaén y la creación y reforma de nuevas sedes para la 
policía local de dicha ciudad en la medida en que resultaban afectados por aquel.  

En dicho protocolo de colaboración se indicaba la necesidad de disponer de los terrenos ocupados 
por la sede de la policía local, para la construcción de las cocheras del tranvía, previéndose el 
traslado de las dependencias de aquella a otras sedes. Además, las entidades firmantes acordaron 
llevar a cabo la construcción y adaptación de las futuras sedes de la policía local de Jaén, así como 
la preparación del solar para la próxima construcción de las cocheras del tranvía, cuya ejecución se 
estimó por un importe de 9.059.800 euros. De esta cuantía, el Ayuntamiento aportaría 907.600 
euros, la Consejería de Gobernación 1.800.000 euros y la COPT 6.352.200 euros.  
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Posteriormente, en el convenio de 17 de diciembre de 2008, la COPT se comprometió a abonar el 
total del importe que anteriormente se iba a aportar entre la Consejería de Gobernación y la propia 
COPT, que representaba un porcentaje de financiación del 89,98% sobre el presupuesto total. En 
ese convenio se calificó dicha aportación de subvención excepcional al Ayuntamiento, por lo que 
este estaría sujeto a las obligaciones establecidas en los artículos 105 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 14 de la LGS.  

No consta que se emitiera un informe justificativo sobre la conveniencia de disponer de los terrenos 
ocupados por la policía local para ubicar las cocheras del tranvía en lugar de haber optado por su 
localización en otros terrenos municipales, siendo así que la solución adoptada implicaba el traslado 
de aquella a otras sedes con el coste adicional que ello representaba36.  

Este Tribunal de Cuentas ha dispuesto de las memorias y presupuestos de los proyectos de obras 
relativos a la intervención arqueológica y a la adaptación de determinadas dependencias de la 
policía local, así como de un informe del arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de Jaén, de 
noviembre de 2008. En este último informe se describen los trabajos a realizar por la entidad local 

con sus correspondientes presupuestos , que abarcan actuaciones arqueológicas en el terreno 
en el que se construirían las nuevas dependencias de la policía local, la construcción de estas, así 
como la adaptación de una nave industrial para albergarla provisionalmente. El importe total de 
estas actuaciones ascendió a 9.059.800 euros, IVA incluido, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

Cuadro 5 Actuaciones para la construcción y adaptación de las futuras sedes de la policía 
local de Jaén 

(importe en euros, IVA incluido) 
Actuación Importe 

Intervención arqueológica para la posterior ejecución de las nuevas dependencias de la 
policía local de Jaén 628.844,41 

Adaptación de nave y otras dependencias para la ubicación provisional de la policía local 1.716.374,95 
Ejecución del edificio para las instalaciones de policía local  6.714.580,64 
TOTAL SUMA ACTUACIONES A REALIZAR 9.059.800,00 
Fuente: Informe del arquitecto técnico municipal de noviembre de 2008  

Para llevar a cabo algunas de las citadas actuaciones, el Ayuntamiento de Jaén tramitó dos 
expedientes contractuales. El primero tuvo por objeto la actividad arqueológica preventiva en el 
solar del nuevo edificio de la policía local y la adaptación de edificios para distintas dependencias 
de policía local; y el segundo, la adaptación de dependencias de la policía local (aparcamientos).  

No se tramitó por el Ayuntamiento expediente alguno para la construcción del nuevo edificio de la 
policía, de hecho, este no se llegó a construir, sin que este Tribunal de Cuentas tenga constancia 
de las razones que lo motivaron. En consecuencia, se acometió la actividad arqueológica preventiva 

                                                 
36  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía alega que la ubicación de los talleres y cocheras 

venía determinada en el estudio de alternativas del sistema tranviario.  
En relación con esta alegación, cabe indicar que no se ha aportado a este Tribunal de Cuentas el texto completo del 
estudio de alternativas, del que ha podido disponer únicamente de forma parcial en el curso de la fiscalización. En la 
documentación disponible no consta la justificación de la ubicación de los talleres y cocheras en la localización y en 
las circunstancias que se recogen en este Proyecto de Informe de Fiscalización, por lo que no se desvirtúa lo expuesto 
en el mismo. 
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en el solar en el que se iba a realizar la edificación sin que, posteriormente, se realizara la obra en 
esos terrenos. 

El siguiente cuadro relaciona los dos contratos celebrados por el Ayuntamiento que se acaban de 
referir: 

Cuadro 6 Contratos celebrados por el Ayuntamiento de Jaén  

(importe en euros, IVA incluido) 

Objeto Tipo Procedimiento de 
adjudicación Importe Fecha de 

formalización 

Actividad arqueológica preventiva en el solar 
del nuevo edificio de la policía local y 
adaptación de edificios para distintas 
dependencias de policía local 

Obras Abierto pluralidad 
de criterios 2.128.046,99 18/03/2009 

Adaptación de dependencias de la policía local 
(aparcamientos) Obras Negociado sin 

publicidad 2.367.872,89 17/11/2009 

Fuente: Expedientes contractuales tramitados por el Ayuntamiento de Jaén 

Actividad arqueológica preventiva en el solar del nuevo edificio de la policía local y 
adaptación de edificios para distintas dependencias de policía local 

Con fecha 8 de enero de 2009 la Alcaldía del Ayuntamiento de Jaén aprobó el expediente de 
contratación referido a la actividad arqueológica preventiva en el solar del nuevo edificio de la policía 
local y adaptación de edificios para distintas dependencias de policía local, acordando su tramitación 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con un presupuesto de 2.750.948,56 euros, 
IVA incluido.  

No constan las razones por las que el Ayuntamiento incluyó en un mismo contrato la ejecución de 
obras de distinta naturaleza, como eran la actividad arqueológica y la adaptación de edificios para 
albergar a la policía local, las cuales, además, habrían de llevarse a cabo en zonas distintas del 
municipio. De hecho, el PCAP regulador del expediente de contratación dispuso para cada una de 
ellas plazos de ejecución distintos y su recepción se efectuó de forma independiente. 

No se justificó la necesidad de la contratación, como hubiera requerido el artículo 22 de la LCSP, 
deficiencia que fue observada por la Intervención municipal en un informe de 30 de noviembre de 
2008. El referido artículo requería que la naturaleza y extensión de las necesidades que pretendían 
cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, se determinasen con precisión y se dejase constancia de ello en la documentación 
preparatoria del procedimiento de adjudicación, lo que no tuvo lugar. 

El PCAP dispuso un presupuesto único para todas las actuaciones, por importe de 2.750.948,56 
euros, IVA incluido, fijando un plazo de siete meses para la actividad arqueológica y cuatro para el 
resto de las obras. Según consta en un informe del arquitecto técnico municipal de 22 de diciembre 
de 2008, el expediente contractual comprendía las siguientes actuaciones: 
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Cuadro 7 Actuaciones para la actividad arqueológica preventiva en el solar del nuevo 
edificio de la policía local y adaptación de edificios para distintas dependencias 
de policía local 

(importe en euros, IVA incluido) 
Actuación Importe 

Actividad arqueológica preventiva en el solar del nuevo edificio de la policía local 957.550,86 
Adaptación de la nave para la ubicación provisional de la policía local  1.301.154,33 
Instalaciones de policía local y bomberos  427.530,50 
Adecuación de recintos para la policía local en el Centro Social San Felipe 15.690,80 
Adecuación de recintos para la policía local en el Centro Social El Valle 12.085,16 
Adecuación de recintos para la policía local en el Centro Social Fuentezuelas 11.740,53 
Adecuación de recintos para la policía local en el Centro Social Mercado de Peñamefecit 13.768,41 
Adecuación de recintos para la policía local en el Centro Social Barrio de la Magdalena 11.427,97 
Total  2.750.948,56 

Fuente: Informe del arquitecto técnico municipal de 22 de diciembre de 2008 

Debe indicarse que los presupuestos que figuran en el citado informe de diciembre de 2008, cuya 
suma coincide con el presupuesto de licitación indicado en el PCAP, no se correspondían, sin 
embargo, con los que constan en el informe del mismo técnico municipal de noviembre de 2008 –
citado anteriormente–, en el que se describían las obras que se iban a efectuar y cuya suma de 
presupuestos era 405.729,20 euros inferior, sin que se haya determinado el motivo de esta 
diferencia. 

Para concurrir a la licitación, el PCAP exigió a los licitadores tener clasificación en más de cuatro 
subgrupos, cuando tal previsión solamente está prevista por el artículo 36.2.a) del RGLCAP para 
casos excepcionales, sin que en este contrato se haya motivado tal excepcionalidad. Solo en el 
informe de 22 de diciembre de 2008 del arquitecto técnico municipal anteriormente referido, se 
recogieron simplemente, sin otras especificaciones, las clasificaciones para cada una de las 
actuaciones incluidas en el contrato. La agrupación de obras de distinta naturaleza pudo hallarse 
en el origen de la exigencia de estos requisitos de clasificación, lo que generaba limitaciones para 
la concurrencia de empresas. En la licitación de este contrato se recibieron cinco ofertas. 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la oferta económica más ventajosa se 
establecieron tres criterios de adjudicación: precio, plazo de ejecución y plazo de garantía. 

El contrato se formalizó el 18 de marzo de 2009 con una UTE, por importe de 2.128.046,99 euros, 
IVA incluido, lo que representó una baja del 22,64% del presupuesto de licitación  y con un plazo 
de ejecución de tres meses para la actividad arqueológica y dos meses y medio para el resto. 

De acuerdo con el PCAP la ejecución del contrato de obras comenzaría con el acta de comprobación 
del replanteo, previsión conforme con el artículo 212 de la LCSP. Sin embargo, el contrato dispuso 
un plazo para el comienzo de las obras de siete días desde la firma del acta de replanteo, previsión 
que no se ajustó al citado artículo 212 ni al PCAP. No se ha facilitado al Tribunal de Cuentas el acta 
de comprobación de replanteo, si bien, de la documentación que obra en el expediente, esta se 
emitió el 20 de abril de 2009. 

Según un informe de la dirección de obra de 26 de febrero de 2010, una vez comenzadas las obras 
surgieron una serie de imprevistos en las actuaciones correspondientes a la actividad arqueológica 
preventiva en el solar del nuevo edificio de la policía y a las instalaciones de la policía local y de los 
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bomberos, que no estaban contempladas en el proyecto original y que se consideraban 
imprescindibles para la correcta ejecución de las obras y para que estas pudieran servir a la finalidad 
para la que habían sido concebidas. 

Se indicaba en el referido informe que, a la luz de las excavaciones arqueológicas realizadas en las 
inmediaciones de la parcela objeto de actuación, se había comprobado que las actuaciones 
recogidas en el proyecto arqueológico objeto de la licitación no se ajustaban a la situación actual y 
a las necesidades de ejecución de los trabajos arqueológicos. Añadía que al proyecto original se le 
debían adjuntar unos documentos previos necesarios para todos los proyectos que se solicitaba 
autorizar en esa zona y seguirse una serie de pautas, no contempladas en el proyecto original, en 
la realización de la excavación arqueológica a practicar en el solar, haciendo preciso llevar a cabo 
un nuevo replanteo de la excavación, una nueva fase de sondeos y la excavación en extensión en 
toda la parcela. En ese informe se señalaba que había que seguir con la ejecución de los trabajos 
por motivos de seguridad laboral y protección de los restos arqueológicos hallados, continuando 
según las nuevas directrices su excavación hasta la terminación y obtención de los restos 
encontrados, a la vez que se redactaba el correspondiente proyecto modificado. 

En relación con las instalaciones de la policía local y los bomberos, el informe también se refería a 
una serie de incidencias, tales como el derrumbamiento del forjado que constituía el techo en las 
dependencias de la cochera y el chófer de la alcaldía, colindantes a las obras a ejecutar, motivado 
por el mal estado de dicho forjado, así como el deterioro de la acometida de la instalación contra 
incendios, además de no tener capacidad para dotar a las nuevas instalaciones por carecer de 
sección suficiente.  

Debe señalarse al respecto que, no obstante calificarse en el informe de la dirección de obras, de 
imprevistos las incidencias descritas, las mismas existían en el momento de elaborarse el proyecto 
original. En efecto, como ya se ha indicado con anterioridad, el artículo 202.1 de la LCSP establecía 
unos límites a toda modificación contractual, de manera que, una vez perfeccionado el contrato, el 
órgano de contratación solo podría introducir modificaciones por razón de interés público en los 
elementos que lo integran cuando fueran debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, 
justificándolo debidamente en el expediente, debiendo entenderse como “causas imprevistas”, en 
sentido estrictamente jurídico, aquellos extremos que no existían en el momento de la contratación, 
no siendo, por tanto, extensibles a los que pudieran identificarse con elementos, hechos o 
circunstancias que existieran en aquel momento y que no se hubieran tenido en cuenta en la 
contratación. En el caso del expediente fiscalizado la modificación se debió a la no realización de 
los trámites precisos para la intervención arqueológica, cuyo pleno conocimiento debería haberse 
tenido con anterioridad, así como a deficiencias del proyecto, al no incluir determinadas partidas 
que debieron haberse previsto en el momento de su elaboración. 

Ciertamente, si bien la contratación pública está presidida por el derecho que corresponde a la 
Administración de modificar el vínculo contractual por razón de interés público artículo 194 de la 
LCSP , dicha prerrogativa no es ilimitada, pues realizada mediante licitación pública la adjudicación 
de un contrato, la solución presentada por el adjudicatario y seleccionada no puede ser alterada 
sustancialmente por la vía de la modificación contractual, pues, además de una infracción legal, 
representa un quebranto de los principios de libre concurrencia y buena fe que deben presidir la 
contratación de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que los licitadores distintos del 
adjudicatario podían haber presentado otras proposiciones diferentes si hubieran sido conocedores, 
no solo del grado de mejoras aceptadas al adjudicatario, sino también de las modificaciones 
producidas. 

Las modificaciones efectuadas se ejecutaron, además, sin tramitar el expediente al que se refiere 
el artículo 217.3 de la LCSP, precepto que requería que el director facultativo de la obra recabase 
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del órgano de contratación autorización para iniciar el expediente, que se sustanciaría con carácter 
de urgencia con las siguientes actuaciones: aprobación técnica de la modificación del proyecto, 
audiencia del contratista y del redactor del proyecto y aprobación del expediente por el órgano de 
contratación, así como de los gastos complementarios precisos. Tampoco se formalizó la 
modificación contractual, contraviniendo el artículo 202.2 de la LCSP, ni se reajustó la garantía como 
exigía el artículo 87.3 de la LCSP.  

Solo consta un acuerdo de la Alcaldía, de 5 de abril de 2010, por el que se resolvía el inicio del 
expediente de modificación, por importe de 425.609,39 euros, así como el informe de supervisión 
del proyecto modificado, emitido por el arquitecto técnico municipal, por lo que la tramitación no se 
ajustó al artículo 109 de la LCSP, que requería que los informes de supervisión de los proyectos de 
obra se emitieran por una oficina o unidad administrativa de supervisión especializada en dicha 
función.  

Con fecha 10 de mayo de 2011 se emitió un informe por la Jefatura de negociado, con el visto bueno 
de la Concejalía de Economía y Hacienda, en el que se afirmaba que las obras habían sido 
ejecutadas sin consignación presupuestaria. En dicho informe se indicaba que era necesario aplicar 
la doctrina jurisprudencial del enriquecimiento injusto que consagra el derecho del contratista al 
abono de la prestación realizada y proponía que se reconociera la obligación a favor de la empresa 
que había ejecutado la obra UTE adjudicataria de la obra principal , por importe de 425.609,39 
euros, IVA incluido, lo que representaba el 20% del importe adjudicado.  

Durante la ejecución de la obra se emitieron nueve certificaciones, entre abril de 2009 y septiembre 
de 2012, por un importe de 2.340.851,68 euros, así como otra de 12 de abril de 2010 por el importe 
de la modificación, ascendiendo a un total de 2.766.461,07 euros, IVA incluido. No se emitieron las 
certificaciones de obras ejecutadas entre los meses de agosto y diciembre de 2009, ambos 
inclusive, febrero de 2010 y de mayo de 2010 a agosto de 2012, ambos también inclusive, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 215.1 de la LCSP, que requería la expedición de 
certificaciones y sus relaciones durante todos los meses del plazo de ejecución, salvo prevención 
en contrario en el PCAP, circunstancia que no concurría en el expediente examinado. 

Examinadas las certificaciones de obra y las correspondientes relaciones valoradas se ha 
observado que en algunas de aquellas nos 5 y 8  disminuyó el número de las unidades de obra 
que constaban realizadas en otras anteriores, desvirtuando la presunción de certeza que debe 
conllevar toda certificación de obra. En particular, en la certificación nº 5 no se incluyeron las 
unidades de obra certificadas en la nº 4 correspondientes a las actuaciones de adecuación de 
recintos en los distintos centros sociales. 

Para la recepción de las obras se emitieron tres actas: una, de 1 de marzo de 2010, en la que se 
recibieron las obras de las dependencias de la policía y bomberos; otra, de 13 de abril de 2010, 
para la intervención arqueológica; y una tercera, de 24 de septiembre de 2012, referida al proyecto 
modificado, con demora en ellas respecto del plazo previsto en el contrato, sin que conste que este 
retraso estuviera justificado ni amparado en la concesión de prórrogas o suspensiones37.  

                                                 
37  En la memoria valorada del proyecto modificado de la actividad arqueológica en el solar del nuevo edificio de la policía 

local, de febrero de 2010, se indicaba que “el plazo estimado para esta obra era de 2,8 meses, pero una vez 
comenzada la obra hay que destacar que la elaboración de un nuevo proyecto, y el trámite de la aprobación de este 
ha demorado en un tiempo considerable el comienzo de las obras, que estaba previsto en abril de 2009 y tuvieron 
comienzo en noviembre de 2009, además de las influencias meteorológicas que han actuado negativamente en el 
plazo de ejecución ya que las lluvias caídas durante muchas jornadas han hecho que sea imposible trabajar durante 
esas jornadas y algunas siguientes ya que había riesgo de dañar los restos arqueológicos a sustraer.” 
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En relación con estas actas ha de indicarse que las dos primeras solo estaban firmadas por el 
representante de la UTE adjudicataria y el director de la obra, lo que no se ajustó a lo dispuesto en 
el artículo 218.1 de la LCSP, que requería que, a la recepción de las obras, concurriera el 
responsable del contrato a que se refiere el artículo 41 de esa Ley, si se hubiese nombrado, o un 
facultativo designado por la Administración representante de esta, el facultativo encargado de la 
dirección de las obras y el contratista.  

Por otra parte, debe señalarse que solo procede la recepción de las obras cuando están 
completamente ejecutadas, conforme establece el artículo 205.1 de la LCSP, no siendo posible la 
recepción del modificado de manera independiente de la obra principal y con posterioridad a 
haberse recibido esta. Contradictoriamente, además, en el acta de recepción de las obras objeto 
del modificado se indicó que estas habían sido ocupadas por el Ayuntamiento de Jaén en fecha 13 
de abril de 2010 y habían estado a disposición y utilizadas plenamente por la policía local a partir 
de la mencionada fecha, por lo que no se justificaba que su recepción se demorase hasta 2012 en 
lugar de llevarse a cabo la recepción de la obra completa. Por otra parte, debe indicarse que el 
artículo 218.6 de la LCSP preveía la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para 
el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, por razones excepcionales de 
interés público debidamente motivadas en el expediente, motivación que no consta en el expediente 
examinado. 

Adaptación de dependencias de la policía local (aparcamientos) 

Con fecha 14 de octubre de 2009 se informó sobre la necesidad de ampliar la actuación objeto del 
contrato anteriormente analizado, al no haberse incluido en el proyecto primitivo las obras de la 
planta sótano destinada a aparcamientos del edificio que iba a convertirse en la sede provisional de 
la policía local, siendo precisa su ejecución. La necesidad de tramitar este expediente puso de 
manifiesto deficiencias en las actuaciones preparatorias del contrato anterior al no evaluar 
debidamente las necesidades a cubrir mediante el contrato proyectado ni su contenido para 
satisfacerlas.  

Este expediente se tramitó por procedimiento negociado sin publicidad invocándose el artículo 
154.d) de la LCSP. Para justificar el empleo de este procedimiento se alegó la incompatibilidad de 
introducir un nuevo contratista, por la dificultad en depurar posibles responsabilidades futuras si 
coexistiesen dos empresas, unido a la interconexión de las estancias a realizar entre sótano y planta 
superior, así como la correspondencia de las medidas de seguridad y ocupación de los mismos 
terrenos, lo que llevaba, para evitar la paralización total, a la adjudicación al contratista de la obra 
ya en marcha. Debe señalarse que las razones expuestas no justifican que hubiera que 
encomendarse necesariamente las obras a la UTE que estaba ejecutando las obras en el edificio, 
haciendo imposible su adjudicación a otra empresa distinta, si se tiene en cuenta que el artículo 
154.d) de la LCSP no se refería a la mera conveniencia u oportunidad sino que, taxativamente, 
señalaba que habría lugar al procedimiento negociado cuando por razones técnicas o artísticas o 
relacionadas con la protección de derechos exclusivos “tan solo pueda encomendarse el objeto del 
contrato a un único empresario”38.  

El PCAP fijó un presupuesto de licitación de 2.367.872,89 euros, IVA incluido, y un plazo de 
ejecución de cinco meses. En cuanto a la clasificación del contratista, el PCAP exigió tener la misma 
                                                 
38  El actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén alega que constan en el expediente fiscalizado dos informes del técnico 

municipal en los que se indica la incompatibilidad de contratar una nueva empresa.  
En relación con esta alegación debe señalarse que dichos informes fueron examinados en el curso de la fiscalización, 
exponiéndose en este Proyecto de Informe de Fiscalización las razones por las que este Tribunal de Cuentas considera 
que los mismos no justificaron debidamente el empleo del procedimiento negociado al amparo del artículo 154.d) de 
la LCSP. 
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que en el expediente anterior, con más de cuatro subgrupos, cuando tal previsión solamente está 
permitida por el artículo 36.2.a) del RGLCAP en casos excepcionales, sin que en este contrato 
tampoco se haya motivado tal excepcionalidad. 

En el PCAP no se determinaron los aspectos económicos y técnicos que debían ser objeto de 
negociación, como requería el artículo 160 de la LCSP. Tampoco consta que se realizaran 
negociaciones con el licitador, lo que no se ajustó a lo establecido en los artículos 153.1 y 162 de 
la LCSP. De hecho, el contrato se adjudicó por el mismo importe del presupuesto de licitación. 
Precisamente por la naturaleza del procedimiento negociado, en el que existe una menor publicidad 
y concurrencia que en el procedimiento abierto, resulta esencial la negociación con los empresarios 
que presentan ofertas para mejorarlas, sin que, en este caso, como se indica, se hayan llevado a 
cabo.  

El contrato se formalizó el 17 de noviembre de 2009. De acuerdo con el PCAP las obras 
comenzarían con el acta de comprobación del replanteo, previsión conforme con el artículo 212 de 
la LCSP. Sin embargo, el contrato dispuso un plazo para el comienzo de las obras de siete días 
desde la firma del acta de replanteo, previsión que no se ajustó al citado artículo 212 ni al PCAP. 
No se ha facilitado al Tribunal de Cuentas el acta de comprobación de replanteo a la que se refiere 
el artículo 212 de la LCSP. 

El 18 de mayo de 2010 el director de obra emitió un informe en el que señaló la necesidad de 
modificar el contrato. En él indicó que, una vez comenzadas las obras, habían surgido una serie de 
imprevistos que no estaban contemplados en el proyecto original y que eran imprescindibles para 
la correcta ejecución de las obras y para que estas pudieran cumplir la finalidad para la que habían 
sido concebidas, consistente en la instalación de un taller mecánico; de una zona de lavado para 
los vehículos oficiales; de una zona de oficinas para las actividades de taller y señalización, así 
como de un sistema de protección contra los agentes ambientales en el aparcamiento exterior.  

Asimismo, en la memoria valorada del proyecto modificado, de mayo de 2010, se señaló que el 
proyecto se veía modificado en importe y mediciones, en gran parte debido a un cambio en la 
distribución en la planta semisótano del proyecto, contemplándose una serie de nuevas 
dependencias creadas con el fin de adaptar correctamente el edificio al uso al que iba a estar 
destinado. En concreto, señalaba que “en un principio la planta en la que se realiza la modificación 
se contemplaba como una zona de aparcamiento para los coches oficiales de policía y una zona de 
almacén para el departamento de señalización. Tras la supervisión de las obras se detectan una 
serie de necesidades para el desarrollo correcto de las actividades a las que se van a destinar las 
dependencias”. 

Al igual que en el caso del contrato anteriormente examinado, no obstante calificarse de imprevistas 
las incidencias descritas, las mismas se debieron a una deficiente planificación sobre alcance de 
las obras que se iban a ejecutar y sobre el uso que de ellas se iba a hacer, por lo que la modificación 
efectuada no se ajustó a lo dispuesto en el artículo 202.1 de la LCSP. 

Las obras objeto de la modificación se ejecutaron sin tramitar el expediente al que se refiere el 
artículo 217.3 de la LCSP, sin formalizarse la modificación contractual, contraviniendo el artículo 
202.2 de la LCSP y sin reajustarse la garantía como hubiera exigido el artículo 87.3 de la LCSP.  

El 10 de mayo de 2011 se emitió un informe por la Jefatura de negociado, con el visto bueno de la 
Concejalía de Economía y Hacienda, en el que se afirmaba que las obras habían sido ejecutadas 
sin consignación presupuestaria. Se señalaba que era necesario aplicar la doctrina del 
enriquecimiento injusto, que consagra el derecho del contratista al abono de la prestación realizada, 
y proponía que se reconociera la obligación a favor de la empresa que había ejecutado la obra 
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UTE adjudicataria de la obra principal  por importe de 473.574,57 euros, IVA incluido, lo que 
representaba el 20% del importe adjudicado.  

En relación con este expediente se abonó un importe total de 3.082.693,52 euros, IVA incluido, que 
comprende seis certificaciones de obras, la liquidación de obra que representó un incremento del 
9,57%  y el modificado, así como el importe por cambio impositivo39. No se emitieron las 
certificaciones de obras ejecutadas en los meses de diciembre de 2009 y de mayo de 2010 a agosto 
de 2012, ambos inclusive, lo que no se ajustó a lo establecido en el artículo 215.1 de la LCSP que 
requiere la expedición de certificaciones y sus relaciones todos los meses del plazo de ejecución, 
salvo prevención en contrario en el PCAP, circunstancia que no concurría en el expediente 
examinado. 

Asimismo, se ha observado que algunas certificaciones de obra, acompañadas de sus 
correspondientes relaciones valoradas fundamentalmente la nº 4 , disminuyeron el número de las 
unidades de obra que constaban realizadas en otras anteriores, desvirtuando la presunción de 
certeza que debe conllevar toda certificación de obra. Igualmente, examinada la certificación de 
obra y la correspondiente relación valorada del proyecto modificado, se ha detectado que existen 
partidas del presupuesto inicial no ejecutadas o parcialmente ejecutadas40 que suponen el 22% del 
importe de la certificación y otras ejecutadas en exceso, así como nuevas partidas, si bien el importe 
total certificado se corresponde con el del proyecto modificado. 

El acta de recepción de las obras se emitió el 1 de octubre de 2012, con demora respecto del plazo 
previsto contractualmente, si bien se indicó que estas habían sido ocupadas por el Ayuntamiento 
de Jaén en fecha 13 de abril de 2010 y habían estado a disposición y utilizadas plenamente por la 
policía local a partir de la mencionada fecha. Al respecto, ha de señalarse que el artículo 218.6 de 
la LCSP preveía la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aún 
sin el cumplimiento del acto formal de recepción, por razones excepcionales de interés público 
debidamente motivadas en el expediente, motivación que no consta se cumplimentara en el contrato 
analizado. 

II.1.3. Adquisición del material móvil del sistema tranviario 

Como se ha expuesto en el Subepígrafe II.1.1.2 de este Informe, en el convenio suscrito el 17 de 
diciembre de 2008 el Ayuntamiento de Jaén se comprometió, entre otras actuaciones, a la 
adquisición de las unidades móviles del sistema tranviario de la ciudad. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo convenido, el 24 de junio de 2009 el Ayuntamiento acordó 
iniciar el expediente relativo al suministro y puesta en funcionamiento del material móvil. El 
expediente, que se tramitó mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, tenía por 
objeto el suministro, en su modalidad de arrendamiento con opción de compra, de cinco unidades 
de material móvil, incluyendo la fabricación y el suministro de los elementos móviles, así como su 
mantenimiento durante la vigencia del contrato de arrendamiento.   

                                                 
39  El 1 de julio de 2010 el tipo general del IVA pasó del 16% al 18. Las certificaciones 1ª, 2ª y 3ª se emitieron al 16% y 

las restantes al 18%. 
40  Las partidas no ejecutadas o parcialmente ejecutadas fueron: M2 limpieza y desbroce de terreno, con medios 

mecánicos, M albardilla piedra caliza 35x3 cm, M2 cerramiento valla tipo Hércules 1.5 m altura, M2 barrido y limpieza 
de calzada, M2 pavimento adherencia ECR-1, U barrera de seguridad, M2 solado con terrazo tipo relieve 40x40 cm 
un solo color, M Cond polietileno PE50A diám 125 mm PN-10, M Canalización de pvc tubería reforzada de 300mm, 
PA Ampliación de transformador existente. 
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De acuerdo con el PCAP, el Ayuntamiento podía ejercer la opción de compra sobre el material móvil 
en cualquier momento durante la vigencia del contrato satisfaciendo el correspondiente importe, 
que se calcularía según el procedimiento que se establecía en el PCAP. En el supuesto de 
ejercitarse la opción de compra sobre todas las unidades móviles, el PCAP disponía que el contrato 
quedaría extinguido, incluido el mantenimiento de las mismas, salvo en lo que respecta al régimen 
de garantías. 

El presupuesto de licitación ascendió a 28.250.000 euros, excluido IVA (32.770.000 euros, IVA 
incluido), que comprendía el arrendamiento con opción de compra, por importe de 14.250.000 
euros, y el mantenimiento de las cinco unidades móviles, por 14.000.000 euros.  

Una vez publicado el PCAP, este fue modificado al objeto de adecuarlo al Real Decreto 817/2009, 
sin que conste que el PCAP modificado fuera aprobado por el órgano de contratación, como 
disponía el artículo 94 de la LCSP. 

Para la valoración de las ofertas el PCAP previó criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependía de un juicio de valor dos criterios técnicos, desglosados en diecisiete subcriterios  y 
otros evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. El sistema de valoraciones 
previsto en el PCAP respecto de los criterios dependientes de un juicio de valor ofrecía margen para 
la apreciación de las ofertas, siendo así que no se enunciaron con suficiente precisión y no incluían 
indicación sobre su forma de valoración ni de asignación de los puntos, lo que no cumplía lo 
establecido en el artículo 134.2 de la LCSP, según el cual los criterios de adjudicación han de 
detallarse en el anuncio o en el PCAP a fin de que puedan ser conocidos por las empresas 
interesadas con suficiente antelación para preparar sus ofertas de acuerdo con las necesidades y 
requerimientos de las Administraciones contratantes. Debe tenerse en cuenta que el artículo 129.1 
de la LCSP disponía que las proposiciones de los interesados debían ajustarse a lo previsto en el 
PCAP y su presentación suponía la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de 
la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. Así pues, la LCSP 
configuraba los criterios de valoración enumerados en el PCAP, simultáneamente, como elementos 
directamente relacionados con el objeto del contrato y determinantes de la adjudicación, por lo que 
debían estar claramente delimitados y ser suficientemente conocidos por los licitadores para que 
pudieran preparar sus ofertas adecuadamente, lo que no ocurría en el PCAP del contrato que se 
analiza. 

Respecto de las ofertas económicas, el PCAP fijó una fórmula para la asignación de puntos de dos 
de los criterios, pero no así para otros cinco condiciones económicas; precio medio anual de 
mantenimiento; alternativas de financiación; plazo de entrega de la primera unidad; así como 
repuestos de piezas inmovilizado, piezas de parque y herramientas especiales . Respecto de estos 
últimos no se desglosó el baremo general de 30 puntos entre cada uno de ellos, lo que no es 
coherente con el principio de transparencia que ha de informar la contratación pública ante esta 
falta de concreción en el PCAP, el informe de valoración distribuyó los 30 puntos por partes iguales . 

Al atribuir el PCAP un mayor peso a los criterios dependientes de un juicio de valor que a los 
valorables mediante cifras o porcentajes, resultó obligatoria la constitución y funcionamiento de un 
comité de expertos cualificados para realizar la valoración de ofertas según estos criterios, de 
acuerdo con los artículos 134.2 de la LCSP y 25 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. Este 
comité, al analizar la documentación remitida por las dos empresas licitadoras, valoró la necesidad 
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de la presencia de una de ellas con objeto de que concretara y aclarara determinados aspectos41. 
Según un informe de 12 de noviembre de 2009 emitido por un técnico municipal, dicha actuación 
se amparaba en la cláusula 2.5 del PCAP, que preveía que la oferta base sería el punto de 
referencia para que, mediante aclaraciones y negociaciones posteriores individuales, se pudieran 
examinar con exactitud las características económicas y financieras para que el Ayuntamiento 
pudiera tomar una decisión final. Esta cláusula no era conforme con el artículo 141 de la LCSP, que 
establecía que, en el procedimiento abierto, quedaba excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores; tampoco resultaba acorde con los principios de objetividad, publicidad 
e igualdad de trato señalados en el artículo 1 de la LCSP. Además, la citada cláusula se refería, en 
cuanto a la posibilidad de requerir aclaraciones, a los aspectos económicos y financieros y no a los 
aspectos técnicos, que fue, precisamente, sobre los que se requirieron, indebidamente, las 
aclaraciones. 

En el informe emitido por este comité para la valoración de las ofertas no figuraba la identificación 
ni la cualificación técnica de sus miembros, sólo unas rúbricas sin identificar, por lo que no ha sido 
posible verificar si el mismo fue efectuado por técnicos no integrados en el órgano proponente del 
contrato, como requieren los artículos citados42. 

La valoración efectuada por este comité no se motivó suficientemente, al figurar únicamente un 
cuadro con puntuaciones en el que se incluyó una escueta referencia sobre las propuestas 
presentadas por las dos empresas licitadoras, atendiendo a cada uno de los criterios de 
adjudicación. El informe de valoración carecía de valoraciones que justificaran adecuadamente la 
idoneidad de las ofertas.  

Respecto de la valoración de las ofertas económicas, como el PCAP no había establecido fórmulas 
para puntuar cinco criterios, los servicios técnicos municipales aplicaron a dos de ellos la prevista 
para la “valoración económica”, mientras que para los otros tres no se aplicó fórmula alguna, por lo 
que estos criterios fueron en la práctica dependientes de juicios de valor43. 

La adjudicación provisional, de 8 de marzo de 2010, se propuso a favor de la empresa que había 
presentado una oferta sobre la que el comité de expertos había pedido aclaraciones y 
documentación complementaria, actuación que no estaba prevista en la LCSP.  

                                                 
41  Tasa de fallos o MTBF en freno de aparcamiento en freno del 6%; con respecto al freno de emergencia, en qué 

condiciones se produce la desaceleración máxima del vehículo; parámetros de ruido y vibración en las situaciones 
contempladas en el PPT; peso por eje del conjunto; capacidad de arranque del conjunto en pendiente máxima del 
7,5% y 300 m de longitud con carga nominal y en cualquier situación meteorológica; consumo energético del vehículo 
en simulación de trazado de Jaén; tiempo medio entre fallos o tasa de fallos de los principales equipos del vehículo; 
aclaración del sistema de minimización de lagunas entre puertas y andenes; sistemas de elementos antivandalismo; 
equipo externo de diseño y sistema de reciclado de materiales al final de su vida útil. 

42  La que fuera Alcaldesa del Ayuntamiento de Jaén desde el inicio del periodo fiscalizado hasta junio de 2011 alega 
que fueron tres los técnicos del Ayuntamiento encargados de evaluar la solución técnica; en concreto, un arquitecto, 
un ingeniero y un jefe administrativo, todos ellos funcionarios municipales. Dicha alegación no queda soportada 
documentalmente, por lo que no se acredita que dichos técnicos reunieran las condiciones establecidas por la LCSP 
para formar parte del mismo, por lo que lo alegado no desvirtúa el contenido de lo expuesto en este punto en el 
Proyecto de Informe de fiscalización. 

43  En el trámite de alegaciones la que fuera Alcaldesa del Ayuntamiento de Jaén desde el inicio del periodo fiscalizado 
hasta junio de 2011 afirma que el PCAP sí contenía fórmulas para todos los criterios de adjudicación.  
En relación con esta alegación debe señalarse que, para la valoración de las ofertas económicas, el PCAP estableció 
tres criterios de adjudicación: precio, ratio de precio por pasajero, así como un tercero que englobaba a su vez otros 
cinco criterios. Respecto de estos últimos, el PCAP no incluyó fórmulas para su puntuación, incidencia que es la que 
se pone de manifiesto en este Proyecto de Informe de Fiscalización. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51919

 

La oferta económica seleccionada ascendía a 30.101.991,90 euros IVA incluido –el arrendamiento 
con opción de compra por importe de 13.862.000 euros y el mantenimiento de las cinco unidades 
móviles, por 16.239.991,90 euros–. En dicha oferta se estableció que esta quedaba subordinada y 
sería vinculante y válida si concurrían una serie de condicionantes, tales como que el adjudicatario 
del contrato de operación del sistema cumpliera determinadas características exigidas por el 
contratista, que un tercero cubriera el riesgo financiero de la empresa frente a una eventual 
cancelación anticipada del contrato o el no ejercicio de la opción de compra del material móvil. 
Asimismo, se fijaron unos plazos de entrega que se referían únicamente a la primera unidad –60 
días después de la entrada en vigor del contrato– y que no eran los establecidos en el PCAP –1 de 
julio de 2010 la primera unidad y 15 de septiembre de 2010 las cuatro restantes–. Debe indicarse 
al respecto que dichas previsiones no eran conformes con el artículo 129 de la LCSP, que disponía 
que las proposiciones de los interesados debían ajustarse a lo previsto en el PCAP y su 
presentación suponía la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de las cláusulas o condiciones previstas en el PCAP, sin salvedad o reserva alguna. 

Como se expuso en el Subepígrafe II.1.1.2, con fecha 20 de mayo de 2010, antes de adjudicarse 
definitivamente el contrato, la COPV y el Ayuntamiento de Jaén suscribieron una adenda al convenio 
de colaboración para la puesta en servicio del sistema tranviario de Jaén, de fecha 17 de diciembre 
de 2008, modificando las condiciones fijadas en este, acordándose la subrogación de FFJA en el 
cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento en el citado contrato en lo referente 
exclusivamente al suministro de material móvil y su financiación. Según la adenda, la subrogación 
se produciría en el momento de la adjudicación definitiva, a los efectos de que la formalización del 
contrato de suministro se llevara a cabo por FFJA. 

En la estipulación tercera de la adenda se estableció que el Ayuntamiento asumía la obligación de 
suscribir el contrato de mantenimiento del material móvil en los términos previstos en el expediente 
de contratación y a abonar a FFJA un importe equivalente a las cuotas de arrendamiento con opción 
de compra previstas en la oferta adjudicataria en el contrato de suministro, esto es, 76.160 euros, 
IVA excluido, por mes desde la fecha de recepción.  

El 18 de noviembre de 2010 la AOPJA ejercitó la opción de compra de una de las unidades móviles 
y, el 10 de enero de 2011, de las otras cuatro unidades, estipulándose que la primera unidad móvil 
debería recepcionarse provisionalmente antes del 15 de diciembre de 2010 y las otras cuatro antes 
del 31 de marzo de 2011 la recepción de la primera tuvo lugar el 9 de diciembre de 2010, el 31 de 
enero de 2011 la de otras dos unidades y el 9 de febrero la de las dos restantes . El importe total 
abonado se elevó a 14.101.000 euros, debiéndose la diferencia con el importe adjudicado al cambio 
del tipo impositivo del IVA. 

El documento en el que se formalizó la primera opción de compra disponía que el ejercicio de dicha 
opción sobre una, varias o la totalidad de las unidades tranviarias por parte de la AOPJA no 
supondría la modificación o extinción del contrato de mantenimiento suscrito entre el Ayuntamiento 
y la empresa responsable de ese mantenimiento. Esta previsión era contraria a lo dispuesto en la 
cláusula 1.3.1.b) del PCAP, según la cual, en el supuesto de que se ejercitara la opción de compra 
sobre todas las unidades móviles, el contrato quedaría plenamente extinguido, incluido el 
mantenimiento de las mismas. Debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el artículo 99.3 de la 
LCSP, los contratos habían de ajustarse al contenido de los PCAP, cuyas cláusulas se consideraban 
parte integrante de los mismos. 

Por su parte, el 9 de diciembre de 2010 se formalizó el contrato entre la empresa contratista y el 
Ayuntamiento de Jaén para el mantenimiento de las cinco unidades móviles, en el que se establecía, 
por 16.239.991,90 euros, IVA incluido, que se debería cumplirse con arreglo al PCAP y al PPT. 
Teniendo en cuenta que el PCAP establecía que el contrato quedaría plenamente extinguido, 
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incluido el mantenimiento de aquellas, en el supuesto de que se ejercitara la opción de compra 
sobre todas las unidades móviles, la suscripción del contrato de mantenimiento solo procedía sobre 
las unidades móviles respecto de las que, en esa fecha, la AOPJA no había ejercitado aún la opción 
de compra, esto es, respecto de cuatro de ellas. Según la referida previsión contenida en el PCAP, 
el 10 de enero de 2011, momento en el que tuvo lugar el ejercicio de dicha opción para esas cuatro 
unidades, debió quedar extinguido el contrato de mantenimiento. 

No obstante haber sido solicitada información al Ayuntamiento de Jaén sobre las actuaciones 
llevadas a cabo en relación con este contrato una vez ejercitada por la AOPJA la opción de compra 
sobre todas las unidades móviles, no se tiene constancia por este Tribunal de Cuentas de si se ha 
dado por finalizado el contrato de mantenimiento de las unidades móviles. Únicamente se dispone 
de dos facturas por este concepto, correspondientes a los meses de mayo y junio de 2011, por 
importe total de 138.450,29 euros, emitidas con posterioridad a que se ejercitara la opción de 
compra de todas las unidades móviles y, por lo tanto, cuando el contrato de mantenimiento debía 
haber concluido, por lo que no quedarían cubiertas por el mismo. Tampoco se dispone de 
información sobre otras actuaciones de mantenimiento que pudieran haberse desarrollado dirigidas 
a evitar el deterioro de las unidades móviles, conforme debía haberse realizado según lo establecido 
en el convenio. Debe tenerse en cuenta que en la adenda de 20 de mayo de 2010 se preveía, entre 
las causas de extinción el convenio, no contratar o perder vigencia el contrato de mantenimiento, 
salvo que quedase garantizado este de manera satisfactoria para FFJA, debiendo el Ayuntamiento, 
en caso de extinción, abonar a FFJA todas las obligaciones económicas que hubiera asumido en 
virtud del contrato de arrendamiento con opción de compra. 

II.1.4. Vigilancia de cocheras y material móvil y mantenimiento de instalaciones eléctricas 

El Ayuntamiento de Jaén celebró una serie de contratos que tuvieron por objeto la vigilancia y 
seguridad de las cocheras y del material móvil, así como el mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, los cuales se analizan a continuación. 

 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

En el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2011 y el 17 de julio de 2014 el Ayuntamiento de 
Jaén, como responsable del mantenimiento y conservación de la infraestructura y de las 
instalaciones, celebró una serie de contratos de servicios de vigilancia y seguridad de las 
instalaciones donde se ubican las cocheras del tranvía así como del material móvil, que se 
relacionan en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 8 Contratos de servicios de vigilancia  

    (importe en euros, IVA incluido) 

Concepto Horas diarias 
prestación servicio Periodo Adjudicatario Contrato Importe 

Vigilancia cocheras 9 01/05/2011 a 31/07/2011 Empresa A Menor 15.930,00 
Servicios auxiliares-auxiliar de 
mercancías 15 01/05/2011 a 31/07/2011 Empresa B Menor 14.160,00 

Vigilancia cocheras 24 05/08/2011 a 05/09/2011 Empresa C Menor 12.977,45 
Vigilancia cocheras 24 05/09/2011 a 25/09/2011 Empresa C Menor 8.260,00 

Vigilancia cocheras 24 23/03/2012 a 31/01/2013 Empresa D Abierto pluralidad de 
criterios 126.450,38 

Vigilancia cocheras 
7 L a V  

24 fines semana y 
festivos 

01/02/2013 a 14/07/2014 Empresa E Emergencia 123.710,40 

Control de acceso a cocheras 17 L a V 01/02/2013 a 14/07/2014 Empresa F Sin expediente 
contractual 60.465,52 

Total     361.953,75 

Fuente: Elaboración propia a partir de los expedientes aportados por el Ayuntamiento de Jaén 

Como figura en el cuadro anterior, el servicio de vigilancia se llevó a cabo inicialmente -entre mayo 
y septiembre de 2011- mediante varios contratos menores. Del 25 de septiembre de 2011 al 20 de 
marzo de 2012, este servicio estuvo sin prestarse. En marzo de 2012 se formalizó un contrato 
adjudicado mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios para su ejecución. Esta 
situación refleja una insuficiente planificación del servicio, quedando unos meses vacante y 
sucediéndose contratos menores en lugar de haberse programado con la necesaria antelación su 
cobertura mediante un contrato tramitado con garantías reforzadas de publicidad y concurrencia. 

Además, en la sucesión de contratos menores podría apreciarse la existencia de fraccionamientos 
no justificados, no obstante, de haberse planificado adecuadamente las prestaciones, procedería 
haber llevado a cabo la contratación de forma única, por el importe conjunto de aquellas, aplicando 
el procedimiento que correspondiera atendiendo al valor estimado de todas, como se hizo en un 
momento posterior. 

Servicio de vigilancia, periodo mayo-julio de 2011 

En el periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de julio de 2011 el Ayuntamiento de Jaén 
contrató los servicios de dos empresas para llevar a cabo la vigilancia de las cocheras del sistema 
tranviario, por importe de 15.930 euros y 14.160 euros, respectivamente. En el primer contrato se 
prestaban un total de nueve horas diarias, siendo el coste por hora del servicio de 16,67 euros, más 
IVA. Las restantes quince horas hasta completar las 24 horas del día eran ejecutadas por la segunda 
empresa, con un coste por hora que ascendía a 8,60 euros, más IVA. 

No consta la aprobación del gasto de estos expedientes con anterioridad a su prestación, como 
hubiera requerido el artículo 95.1 de la LCSP, ni las razones por las que se contrataron los servicios 
de vigilancia por un mismo periodo a dos empresas distintas, con horarios diferentes, en lugar de 
con una que hubiera podido cubrir el servicio completo.  

Las facturas emitidas por estas empresas no fueron abonadas por el Ayuntamiento en el plazo 
legalmente establecido, por lo que su pago fue reclamado judicialmente, dictándose sentencia 
estimatoria por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de Jaén, condenando a la entidad al 
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pago de las cantidades adeudadas a ambas. En el Subepígrafe II.2.2.2 se analizan las actuaciones 
llevadas a cabo en ejecución de esta resolución judicial. 

Servicio de vigilancia, periodo agosto-septiembre de 2011 

En el periodo comprendido entre el 5 de agosto y el 25 de septiembre de 2011 el Ayuntamiento 
concertó, mediante dos contratos menores sucesivos, el primero por un mes y el segundo por veinte 
días, el servicio de vigilancia, celebrado con una empresa distinta a las dos anteriores, por importe 
12.977,45 euros, IVA incluido, y 8.260 euros, lVA incluido, respectivamente. El servicio consistió, 
en este caso, en tres turnos llevados a cabo por un total de cinco vigilantes durante las 24 horas del 
día. El coste estimado por hora del servicio en el primer contrato ascendía a 14,78 euros, más IVA, 
y en el segundo a 14,58 euros, más IVA, coste inferior al del periodo anterior. 

Servicio de vigilancia, periodo marzo de 2012-enero de 2013 

El 20 de septiembre de 2011 el jefe de los servicios técnicos municipales informó sobre la necesidad 
de contratar los servicios de vigilancia diurna y nocturna de las cocheras y del material móvil del 
sistema tranviario, fijándose un importe de 200.000 euros, IVA incluido. 

El expediente se tramitó mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, estableciendo 
el PCAP como criterios de adjudicación la “oferta económica”, la “mejora sobre los equipos 
humanos” y la “memoria técnica de operatividad y actuaciones”. El PCAP no concretó la forma de 
valoración de cada uno de estos criterios, sino que fue el PPT el que lo hizo, habiendo debido 
contenerse en el primero conforme dispone el artículo 68.3 del RGLCAP. Según el PCAP, la 
valoración de los dos primeros criterios se realizaría a través de fórmulas y la del tercero mediante 
un juicio de valor.  

A la licitación concurrieron dos empresas, adjudicándose el contrato a aquella que ofertó la 
ejecución del contrato por importe de 144.715,20 euros, IVA incluido 14 euros, más IVA, de coste 
por hora de servicio . El contrato se formalizó el 20 de marzo de 2012. 

De acuerdo con la cláusula 5ª del PCAP la duración del contrato sería de un año, prorrogable por 
otro, si ninguna de las partes, con un plazo de tres meses de antelación, denunciara el contrato 
existente. Esta previsión amparaba su prórroga tácita, no ajustándose a lo establecido por el artículo 
23 del TRLCSP, que requiere que la prórroga se acuerde por el órgano de contratación, siendo 
obligatoria para el empresario, salvo que el contrato prevea lo contrario, sin que pueda producirse 
por el consentimiento tácito de las partes. La Intervención municipal informó desfavorablemente en 
relación con la citada cláusula del PCAP, indicando en su informe que la prórroga tácita que se 
produjera, en su caso, estaría exenta del control de legalidad a ejercer, entre otros órganos, por la 
propia Intervención, porque la Administración prolongaría el negocio jurídico sin acto expreso que 
precisase fiscalización previa. El PCAP no fue modificado en el sentido informado.  

Con fecha 26 de diciembre de 2012 la empresa comunicó al Ayuntamiento la existencia de una 
deuda por importe de 74.603,27 euros, por la falta de pago de las facturas correspondientes a los 
meses de junio a noviembre de ese año. En el escrito se informaba sobre la suspensión del servicio, 
con efectos desde el 31 de enero de 2013, amparándose en el artículo 216.5 del TRLCSP, que 
prevé que, si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podía proceder, en 
su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración con 
un mes de antelación tal circunstancia a efectos del reconocimiento de los derechos que pudieran 
derivarse de dicha suspensión.  
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El 7 de febrero de 2013 la Alcaldía dictó un Decreto por el que se acordó denunciar el contrato, y, 
por tanto, no prorrogar el mismo. Esta decisión fue recurrida por la empresa, alegando que no se 
había formulado con una antelación de tres meses a la finalización del plazo contractual, tal y como 
estaba previsto en la cláusula 5ª del PCAP anteriormente analizada. 

El 17 de abril de 2013 la Alcaldía emitió un Decreto por el que anulaba el anterior y resolvía el 
contrato, indemnizando al contratista con 12.264 euros y 16.786 euros, respectivamente. Con la 
primera indemnización se reconocía, en aplicación del artículo 309.3 del TRLCSP, el abono al 
contratista del 10% del precio de los trabajos pendientes de realizar en concepto de beneficio dejado 
de obtener, calculado sobre el importe de la facturación prevista para el año de prórroga. Debe 
señalarse al respecto que el reconocimiento de esta indemnización vino originado por una cláusula 
del PCAP que, como se ha indicado anteriormente, no era conforme con el TRLCSP al amparar una 
prórroga tácita. La segunda indemnización respondía, en cumplimiento del artículo 220.2 del 
TRLCSP, a los daños y perjuicios causados por la suspensión y correspondía a lo dejado de percibir 
desde el 1 de febrero al 20 de marzo de 2013, fecha esta última en la que concluía la primera 
anualidad del servicio.  

No obstante el contenido económico de dicho Decreto de la Alcaldía por el que se resolvió sobre 
las indemnizaciones, no existe constancia de su intervención previa, como prevé el artículo 214.2.a) 
del TRLRHL. Consta, sin embargo, un informe de la Intervención posterior, de 15 de mayo de 2014, 
emitido con ocasión de la tramitación del reconocimiento de la obligación presupuestaria, 
discrepando del importe del 10% de los trabajos pendientes de realizar, que estimaba ascendería a 
1.826,48 euros, al considerar que debería haberse calculado en atención al pendiente de facturar 
por el contratista durante el año en el que entendía estaba vigente el contrato. 

Con anterioridad al mencionado informe de la Intervención y ante la falta de pago de la 
indemnización acordada en el Decreto de 17 de abril de 2013, el contratista solicitó su abono, en 
escrito de 23 de septiembre de 2013. Transcurrido el plazo de un mes sin que la solicitud fuera 
atendida, interpuso recurso contencioso-administrativo, con arreglo a lo previsto en el artículo 29.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción (LRJCA), dictándose el 30 de 
marzo de 2015 sentencia estimatoria por la que se condenaba a la entidad local al pago de las 
indemnizaciones pactadas, al considerar que no se podía discrepar de una resolución administrativa 
firme que no había sido revisada por los cauces legales. En el Subepígrafe II.2.2.2 se analizan las 
actuaciones llevadas a cabo en ejecución de esta sentencia. 

Servicio de vigilancia, periodo febrero de 2013-julio de 2014 

Con motivo de la suspensión del servicio de vigilancia anteriormente analizado, el coordinador del 
sistema tranviario informó, el 31 de enero de 2013, sobre la necesidad de contratar, por emergencia, 
a una empresa para cubrir este servicio de vigilancia, dado el peligro que supondría para las 
instalaciones, de alto coste, así como para las personas el no contar con dicho servicio de vigilancia.  

Ese mismo día se acordó que se prestase el servicio por la empresa propuesta hasta tanto se 
solventase la situación creada y se resolviese reglamentariamente el expediente, por un precio por 
hora de servicio de 15 euros, importe superior en un 7,14% respecto del que estaba percibiendo la 
anterior empresa e inferior al precio del periodo mayo-julio 2011.  

Siendo la tramitación de emergencia, establecida en el artículo 113 del TRLCSP, un régimen 
excepcional que implica la exclusión de los contratos así tramitados de los principios de libertad de 
acceso a las licitaciones, transparencia y publicidad, establecidos con carácter general en el artículo 
1 de dicho texto legal como informadores de la contratación pública, así como de la tramitación del 
expediente administrativo y del procedimiento de adjudicación que ordinariamente preceden a la 
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ejecución de las prestaciones, no se justificó debidamente en el expediente examinado su empleo, 
al no detallarse el grave peligro que se corría y cuya solución no pudiera lograrse mediante alguno 
de los restantes procedimientos previstos en la norma (tramitación de urgencia de un procedimiento 
con publicidad o procedimiento negociado sin publicidad con invocación de una imperiosa urgencia). 

El servicio de vigilancia se prestó entre el 1 de febrero de 2013 y el 14 de julio de 2014, por un 
importe de 123.710,40 euros, IVA incluido. Durante ese periodo no consta que se llevaran a cabo 
las actuaciones precisas para que el contrato tramitado de emergencia se limitara a lo estrictamente 
indispensable en el ámbito objetivo y temporal para prevenir o remediar los daños derivados de la 
situación de emergencia, extremo que fue observado por la Intervención en informe de 5 de 
diciembre de 201344. 

Servicio de control de cocheras, periodo febrero de 2013-julio de 2014 

Según un informe del coordinador del sistema tranviario de fecha 9 de octubre de 2013, el servicio 
de vigilancia anteriormente analizado se prestaba de lunes a viernes de 23,00 horas a 6,00 horas y 
los fines de semana y festivos en horario de 24 horas. Para cubrir el servicio de lunes a viernes de 
06:00 horas a 23:00 horas, quedando así completamente cubierto, se concertó esta prestación con 
otra empresa, con un coste por hora de servicio de 8,50 euros, más IVA, resultando un importe total 
de 60.465,52 euros. 

Para ello no se tramitó expediente, lo que no se ajustó al artículo 109 del TRLCSP, ni se formalizó 
el correspondiente contrato, lo que hubiera sido preciso puesto que no se declaró que tuviera 
carácter de emergencia, como hubiera requerido el artículo 28 del TRLCSP. 

No se tiene constancia documental de las razones que motivaron que se concertara el servicio de 
vigilancia con dos empresas para cubrir el servicio durante las 24 horas del día en lugar de prestarse 
por una única como se había hecho con anterioridad. 

Puesta en servicio del sistema de vigilancia 

Con fecha 19 de junio de 2014 la empresa que venía prestando el servicio de seguridad y vigilancia 
por emergencia presentó escrito al Ayuntamiento en el que comunicaba su intención de resolver el 
contrato y dejar de prestar el servicio desde el 16 de julio de 2014. 

Tras el abandono del servicio por parte de la empresa y dado que las instalaciones disponían de un 
sistema de seguridad y vigilancia que permitiría que la vigilancia del recinto se efectuase de forma 
remota con la visualización de las imágenes, se estimó necesario realizar previamente un estudio y 
revisión del sistema de seguridad y vigilancia. Mediante el sistema referido, la remisión de la señal 
de alarma y la visualización de las imágenes que emitieran las cámaras se efectuaría por la policía 
local, quien asumiría el control de la seguridad y vigilancia de las instalaciones del sistema tranviario.  

                                                 
44  El actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén alega que, con fecha 21 de mayo de 2013, se publicó en el BOP la licitación 

por procedimiento abierto de la contratación del servicio de seguridad, control y vigilancia del sistema tranviario, siendo 
esta recurrida.  
En relación con lo alegado procede indicar que no se ha aportado documentación acreditativa de la interposición de 
dicho recurso, ni que, con posterioridad, el Ayuntamiento tramitara una nueva licitación, teniendo en cuenta que la 
prestación del servicio de vigilancia por emergencia se prolongó hasta julio de 2014. 
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Según el escrito de propuesta de contratación de julio de 2014 para la revisión, puesta en servicio 
del sistema de seguridad y vigilancia del tranvía, el importe del servicio ascendía a 18.364,19 euros, 
IVA incluido. 

No consta la aprobación del gasto de este expediente con anterioridad a su prestación, como 
requería el artículo 111.1 del TRLCSP para los contratos menores. Tampoco constan las razones 
por las que, disponiendo de cámaras de video vigilancia, no se hubiera valorado con anterioridad la 
conveniencia de prestar el servicio de vigilancia mediante este sistema.  

De acuerdo con la información facilitada por el Ayuntamiento, a fecha de 24 de julio de 2014 se 
puso en marcha el sistema de vigilancia consistente en alarma y videovigilancia, si bien a esa fecha 
esta última no funcionaba. No se tiene constancia de si se ha celebrado algún otro contrato de 
vigilancia entre el periodo julio-diciembre de 2014.  

 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

En 2012 el Ayuntamiento de Jaén celebró tres contratos menores, de mantenimiento y de puesta 
en funcionamiento de subestaciones eléctricas, en los que podría haberse producido un 
fraccionamiento no justificado, no obstante, de haberse planificado adecuadamente las 
prestaciones, procedería haber efectuado una contratación única, por el importe conjunto de las 
mismas, aplicando el procedimiento que correspondiera atendiendo al valor estimado de todas ellas. 

Los contratos menores de mantenimiento preventivo de la línea de contacto (catenaria) y de media 
y baja tensión para el periodo de pruebas del sistema tranviario de Jaén, se adjudicaron, ambos, el 
8 de junio de 2012, por importe de 20.650 euros y 12.390 euros, IVA incluido, respectivamente. 

Por su parte, el contrato de puesta en funcionamiento de subestaciones de tracción, cuadros de 
baja tensión y comprobación de motores de desvíos e instalaciones anexas, se adjudicó el 19 de 
diciembre de 2012, por importe de 21.719,50 euros, IVA incluido. 

II.1.5. Actuaciones para la explotación del tranvía 

En este Subepígrafe se exponen las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Jaén dirigidas 
a la explotación del servicio de transporte público urbano de viajeros en el municipio, que 
comprenden la contratación de los servicios de consultoría de una empresa para llevar a cabo la 
explotación del servicio; la valoración de anomalías y su posible subsanación; la firma de un acuerdo 
de intenciones con FGC para estudiar, de manera conjunta, las necesidades de apoyo y asistencia 
que, en materia de explotación tranviaria se pudieran precisar; así como en la realización de 
pruebas, tanto en blanco como en vacío pruebas con y sin pasajeros, respectivamente  del tranvía.  

El servicio tranviario funcionó, en período de pruebas con pasajeros, del 3 al 19 de mayo de 2011, 
fecha en el que fue paralizado por orden judicial, como se ha indicado en la Introducción de este 
Informe de Fiscalización, por considerar que el transporte gratuito de viajeros durante dichas 
pruebas suponía competencia desleal a la empresa concesionaria de los autobuses urbanos de 
Jaén.  

A partir del 18 de junio de 2012 se retomaron las pruebas, esta vez en vacío, del sistema tranviario 
con objeto de observar las posibles deficiencias técnicas en el mismo, que se prologaron hasta 
septiembre de ese año. 
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El tranvía sólo ha sido objeto de las indicadas actuaciones en pruebas, sin que, como se ha indicado, 
se haya explotado comercialmente.  

A continuación se exponen los contratos, pruebas, acuerdos y demás actuaciones llevadas a cabo 
para la puesta en explotación del tranvía. 

 ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PUESTA EN EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA 
TRANVIARIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén, en sesión de 27 de mayo de 2010, acordó, sin motivación que 
lo fundamentase, que la gestión del sistema tranviario se llevase a cabo de forma directa por el 
propio Ayuntamiento, con la asistencia técnica de una empresa especializada hasta tanto se 
culminase el proceso de constitución de una empresa mixta con un 51% de aportación de capital 
municipal y un 49% de capital externo  que explotaría el tranvía. En dicho acuerdo no se precisaron 
cuáles eran los medios de que disponía la entidad para asumir la gestión directa del tranvía y el 
periodo al que esta se extendería, ni se valoró el coste que la misma implicaba. Tampoco se 
concretaron los términos en los que se constituiría la sociedad mixta, su retribución, plazo de 
duración o control de su gestión. 

En ejecución de dicha decisión, el Ayuntamiento celebró dos contratos con el objeto de contar con 
la asistencia de una empresa para la puesta en explotación del sistema tranviario. El primero de 
dichos contratos se analiza en este Subepígrafe y el segundo en el Subepígrafe II.1.5.3 de este 
Informe de Fiscalización. 

El 29 de julio de 2010 el Ayuntamiento de Jaén aprobó iniciar la tramitación del primero de esos 
expedientes expediente 103/10 , mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, antes 
de que finalizara la obra tranviaria y fuera entregada al Ayuntamiento y de que se recibiera el 
material móvil. 

El contrato se dividía en dos fases, con una duración de cuatro meses cada una. De acuerdo con 
las previsiones formuladas por el órgano promotor del expediente, la primera debería coincidir con 
la fase previa a la puesta en explotación del tranvía, mientras que la segunda coincidiría 
aproximadamente con los cuatro primeros meses de explotación comercial del sistema. 

En la primera fase el contratista debía asistir al Ayuntamiento, entre otros, en la selección del 
personal, la recepción de las instalaciones, infraestructuras y material móvil, el desarrollo de la fase 
de marcha en vacío, la campaña de marketing y comunicación, la definición de los requisitos de 
calidad del sistema, así como en la verificación de la correcta integración de los sistemas. 

En la segunda fase el consultor tenía que supervisar y coordinar las tareas de operación y 
mantenimiento, optimizar el sistema e implantación del modelo de control de la calidad del servicio 
y supervisar los trabajos llevados a cabo por las empresas subcontratistas. 

El expediente incluyó una pluralidad de prestaciones, cuyo alcance no se determinó suficientemente 
al no definirse el contenido específico de algunas de las prestaciones que constituyeron su objeto, 
lo que era contrario a los principios de transparencia y de concurrencia. 

En concreto, el PPT, para la prestación relativa a “marketing y comunicación”, disponía únicamente 
que el licitador propusiera “acciones concretas a partir de la identificación de las necesidades de 
comercialización del sistema” y para la asistencia a la puesta de servicio establecía que el asesor 
técnico se encargara de “definir las necesidades y que propusiera la elaboración de aquellos planes 
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o documentación que fueran precisos para la puesta en explotación del sistema”. Esta falta de 
determinación de las prestaciones no resultaba procedente habida cuenta de que tanto las 
necesidades como las características de las mismas deberían haberse fijado unilateralmente por la 
Administración antes de la licitación para que las empresas licitadoras pudieran preparar sus ofertas 
en coherencia con los requisitos y las necesidades reales definidas por la Administración, conforme 
el artículo 68 del RGLCAP. 

El presupuesto de licitación ascendió a 198.830 euros, IVA incluido, sin que se desglosase en el 
mismo el importe de cada una de las prestaciones objeto del contrato, por lo que no se ha podido 
conocer el peso relativo de cada una de las actuaciones. 

Entre los requisitos exigidos en el PCAP para acreditar la solvencia técnica de las empresas, en 
particular, la experiencia, se exigía justificar la realización de cinco contratos de redacción de 
proyectos de explotación de sistemas tranviarios y cinco proyectos constructivos de infraestructura, 
talleres y cocheras y sistemas relativos a un sistema tranviario, lo que parece excesivo para este 
contrato teniendo en cuenta, que en la cláusula 2 del PPT se dispone que la redacción de la 
documentación de la explotación, “está fuera del alcance del presente contrato”. La exigencia de 
este requisito limitaba la concurrencia. 

El PCAP estableció siete criterios de adjudicación, dos de ellos a valorar a través de fórmulas y 
cinco cuya valoración dependía de un juicio de valor. Los segundos consistían en la presentación 
de mejoras en relación con diversos aspectos del contrato planificación y explotación, equipo 
humano, marketing y comunicación, puesta en marcha del sistema, plazo de fase de explotación, 
metodología en la fase de explotación . Estos se describieron de forma genérica, sin precisar los 
requisitos que respecto de los mismos iban a valorarse para decidir cuál eran la oferta más 
ventajosa, lo que no se ajustaba al principio de transparencia. Debe tenerse en consideración que 
la LCSP establecía como requisitos esenciales para las mejoras, su previsión y que se fijaran los 
criterios con concreción, de modo que los licitadores pudieran concurrir en condiciones de igualdad, 
de manera que sus ofertas sean valoradas en función de las circunstancias y características propias 
del contrato a ejecutar y se respete la pauta de la comparación de ofertas para poder seleccionar la 
más favorable. 

A la licitación concurrieron cuatro empresas. La valoración de las ofertas según los criterios 
dependientes de un juicio de valor consta en un informe en el que se incluyeron unos cuadros con 
puntuaciones, sin que se hiciera constar la motivación de las mismas, por lo que no quedó 
debidamente fundamentada la adjudicación.  

El contrato se formalizó el 23 de diciembre de 2010 por un importe de 151.110,80 euros, IVA 
incluido. En dicho contrato se fijó un plazo de ejecución de ocho meses, coincidente con el plazo 
estipulado en el PCAP, sin hacer mención en el mismo a la mejora de aquel ofertada por el 
adjudicatario de tres meses adicionales en la fase de explotación. 

El 30 de enero de 2012, superado el plazo de ejecución del contrato y, por tanto, sin ajustarse a lo 
establecido en el artículo 100 del RGLCAP, el jefe de los servicios técnicos municipales informó 
sobre la necesidad de ampliar dicho plazo de ejecución. Asimismo, el 18 de abril de 2012 el 
adjudicatario solicitó la ampliación del plazo del contrato hasta el 31 de mayo de 2012 “(…) por no 
haber finalizado el desarrollo de varios trabajos contemplados en el contrato adjudicado, por 
razones ajenas a la empresa (…)”. El 7 de mayo de 2012 se aprobó la ampliación solicitada, sin 
incremento del precio. 

El contratista emitió cinco facturas por el importe contratado. Entre la primera y la cuarta –enero y 
abril de 2011– se certificó un grado de avance del 90% de los trabajos comprometidos. La quinta y 
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última factura se emitió el 18 de junio de 2012, en la que se certificó el 10% restante. En el periodo 
mayo 2011-abril 2012 no se facturó importe, lo que implica que durante esos meses no se llevaron 
a cabo trabajos. Esta inactividad pone de manifiesto una inadecuada previsión de los plazos 
planificados en los pliegos para ejecutar los trabajos de este contrato. Así, en un informe de 19 de 
abril de 2012 del arquitecto técnico municipal se indicaba que a esa fecha se estaban realizando 
determinadas actuaciones sobre las que tenía que informar el contratista, cuando, de acuerdo con 
las previsiones contenidas en los pliegos, estas deberían efectuarse con anterioridad.  

Además, como se ha indicado anteriormente, el contrato comprendía una segunda fase que debía 
desarrollarse en los cuatro primeros meses de explotación comercial del sistema tranviario, en la 
que, entre otras tareas, el contratista habría de supervisar y coordinar la operación y mantenimiento, 
optimizar el sistema e implantar el modelo de control de calidad del servicio, así como supervisar 
los trabajos llevados a cabo por las empresas subcontratadas. Sin embargo, por causas ajenas al 
contratista, la explotación comercial del tranvía no tuvo lugar, por lo que tales prestaciones no 
pudieron ejecutarse en las condiciones descritas. 

No consta que se emitiera un acta formal de recepción de los servicios, como hubiera requerido el 
artículo 205.2 de la LCSP, figurando únicamente un conforme en las facturas emitidas por la 
empresa consultora. 

En ejecución de este contrato la empresa adjudicataria emitió, entre otros, un “informe de costes 
estimados de explotación del sistema tranviario de Jaén”, en el que se cuantificaron, de modo 
preliminar, los costes, mensual y anual, de explotación del tranvía. De acuerdo con este informe, el 
coste mensual ascendería a 511.221,40 euros, IVA incluido, y el anual a 6.134.656,80 euros, IVA 
incluido. En estos importes se incluían los costes y amortización del alquiler con opción a compra 
de los vehículos; el mantenimiento de los vehículos y de las infraestructuras e instalaciones; 
marketing y comunicación; el personal operativo; la asistencia técnica de ayuda a la explotación; 
los suministros de energía, telefonía y agua; los contratos de seguros y de responsabilidad civil y la 
reposición de inmovilizados por obsolescencia tecnológica. 

Asimismo, el Ayuntamiento concertó con otra empresa un contrato menor para la “redacción de un 
anteproyecto de operación para la explotación de la línea 1 del tranvía de Jaén”, por importe de 
21.063,00 euros, IVA incluido. No se ha aportado copia del anteproyecto o plan de operación que 
debió elaborar el contratista, constando únicamente en la factura un texto manuscrito en el que se 
indica “recibido plan Jaén 29/XI/10”.  

 PRUEBAS EN BLANCO DEL SISTEMA TRANVIARIO 

Como se ha expuesto, el 3 de mayo de 2011 comenzaron las pruebas en blanco del sistema 
tranviario.  

El contrato para la puesta en explotación del sistema tranviario, anteriormente analizado, incluía, 
entre sus prestaciones, la asistencia a la puesta en marcha del sistema tranviario y, en particular, 
al desarrollo de la fase de marcha en vacío.  

Al margen del contrato, la empresa facturó al Ayuntamiento por servicios prestados con ocasión de 
las pruebas en blanco. La primera factura data de 31 de mayo de 2011, por importe de 9.062,40 
euros, IVA incluido, por el concepto “sistema de información del sistema tranviario de Jaén para las 
pruebas en blanco del sistema tranviario”, que comprendía la edición de billetes informativos del 
sistema tranviario así como folletos del mismo. Este Tribunal de Cuentas no dispone de información 
acerca de las razones por las que no se incluyeron estos servicios en el contrato examinado con 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51929

 

anterioridad. No se aprobó el gasto previamente a su prestación, como requería el artículo 95 de la 
LCSP45. 

Además, la misma empresa emitió el 13 de junio de 2012 otra factura, por importe de 49.600,78 
euros, IVA incluido, por servicios prestados durante las pruebas en blanco del tranvía, que 
comprendía los siguientes conceptos: documentación para bomberos y policía municipal, dos 
conductores profesionales y servicio de inspección por técnico especialista en seguridad y 
prevención de riesgos.  

No consta la tramitación del correspondiente expediente contractual por los referidos servicios ni 
justificación de por qué no se incluyeron entre las prestaciones de los contratos de asistencia técnica 
para la explotación del tranvía expedientes 103/10 y 41/12 . Solo se dispone de la factura 
presentada por la empresa, así como de los correspondientes documentos contables emitidos por 
el Ayuntamiento para su abono, en los que expresamente se indicaba “importes pendientes fuera 
de contrato” 46.  

Estando las pruebas en blanco en marcha, la empresa concesionaria del servicio público de 
transporte interpuso recurso contencioso-administrativo por la prestación del servicio público 
tranviario de forma gratuita, por la competencia desleal que suponía sobre el transporte urbano de 
viajeros en autobús. Mediante Auto de 18 de mayo de 2011, el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Jaén acordó, como medida cautelar, la suspensión de la gratuidad de este 
servicio, la cual fue ratificada el 8 de junio de 2011. 

Con fecha 6 de octubre de 2011 se declaró caducado el recurso, de conformidad con el artículo 
52.2 de la LRJCA, al no interponer la empresa concesionaria la demanda en plazo. 

 ACTUACIONES RELATIVAS A LA SEGUNDA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA TRANVIARIO 

Acuerdo de intenciones suscrito con FGC 

El 27 de febrero de 2012 se suscribió entre el Ayuntamiento de Jaén y la empresa pública FGC un 
Acuerdo de intenciones, que tenía por objeto establecer el marco de colaboración entre las partes 
en aras a estudiar, de manera conjunta, las necesidades de apoyo y asistencia que, en materia de 
explotación ferroviaria tranviaria, precisara el Ayuntamiento de Jaén, y, potencialmente, pudieran 
ser cubiertas por FGC, de cara a establecer necesidades, requerimientos ante terceros, diversos 
escenarios y sus costes, posibles formas de colaboración para las futuras pruebas y marchas en 
sus diversas modalidades. El nacimiento de obligaciones entre las partes de este Acuerdo quedaba 
vinculado a un futuro acuerdo, que no consta que se celebrara. 

En el preámbulo de este Acuerdo se ponía de manifiesto que el Ayuntamiento de Jaén estaba 
estudiando la forma de abordar las pruebas de puesta en marcha del tranvía y de circulación en 
vacío, en blanco y en pruebas con viajeros y que, para ello, estimaba pudiera ser conveniente contar 
con una entidad que colaborase en este proceso, a lo que precisamente respondía dicho Acuerdo. 

                                                 
45  El actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén remite en el trámite de alegaciones el expediente de reconocimiento 

extrajudicial de créditos tramitado para el pago de los servicios recibidos por importe de 9.062,40 euros. 
46  El actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén remite en el trámite de alegaciones el expediente de reconocimiento 

extrajudicial de créditos tramitado para el pago de los servicios recibidos por importe de 49.600,78 euros. 
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En el apartado 4.1 del Acuerdo, relativo a costes y gastos, se disponía que los gastos en los que, 
en su caso, pudiera incurrir FGC durante el periodo de revisión inicial de las instalaciones y el 
seguimiento de las pruebas hasta el inicio de la operación del tranvía y emisión de dictámenes o 
informes serían sufragados por la empresa que resultara adjudicataria de un futuro contrato de 
asistencia técnica que convocara el Ayuntamiento. De este modo, los pagos a FGC quedaban 
sujetos a una futura contratación, comprometiéndose el Ayuntamiento a incluir esa obligación de 
pago en el contrato que formalizara con la empresa adjudicataria de la asistencia técnica. En el 
mismo apartado se preveía que si dicha empresa desatendiera la referida obligación, sería el propio 
Ayuntamiento el que, subsidiariamente, asumiría el pago.  

En el Acuerdo de intenciones no se cuantificó el presupuesto o importe a abonar a FGC, 
comprometiéndose esta entidad a someter al Ayuntamiento, en el plazo de una semana desde la 
firma de aquel, una partida alzada estimada a incluir a este fin en el futuro contrato con la empresa 
de asistencia técnica, lo que no consta se hiciera efectivo. 

FGC emitió, al menos, dos informes, uno de inspección técnica del tranvía, elaborado el 18 de 
octubre de 2012; y otro de costes de explotación, de 17 de enero de 2013, al que se hace referencia 
en el Subepígrafe II.1.2.2. Solicitada información al Ayuntamiento sobre el importe repercutido por 
FGC por la emisión de estos informes, el interventor municipal ha informado que no existe ningún 
gasto ni pago contabilizado por aquel por este concepto. Solo consta en un plan de certificación de 
30 de septiembre de 2012, emitido por la empresa consultora con la conformidad del Ayuntamiento, 
que se abonarían 15.000 euros, más IVA, a FGC a la entrega de un informe. 

En el primero de esos informes, entre otras consideraciones, se manifestaba que la compra de cinco 
unidades parecía a todas luces excesiva para el servicio que se planteaba ofertar. Esta afirmación 
fue corroborada y resaltada en otro informe posterior, de 5 de noviembre de 2012, de la dirección 
de obra del tranvía, en el que se exponía que la objeción planteada por FGC evidenciaba una 
carencia notable en el proceso de análisis y evaluación previa del tranvía, en el que debieron 
definirse desde un principio las hipótesis básicas en un plan de explotación y mantenimiento, lo que 
no consta se realizara en las fases operacionales. En el informe de FGC se pusieron de manifiesto, 
además, otras carencias del proceso, tales como la ausencia de una planificación previa de la 
reordenación de los autobuses urbanos y la falta de información sobre el sistema tarifario y del 
sistema de ayuda a la explotación (SAE). Asimismo, se cuestionaba que el Ayuntamiento hubiera 
de formar, mediante una asistencia técnica, a 41 conductores para conducir cinco tranvías, 
entendiendo que se había realizado una formación muy superior a la necesaria. También incidía en 
que el nivel de servicio requerido no contaba con un respaldo técnico y documental. 

Asistencia técnica para la explotación del sistema tranviario 

La contratación de la empresa consultora a la que se hacía referencia en el Acuerdo de intenciones 
suscrito con FGC inició su tramitación en abril de 2012 expediente 41/12 , fecha en la que se 
informó sobre la necesidad de contratar los servicios de una empresa externa para asistir al 
Ayuntamiento con objeto de llevar a cabo determinadas actuaciones relacionadas con la explotación 
del servicio tranviario, entre otras, la organización del personal de conducción, de los inspectores 
de línea y del personal del puesto de control central; el control y supervisión del mantenimiento de 
las instalaciones, infraestructuras, taller y material móvil, así como de las limpiezas y servicios de 
vigilancia a realizar por las empresas externas, etc.  

El contrato, con un presupuesto de licitación de 198.830,00 euros, IVA incluido, comprendía dos 
fases, de una duración de cuatro meses cada una. En la primera debían realizarse trabajos de 
supervisión, redacción de documentación y preparativos para pruebas. La segunda abarcaba tareas 
de coordinación de los recursos humanos y de control y supervisión de los contratistas que habían 
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participado en las obras e instalaciones, limpieza y vigilancia de la red en su conjunto en las fases 
en prueba en vacío y en blanco.  

En la fecha en que se inició la tramitación de este expediente aún no habían concluido los trabajos 
del contrato de asistencia técnica para la puesta en explotación del sistema tranviario, analizado en 
el Subepígrafe II.1.5.1 de este Informe expediente 103/10 . De este modo, se contrataron dos 
asistencias, la anteriormente analizada para la puesta en explotación el sistema tranviario y la ahora 
fiscalizada, que comprendían distintas actuaciones a realizar, en ambos casos, durante los meses 
previos a la explotación del servicio, y en los primeros meses de dicha explotación, lo que, dada su 
conexión, podrían haberse incluido en un único contrato si se hubiera efectuado una adecuada 
planificación. 

El PCAP estableció cuatro criterios de adjudicación, dos de ellos cuya valoración se realizaría a 
través de fórmulas y otros dos que dependían de un juicio de valor. Los segundos consistían en la 
presentación de mejoras en relación con el “equipo humano” complementario al requerido en el 
PCAP  y con el “soporte organizativo y técnico del equipo humano”. Este último no indicaba la forma 
de otorgar las puntuaciones de los correspondientes baremos, lo que no se ajustó a los principios 
de publicidad y transparencia en la contratación pública, siendo así que ha de  ser en el PCAP 
donde se establezcan con precisión y claridad los criterios de adjudicación y la forma de valoración 
de cada uno de ellos para que sean conocidos por las empresas licitantes a fin de que puedan 
preparar sus ofertas en coherencia con los requisitos específicos y las necesidades efectivas de la 
Administración contratante (artículos 150.2 del TRLCSP y 67 del RGLCAP). En el informe de la 
Intervención al PCAP se indicaba, en relación con el criterio de la experiencia, que no se precisaba 
en qué medida suponía una mejor oferta el haber prestado servicios tranviarios y cómo se iba a 
valorar, no observándose el principio de transparencia dada la generalidad del criterio y al omitirse 
la necesaria ponderación, dejando al órgano de contratación la determinación de su concreto 
alcance. 

A la licitación concurrieron dos empresas. En el informe de valoración de las ofertas consta un 
cuadro con puntuaciones, sin que se motivaran suficientemente las razones por las que se otorgaron 
las relativas al criterio “soporte organizativo y técnico del equipo humano”. En cuanto al criterio 
“equipo humano” se estableció que se concedía el máximo de la puntuación a la empresa que 
ofertara el doble del personal que el requerido en el PCAP, valorándose con veinte puntos por 
personal adicional, lo que no se había establecido en el PCAP, cuando, como se ha indicado 
anteriormente, es en este documento donde se ha de fijar la forma de valoración de los criterios de 
adjudicación para que sea conocida por las empresas licitantes.  

Por otra parte, el cuadro de puntuaciones incluía las otorgadas a las ofertas atendiendo a los 
criterios de adjudicación cuya valoración había de realizarse a través de fórmulas y a través de un 
juicio de valor, lo que no se ajustó al artículo 150.2 del TRLCSP, que dispone que la evaluación de 
las ofertas con arreglo a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se ha 
de realizar tras efectuar la de los criterios en los que no concurra esta circunstancia. En relación 
con el criterio “precio”, a la oferta más baja de entre las presentadas se le concedieron 52,50 puntos, 
cuando el PCAP establecía otorgar 70 puntos a la oferta más barata. 

El contrato se formalizó el 13 de agosto de 2012 por un precio de 169.005,50 euros, IVA incluido, 
con la misma empresa adjudicataria del expediente 103/10.  

En los documentos del contrato formalizado con la empresa consultora no se incluyó la cláusula 
contenida en el apartado 4.1 del Acuerdo de intenciones entre el Ayuntamiento y FGC, relativa al 
pago por el adjudicatario del contrato de los gastos en que incurriera FGC, indicándose solamente, 
en el apartado 3 del PPT, que los oferentes debían tener en cuenta la obligación de colaborar con 
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FGC según el citado Acuerdo a fin de que este llevase a cabo una revisión independiente del estado 
de las instalaciones y de las pruebas hasta el inicio de la operación del tranvía, emitiendo un 
dictamen o informe al respecto. 

Por la prestación de estos servicios se emitieron ocho facturas por importe de 173.302,25 euros, 
la diferencia con respecto al contratado responde a la variación del IVA . 

Como la asistencia técnica para la puesta en explotación del sistema tranviario a que se refiere el 
Subepígrafe II.1.5.1 de este Informe, el contrato ahora analizado también comprendía una segunda 
fase que debía desarrollarse al comienzo de la explotación comercial del sistema tranviario. Siendo 
así que esta explotación comercial no tuvo lugar, tales prestaciones no pudieron ejecutarse en las 
condiciones convenidas.  

No consta que se expidiera un acta formal de recepción de los servicios, como hubiera requerido el 
artículo 222.2 del TRLCSP, figurando únicamente un “conforme” en las facturas emitidas por la 
empresa consultora. 

 ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS  

La empresa consultora de los dos contratos de servicios de consultoría anteriormente analizados 
elaboró diversos informes en los que puso de manifiesto las deficiencias detectadas en el sistema 
tranviario.  

En uno de esos informes, la empresa expuso la situación del tranvía a 30 de junio de 2011, con 
indicación de los aspectos pendientes y deficiencias que debían abordarse, entre las que constaban, 
problemas de evacuación del agua de lluvia en la mayoría del trazado y en la entrada al recinto de 
talleres y cocheras, provocando el deterioro del césped artificial; menor tamaño de una de las 
paradas, lo que daba lugar a que el tren sobresaliera en ambos sentidos de la misma, con el 
potencial riesgo de seguridad que ello implicaba; descarrilador al principio de la línea, que podría 
causar problemas y hasta accidentes por su ubicación y funcionalidad; deterioro de los cruces donde 
la calzada era de adoquines de granito, en lugar de asfaltado; falta de remates y fisuras en talleres 
y cocheras, así como falta de indicación de los gálibos normalizados en el recinto de talleres. En 
ese informe, además, se advertía sobre la necesidad de definir de forma indispensable 
determinadas cuestiones, entre ellas, la toma de decisión sobre la forma de explotación del sistema 
tranviario concesión, empresa mixta o recursos propios . 

En otro informe de la misma empresa, de 11 de julio de 2011, se relacionaron las deficiencias 
detectadas antes y después de las pruebas en blanco, tales como, el no funcionamiento del SAE ni 
de la comunicación por radio, así como la falta de ajuste del sistema de señalización ferroviaria. 

A la vista del segundo de esos documentos, la dirección de obra emitió un informe, de 8 de agosto 
de 2011, en el que indicaba la existencia de cuatro tipos de incidencias: las motivadas por la no 
existencia de un explotador, como era el caso del no funcionamiento del SAE, al estimar que su 
plena implantación requería las directrices de la empresa explotadora; las anomalías en las obras 
o en los equipamientos sobrevenidas a la entrega o no detectadas en su día, imputables a la 
ejecución, que serían reparadas con arreglo al periodo de garantía existente; las que eran 
consecuencia de la falta de mantenimiento, que debían ser subsanadas por el Ayuntamiento o el 
explotador; así como las derivadas de elementos no contemplados en el proyecto, 
fundamentalmente, en talleres, que habían de ser aportados por la empresa explotadora.  
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Con objeto de valorar las deficiencias del sistema tranviario se constituyó una comisión técnica, 
integrada por técnicos del el Ayuntamiento y de la COPT, cuya primera reunión tuvo lugar el 15 de 
septiembre de 2011. 

De la documentación aportada en el curso de la fiscalización, consta que en los meses siguientes 
se efectuaron diversas comunicaciones entre el Ayuntamiento y la AOPJA en relación con la 
existencia de dichas deficiencias. El primero manifestaba que había anomalías que debían ser 
solventadas, siendo necesario delimitar las responsabilidades de ambas Administraciones, mientras 
que la segunda mantenía que las infraestructuras e instalaciones del sistema tranviario entregadas 
al Ayuntamiento reunían las condiciones técnicas y de seguridad necesarias para que este pudiera 
proceder a su conservación, mantenimiento y explotación del servicio y que el material móvil puesto 
a disposición era apto para realizar el servicio comercial sin limitación alguna. 

Con ocasión de la segunda reunión de la comisión de técnica, en la que se acordó que la COPT 
subsanaría las deficiencias existentes en el sistema tranviario, el Ayuntamiento decidió contratar a 
la empresa externa adjudicataria de los contratos de asistencia examinados anteriormente, para 
que supervisara todas las reparaciones que se fueran a llevar a cabo. La contratación de esta 
empresa se fundamentó en el informe del arquitecto técnico municipal de 23 de mayo de 2012, en 
el que se indicaba que la misma había prestado sus servicios al Ayuntamiento como asistencia 
técnica en la implantación del sistema tranviario de la ciudad y que había realizado el informe de 
anomalías y disfuncionalidades que la Junta de Andalucía había tomado como referencia, motivo 
por el cual se consideraba que esa empresa era la más indicada para realizar los trabajos de 
supervisión.  

Se celebraron dos contratos menores por un importe cada uno de ellos de 21.181,00, IVA incluido, 
en los que podría haberse producido un fraccionamiento no justificado, no obstante, de haberse 
planificado adecuadamente las prestaciones, procedería haber efectuado una contratación única, 
por el importe conjunto de las mismas, aplicando el procedimiento que correspondiera atendiendo 
al valor estimado de todas ellas.  

En ejecución del primero, la empresa consultora elaboró un “informe de seguimiento del estado de 
subsanación de incidencias”, con fecha 25 de julio de 2012, en el que relacionó un total de 63 
anomalías detectadas en la fase de pruebas tres de ellas subsanadas y siete en proceso de 
subsanación , así como otras seis apreciadas con posterioridad a las pruebas. Entre las 
deficiencias citadas se encontraban las siguientes: tamaño de andenes inferior a la longitud de la 
unidad con riesgo para los pasos de peatones anterior y posterior; descarrilador potencialmente 
peligroso; falta de delimitación de la plataforma tranviaria con viaria; acabados de armarios en 
paradas; arquetas y canalizaciones impracticables; centros de mando sin conectar eléctricamente; 
señalización ferroviaria con falsos posicionamientos; semáforos ferroviarios sin iluminación y varios 
con leds fundidos; incompatibilidad del billetaje con el sistema tranviario; y túnel de lavado fuera de 
servicio. 

En abril de 2013, la empresa presentó otro informe relativo al estado general de las anomalías y 
disfuncionalidades detectadas en el sistema tranviario de Jaén, en el que se enumeraban todas las 
que aún persistían en el mismo, la mayoría de ellas ya se habían puesto de manifiesto en el informe 
previo de 11 de julio de 2011. 

El Director Gerente de la AOPJA y la Consejera de la CFV, por su parte, dirigieron al Ayuntamiento 
escritos de 25 de junio y de 9 de julio de 2013, respectivamente, en los que se hacían 
consideraciones en relación con el estado del sistema tranviario. Se hacía referencia a la inactividad 
en la infraestructura, instalaciones y material móvil durante un año desde la finalización de las 
pruebas y a que en los primeros días de junio de 2011 había quedado interrumpido el suministro 
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eléctrico. Se indicaba que al no aplicar el mantenimiento que la infraestructura e instalaciones del 
sistema tranviario requerían se había incumplido por el Ayuntamiento el convenio de colaboración 
de 17 de diciembre de 2008. Igualmente, se aludía a la escasa cooperación del Ayuntamiento, que 
impedía culminar las tareas de chequeo y certificado final del correcto y óptimo funcionamiento de 
los equipos y sistema tranviario, una vez expirada la garantía de la obra. 

El 31 de julio de 2013 la dirección de obra informó favorablemente sobre el estado de las obras del 
proyecto de construcción del sistema tranviario de Jaén al estimar que se habían resuelto los 
defectos observados debidos a deficiencias en la ejecución de la obra, salvo tres aspectos cuya 
subsanación y verificación había sido imposible, y que afectaban al chequeo del sistema de 
climatización instalado en armarios técnicos en paradas; a las comprobaciones señales en SCADA47 
y Conexión remota TyC; y a las pruebas SAE. 

 ACUERDOS Y RESOLUCIONES ADOPTADOS ANTE LA FALTA DE EXPLOTACIÓN DEL 
TRANVÍA 

Ante la imposibilidad de asumir los gastos que generaría la puesta en funcionamiento del tranvía y 
su explotación debido a su situación económica-financiera, el Ayuntamiento de Jaén adoptó en 2013 
y 2014 dos acuerdos en relación con el sistema tranviario de la localidad. 

Así, el 19 de julio de 2013, el Pleno municipal aprobó la entrega del sistema tranviario de la ciudad 
de Jaén a la Junta de Andalucía. Asimismo, acordó renunciar a la puesta a disposición que realizó 
la CFV en documento de 18 de abril de 2011, de las infraestructuras e instalaciones del sistema 
tranviario, incluidas las unidades móviles, así como instar a la Junta para que, de forma urgente y a 
la vista de la muy grave situación económica del Ayuntamiento, procediera a renegociar la 
modificación de las obligaciones estipuladas en el convenio de colaboración firmado el 17 de 
diciembre de 2008, entre la Administración autonómica y la Corporación para la puesta en servicio 
del sistema tranviario de Jaén. 

Posteriormente, el 29 de diciembre de 2014, el Pleno municipal acordó solicitar a la Junta de 
Andalucía la declaración del sistema tranviario de Jaén como sistema de transporte metropolitano 
e instar a la Junta de Andalucía a que, en el ejercicio de las competencias que resultaran de dicha 
declaración, asumiese de forma directa o a través de un ente o agencia pública de su ámbito, la 
gestión y explotación íntegra del sistema tranviario de Jaén. 

Ante la paralización de la entrada en funcionamiento del tranvía, el 16 de abril de 2014, el Defensor 
del Pueblo Andaluz emitió una resolución a la CFV y al Ayuntamiento de Jaén para que se adoptara, 
de forma convenida entre ambas Administraciones, municipal y autonómica, una decisión sobre si, 
a medio plazo, pudiera ponerse en funcionamiento esta infraestructura y que, en su caso, se 
acordasen las condiciones en que ello hubiera de producirse, concretando la fecha aproximada para 
ello. Asimismo, manifestaba que, en el supuesto de que no fuera posible el establecimiento del 
servicio, que, alternativamente, se tomaran medidas tales como la definición de actuaciones 
encaminadas a garantizar la conservación y vigilancia de esta infraestructura y a evitar su progresivo 

                                                 
47  SCADA: Supervisión, control y adquisición de datos. Concepto que se emplea para realizar un software para 

ordenadores que permite controlar y supervisar procesos industriales a distancia. 
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deterioro, así como la elaboración de un estudio sobre posibles usos alternativos de este espacio 
público, que no fueran irreversibles, que permitiesen rentabilizarlo total o parcialmente48. 

II.1.6. Total facturado a la Administración por los contratos celebrados para la construcción, 
instalación y explotación del tranvía 

A modo de resumen, se refleja en el siguiente cuadro el importe total facturado por los contratos 
celebrados por FFJA y el Ayuntamiento de Jaén para la construcción, instalación y explotación del 
tranvía, cuyo análisis se expone en el Subapartado II.1 de este Informe de Fiscalización:  

                                                 
48  En el trámite de alegaciones el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía señala, sin presentar 

documentación que lo avale, que durante el año 2016 la CFV y el Ayuntamiento de Jaén mantuvieron cuatro reuniones, 
en las que se acordó un reparto de actividades a llevar a cabo por ambas Administraciones en relación con el tranvía 
de Jaén: la realización de una nueva estimación de la potencial demanda del tranvía de Jaén por parte de la CFV, así 
como una auditoría por el Ayuntamiento de Jaén sobre la infraestructura construida. Los primeros trabajos fueron 
presentados por la CFV al Ayuntamiento en la reunión del mes de abril de 2016 y los segundos han sido objeto de 
licitación por el Ayuntamiento en 2017.  
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Cuadro 9 Total facturado a FFJA y al Ayuntamiento de Jaén por los contratos celebrados 
para la construcción, instalación y explotación del tranvía 

(importe en euros, IVA incluido) 

Objeto Importe  Importe 
modificado 

% 
incremento 

Revisión de 
precios 

Certificac. 
final/liquidaciones Total Total facturado 

CONTRATOS CELEBRADOS POR FFJA 
Redacción del estudio de 
trazado y proyecto de 
construcción  

2.036.880,00 61.496,82 3,02 -- 58.369,12 2.156.745,94 2.156.745,94 

Obras del sistema tranviario  71.826.158,06 11.722.921,69 16,32 6.427.911,65 4.519.765,63 94.496.757,03 95.254.150,91(1) 
Dirección de las obras  3.030.885,67 537.030,44 17,72 -- 193.132,33 3.761.048,44 3.767.013,11(1) 
Control de calidad  545.880,39 -- -- -- -- 545.880,39 412.870,66 
Asesoría en materia de 
comunicación  49.184,02 -- -- -- -- 49.184,02 49.184,02 
Gastos en publicidad y 
propaganda 229.342,07 -- -- -- -- 229.342,07 229.342,07 

Suministro de material móvil 13.862.000,00 -- -- -- -- 13.862.000,00 14.101.000,00(3) 
CONVENIOS CELEBRADOS POR FFJA  
Convenio Subestación los 
Olivares  1.055.247,36 -- -- -- -- 1.055.247,36 1.064.344,32(1 
Convenio Subestación 
Vaciacostales 885.323,14 -- -- -- -- 885.323,14 892.955,23(1 
Convenio con la Universidad 
de Jaén  68.672,00 -- -- -- -- 68.672,00 68.672,00 

Total FFJA 93.589.572,71 12.321.448,95 13,17 6.427.911,65 4.771.267,08 117.110.200,39 117.996.278,26 
CONTRATOS CELEBRADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN 
Actividad arqueológica y 
adaptación de edificios para 
Policía local 

2.128.046,99 425.609,39 20,00 -- 212.804,69 2.766.461,07 2.766.461,07 

Adaptación dependencias 
Policía local  2.367.872,89 473.574,57 20,00 -- 236.787,29 3.078.234,75 3.082.693,52(1) 
Mantenimiento del material 
móvil 16.239.991,90 -- -- -- -- 16.239.991,90 138.450,29 
Servicios de vigilancia 
cocheras (varios contratos 
menores) 

51.327,45 -- -- -- -- 51.327,45 51.327,45 

Servicios de vigilancia y 
seguridad en las cocheras  144.715,20 -- -- -- -- 144.715,20 126.450,38(4) 
Servicios de vigilancia y 
seguridad en las cocheras 18,15 € hora -- -- -- -- 18,15 € hora 123.710,40 

Control de acceso a cocheras  -- -- -- -- -- --- 60.465,52 
Puesta en servicio sist. video-
vigilancia 18.364,19 -- -- -- -- 18.364,19 18.364,19 
Mantenimiento instalaciones 
eléctricas 54.759,50 -- -- -- -- 54.759,50 54.759,50 
Asistencia técnica para la 
puesta en explotación 151.110,80 -- -- -- -- 151.110,80 151.110,80 

Anteproyecto de operación 21.063,00 -- -- -- -- 21.063,00 21.063,00 
Pruebas en blanco -- -- -- -- -- -- 58.663,18 
Asistencia técnica para la 
explotación 169.005,50 -- -- -- -- 169.005,50 173.302,25(5) 
Detección y subsanación de 
deficiencias 42.362,00 -- -- -- -- 42.362,00 42.362,00 

Total AYUNTAMIENTO 21.388.619,42 899.183,96 4,20 0 449.591,98 22.737.395,36 6.869.183,55 
(1) El exceso facturado sobre el total adjudicado tiene su origen en la variación del tipo del IVA del 16% al 18% que tuvo lugar en julio de 2010. 
(2) El exceso facturado sobre el total adjudicado tiene su origen en la variación del tipo del IVA del 16% al 18% que tuvo lugar en julio de 2010 en cuatro 

de las cinco unidades móviles suministradas. 
(3) Importe facturado hasta enero de 2013 126.450,38 euros. Tras reclamación judicial el contratista fue indemnizado por lo dejado de percibir entre el 1 

de febrero y el 20 de marzo (16.786 euros) y por daños y perjuicios (12.264 euros). En total 29.050 euros. 
(4) El exceso facturado sobre el total adjudicado tiene su origen en la variación del tipo del IVA del 18% al 21% que tuvo lugar en septiembre de 2012 

)

)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51937

 

II.1.7. Hechos posteriores 

Con posterioridad al periodo fiscalizado, el 3 de febrero de 2015, el Alcalde de Jaén solicitó al 
Consejo Económico y Social de la ciudad un informe sobre la viabilidad del tranvía. El dictamen, 
emitido el 18 de diciembre de 2015 por este órgano consultivo, se refiere a la puesta en 
funcionamiento de aquel, si bien advierte sobre la mala situación financiera del municipio y del 
impacto económico que conllevará para las arcas municipales, que se situará en un umbral 
comprendido entre los cuatro y los seis millones de euros, incluyendo el coste de arrendamiento de 
las unidades móviles y su mantenimiento. Por ello, y tras destacar el carácter o influencia 
metropolitana del proyecto, el informe solicita que se proceda a desarrollar una colaboración entre 
las Administraciones implicadas y a la distribución entre ellas del déficit de explotación del sistema 
tranviario. 

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén, en sesión de 25 de septiembre de 2015, acordó solicitar, de 
nuevo, a la Junta de Andalucía la declaración del sistema tranviario de Jaén como sistema de 
transporte metropolitano e instar a aquella a que, con arreglo a tal declaración, asuma la gestión y 
explotación íntegra del sistema tranviario. Ha de indicarse que, a la fecha de redacción del 
Anteproyecto de Informe de Fiscalización -junio de 2017-, dicha declaración no se había efectuado. 

En noviembre de 2015, el Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el Alcalde 
de Jaén mantuvieron una reunión en orden a valorar la puesta en marcha del tranvía, con una 
posible contribución de la Junta de Andalucía del 40% del déficit de explotación del servicio, 
atendiendo al componente metropolitano que tiene la demanda de viajeros del tranvía. 

Para valorar las condiciones y viabilidad técnica y económica de la propuesta de la Junta de 
Andalucía se decidió la creación de una comisión técnica, que quedó formalmente constituida el 8 
de marzo de 2016. En el marco de los trabajos de dicha comisión, el Ayuntamiento de Jaén ha 
iniciado las actuaciones para la contratación de una auditoría técnica sobre el estado general de la 
infraestructura, vía, instalaciones y material móvil del sistema tranviario de Jaén, que, a la fecha de 
redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, se encontraba en fase de valoración de 
ofertas. 

Además, conforme a información facilitada por la Dirección General de Movilidad de la CFV, a la 
referida fecha, se estaban realizando actuaciones dirigidas a la actualización de los estudios de 
demanda con un nuevo planteamiento de la operación del tranvía, de manera que se establezca 
una coordinación intermodal con el autobús, que constituye el actual sistema de transporte 
municipal. La puesta en funcionamiento del tranvía, en su caso, determinaría una eventual 
indemnización a abonar al concesionario del servicio de autobuses si con ella se viera afectado el 
equilibro económico de su concesión. 

Precisamente el PISTA 2020, aprobado por Decreto de la Junta de Andalucía 191/2016, de 27 de 
diciembre, y en vigor a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe, establece, como parte 
de los objetivos y propuestas relativas a la operación del tranvía de Jaén: la adopción de acuerdos 
con las entidades locales; la redacción de estudios de demanda actualizados; y la redacción de 
planes de viabilidad técnica, operativa y económica, integrando el tranvía con el sistema de 
transporte general. 
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II.2. REPERCUSIÓN SOBRE LAS HACIENDAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN RELACIÓN CON LA 
IMPLANTACIÓN, PUESTA EN EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL TRANVÍA DE 
JAÉN, ASÍ COMO LOS GASTOS DERIVADOS DE SU INACTIVIDAD 

La implantación, puesta en explotación y mantenimiento del sistema tranviario ocasionó gastos tanto 
a la Junta de Andalucía como al Ayuntamiento de Jaén.  

En los convenios a los que se ha hecho referencia en el Subepígrafe II.1.1.2 de este Informe, se 
establecieron las obligaciones económicas que correspondían a cada una de las Administraciones 
implicadas.  

El Ayuntamiento no tramitó con carácter previo a la suscripción de ninguno de los convenios los 
oportunos expedientes en los que se evaluara la incidencia económica de su ejecución.  

Por el contrario, existe constancia de que previamente a la suscripción del convenio de 17 de 
diciembre de 2008, y dado su contenido económico al incluir el compromiso de la COPT49 a 
participar en el coste de la implantación del sistema tranviario de Jaén, se emitió informe por el 
Director General de Presupuestos de la Junta de Andalucía, en el que se concluye que la actuación 
resultaba asumible tanto en el ejercicio 2008, como en los siguientes, a tenor de la evolución del 
escenario previsto en un marco presupuestario estable. Asimismo, el Protocolo de colaboración de 
7 de julio de 2008, dio lugar a la tramitación presupuestaria de la subvención excepcional de la 
COPT al Ayuntamiento de Jaén para el traslado de la sede de la policía local en 8.152.200 euros, 
procediéndose a la oportuna retención de crédito. 

Además de los gastos que la Junta de Andalucía asumió al amparo de los citados convenios, a 
través de FFJA incurrió en otros, principalmente por actuaciones de comunicación y publicidad y 
propaganda del tranvía, así como los derivados del convenio suscrito con la Universidad de Jaén, 
a que se ha hecho referencia en el Subepígrafe II.1.2.2. 

En el siguiente cuadro se resumen, en atención a la entidad a la que correspondió su financiación, 
los costes netos durante el periodo fiscalizado, es decir, entre 2008 y 2014, por la preparación, 
implantación, puesta en explotación y mantenimiento del tranvía, incluidos aquellos en los que se 
incurrió no obstante su inactividad (se detallan en el cuadro los costes derivados de la contratación, 
los resultantes de la expropiación y ocupación de terrenos así como la indemnización abonada por 
la resolución del contrato de vigilancia). No se integran, por tanto, los gastos adicionales a las 
actuaciones de preparación del proyecto e implantación del tranvía, financiados por la COPT en 
concepto de gastos generales de FFJA, a los que se hará referencia en detalle en el Subepígrafe 
II.2.1.1, ni los recargos e intereses de demora devengados en las deudas del Ayuntamiento con la 
Junta de Andalucía, ni por cualquier otro motivo, que se analizarán en detalle en los Subepígrafes 
II.2.1.1 y II.2.2.2: 

                                                 
49  En este subapartado, y con la finalidad de facilitar la claridad expositiva de los resultados de la fiscalización y su 

comprensión, se identificarán con la COPT aquellas actuaciones que fueron realizadas por esta Consejería y, en su 
caso, con posterioridad también por la COPV o por la actual CFV. Por tanto, únicamente se hará referencia a estas 
últimas cuando la actuación analizada hubiera sido llevada a cabo por alguna de ellas de forma individualizada.  
Con el mismo criterio, únicamente se realizarán referencias al ente instrumental AOPJA en el caso de que este haya 
efectuado de forma individualizada la actuación examinada. En otro caso, las referencias se realizarán de forma 
genérica a FFJA. 
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Cuadro 10 Costes netos incurridos por la Administración hasta el 31 de diciembre de 2014 
por la implantación, puesta en explotación y mantenimiento del tranvía, así como 
los derivados de su inactividad 

(importe en euros, IVA incluido) 

 JUNTA DE ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO TOTAL 

COPT/COPV/CFV FFJA/AOPJA 

Preparación del proyecto1 2.098.376,82 58.369,12 0 2.156.745,94 

Redacción del proyecto de trazado y constructivo 2.098.376,82 58.369,12 0 2.156.745,94 

Implantación del tranvía 107.212.603,63 557.101,49 2.587.995,65 110.357.700,77 

Expropiación y ocupación de terrenos 2.462.777,55 0 0 2.462.777,55 
Obra del sistema tranviario 99.021.164,02  (1.400.198,06)  1.813.068,72 99.434.034,68  

Dirección de obra  3.767.013,11 (1.813.068,72) 1.813.068,72 3.767.013,11 
Control de calidad   412.870,66 0 412.870,66 
Ejecución de obra  95.254.150,91 0 0 95.254.150,91 

Otras actuaciones necesarias para la ejecución de la 
obra tranviaria 5.728.662,06 1.957.299,55 774.926,93 8.460.888,54 

Traslado Policía local 5.074.227,66  774.926,93 5.849.154,59 
Actividad arqueológica y adaptación edificios   2.766.461,07 2.766.461,07 
Adaptación dependencias   3.082.693,52 3.082.693,52 
Subvención 5.074.227,66  (5.074.227,66) 0 

Convenios por obras en instalaciones eléctricas  1.957.299,55  1.957.299,55 
Obras afectadas 654.434,40   654.434,40 

Adquisición de material móvil   10.264.820,80 3.836.179,20 14.101.000,00 

Suministro material móvil  14.101.000,00  14.101.000,00 
Convenio de financiación2  (3.836.179,20) 3.836.179,20 0 

Puesta en explotación3   446.501,23 446.501,23 

Asistencia técnica para la puesta en explotación   151.110,80 151.110,80 

Anteproyecto de operación   21.063,00 21.063,00 

Pruebas en blanco   58.663,18 58.663,18 
Asistencia técnica para la explotación   173.302,25 173.302,25 
Detección y subsanación de deficiencias   42.362,00 42.362,00 

Publicidad, mantenimiento, seguridad y otros   347.198,09 602.577,73 949.775,82 

Comunicación pública para implementación  49.184,02  49.184,02 
Gastos diversos en publicidad y propaganda  229.342,07  229.342,07 
Mantenimiento de material móvil   138.450,29 138.450,29 
Mantenimiento de instalaciones eléctricas   54.759,50 54.759,50 
Servicio de vigilancia   361.953,75 361.953,75 
Puesta en servicio del sistema de video-vigilancia   18.364,19 18.364,19 

Indemnización contratista vigilancia 03-2012/03-20134   29.050,00 29.050,00 

Convenio Universidad de Jaén  68.672,00  68.672,00 

COSTES TOTALES 109.310.980,45 11.227.489,50 7.473.253,81 128.011.723,76 
(1) Tal y como se ha expuesto en el Subepígrafe II.1.1.1, no existe constancia de que se realizaran estudios previos. 
(2) No se incluye la factura nº 4/15 de 03/02/2015, por importe de 276.460,80 euros, referida al periodo comprendido entre el 18 de octubre de 2014 y el 17 de enero 

de 2015. 
(3) Tal y como se ha expuesto en el Subepígrafe II.1.5.3, no existe constancia de que los trabajos desarrollados por FGC determinaran coste alguno para el 

Ayuntamiento de Jaén.  
(4) Indemnización acordada por Decreto de Alcaldía de 17 de abril de 2013, reclamada judicialmente, dictándose sentencia estimatoria por el Juzgado Contencioso 

nº3 de Jaén, el 30 de marzo de 2015. 
Fuente: Elaboración propia, resumen de información contenida en el Subapartado II.1 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51940

 

II.2.1. Hacienda autonómica 

 ACTUACIONES ATRIBUIDAS POR LA COPT AL ENTE PÚBLICO FFJA: 
ACTUACIONES PARA LA REDACCIÓN DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS Y PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  

Tal y como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.2.2., las actuaciones necesarias para la redacción 
de los documentos técnicos y para la ejecución de la obra del sistema tranviario de Jaén se 
atribuyeron por la COPT al ente público FFJA. Dichos encargos se formalizaron a través de sendas 
resoluciones de atribución genérica, en las que se establecían las actuaciones a desarrollar y su 
régimen de financiación, de 30 de octubre de 2007 -para las actuaciones necesarias para el estudio 
de trazado y redacción del proyecto constructivo- y de 11 de diciembre de 2008 -para la ejecución 
de las obras, así como para su dirección y control de calidad-. El ente público FFJA, a su vez, 
contrataba con terceros la ejecución de estos trabajos. 

Ninguna de estas resoluciones genéricas especificaba el presupuesto de la actuación cuya 
realización se atribuía, indicándose en ellas que resultaba imposible la determinación previa del 
importe a transferir para la realización de la actuación que se atribuía. Sin embargo, entre uno y 
once días después de los encargos, se procedía al inicio de los correspondientes expedientes de 
contratación por parte de FFJA, con fijación de su presupuesto de licitación50. 

Posteriormente, y tras llevarse a cabo por FFJA la aprobación del expediente, la licitación, 
examinadas las ofertas y propuesta aquella que resultaba seleccionada, la COPT emitía, previa 
tramitación e intervención del correspondiente gasto presupuestario, una nueva resolución en la 
que se precisaba el presupuesto de la actuación. Estas resoluciones se completaban, a su vez, con 
otras posteriores aprobando presupuestos complementarios para atender, en su caso, 
modificaciones y liquidaciones de los contratos.  

El control de calidad de la obra, no obstante incluirse en las resoluciones de atribución genérica, no 
contó con resolución complementaria, motivo por el cual no llegó a financiarse por la COPT, 
asumiéndose su coste directamente por FFJA. También fue financiado por FFJA el importe de la 
última factura del contrato de estudio de trazado y proyecto constructivo, al no haberse tramitado la 
modificación de la atribución. 

Mediante esta práctica la COPT realizaba el encargo a FFJA y el ente instrumental aprobaba los 
expedientes de contratación y seleccionaba las ofertas sin disponer la COPT de la preceptiva 
fiscalización previa y sin haberse aprobado el gasto presupuestario que se autorizaba, 
contraviniendo con ello los artículos 67.2 y 69 del TRLCAP y los artículos 50 y 80 de la Ley de 
Andalucía 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, así como el artículo 25.6.b) de 

                                                 
50  El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía expone en su escrito de alegaciones que el 

motivo por el cual al tramitarse la atribución genérica no se especificaba el presupuesto de la actuación, resulta de la 
falta de contracción de compromisos frente a terceros en ese momento, siendo las gestiones genéricamente atribuidas, 
que concluían con la conformidad del órgano de contratación a la propuesta por la mesa de contratación, las que 
permitirían conocer el presupuesto de la actuación. Señala que esta era la razón por la cual ese era el momento en el 
que se aprobaba, una vez que había sido sometida a fiscalización previa, la resolución complementaria en la que se 
determinaba el presupuesto. 
En relación con esta cuestión ha de indicarse que, puesto que el importe de la actuación era conocido en el momento 
de aprobarse la resolución genérica, siendo así que poco tiempo después se licitaba el contrato, no procedía posponer 
la determinación del importe de la actuación, la fiscalización previa y la autorización del gasto hasta la aprobación de 
una segunda resolución complementaria. 
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las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2007 y 200851, vigentes 
a la fecha de emisión de las resoluciones de atribución genérica. Además, los pliegos de los 
contratos celebrados no incluían condiciones suspensivas relativas a la posterior aprobación de los 
correspondientes gastos, sino que, por el contrario, como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.2.2., 
hacían constar simplemente que se habían cumplido los trámites precisos para asegurar la 
existencia de crédito suficiente52. También se incumplía con ello la previsión de las propias 
resoluciones de atribución genérica de proceder a la fijación del importe de la actuación, en todo 
caso antes de la adjudicación del contrato por parte de FFJA. 

Adicionalmente, como se ha referido en el Subepígrafe II.1.2.2., la modificación del contrato de 
ejecución de obras, por importe total de 11.722.921,69 euros, se efectuó sin que con carácter previo 
se llevaran a cabo los trámites preceptivos previstos en el artículo 217.3 de la LCSP, y entre ellos, 
la fiscalización del gasto y aprobación por el órgano de contratación de los gastos complementarios 
precisos. Dicha circunstancia fue advertida por la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
haciendo necesaria la convalidación del gasto por el Consejo de Gobierno de aquella. Tampoco 
tuvo lugar la fiscalización previa del gasto de la segunda modificación del contrato de dirección de 
obras, por importe de 202.543,94 euros, lo que fue observado, igualmente, por la Intervención. 

La asignación de fondos presupuestarios en las resoluciones que complementaron a las 
resoluciones de atribución genérica, se realizaba por el importe del precio de la oferta adjudicada 
en cada contrato, de su modificación o liquidación, incrementado en un 6% en concepto de gastos 
generales y corporativos de FFJA, dentro del margen fijado en las leyes anuales de presupuestos 
de la Junta de Andalucía para los ejercicios 2008 a 201153 y, desde el 1 de enero de 2012, en el 
artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
imputándose en su totalidad al capítulo VI, de inversiones reales del presupuesto. Sin embargo, al 
tratarse de operaciones para la construcción de infraestructuras financiadas por la Junta con la 
finalidad de entregarlas gratuitamente al Ayuntamiento, en atención a su fondo económico, deberían 
haberse imputado presupuestariamente al capítulo VII, de transferencias de capital54. Asimismo, 
debería haberse reflejado como transferencia corriente, en lugar de como inversión real, el recargo 
del 6% para la financiación de la estructura y la operativa de sus entes instrumentales.  

Por otra parte, al haberse incluido en los gastos presupuestarios de cada proyecto de obra una parte 
dedicada a la financiación de su ente instrumental, la información que ofrece la contabilidad de la 
comunidad autónoma no refleja fielmente la financiación de sus entes dependientes, ni informa 
adecuadamente sobre el coste del proyecto, que, además, como se ha expuesto, en parte fue 
asumido directamente por FFJA. 

Todos los contratos celebrados por FFJA para la redacción de los documentos técnicos y para la 
ejecución de la obra del sistema tranviario de Jaén fueron liquidados y las prestaciones contratadas 
                                                 
51  Leyes de Andalucía 11/2006, de 27 de diciembre, y 24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma para los ejercicios 2007 y 2008, respectivamente. 
52  Cláusula 3.2 del PCAP del contrato de redacción del proyecto de trazado y constructivo; cláusula 6 de los PCAP de 

los contratos, dirección y control de calidad de la obra y cláusula 8 del PCAP del contrato de ejecución de obras. 
53  Artículo 25 Ley 24/2007, de 26 de diciembre; artículo 26 Ley 3/2008, de 23 de diciembre; artículo 29 Ley 5/2009, de 

28 de diciembre y artículo 30 Ley 12/2010, de 27 de diciembre. 
54  En las alegaciones presentadas por el actual Consejero de de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía se 

argumenta que la imputación de la inversión al capítulo VI del presupuesto se debió a que, a pesar de que las obras 
fueran ejecutadas por sus entes instrumentales, estas eran titularidad de la Junta de Andalucía. 

 En relación con este asunto debe indicarse que esta circunstancia no se cuestiona en el Proyecto de Informe de 
Fiscalización, sino que lo que se plantea es que, dado que las obras serían entregadas gratuitamente al Ayuntamiento 
de Jaén para su explotación, conforme a los convenios de colaboración suscritos entre la COPT y el Ayuntamiento, el 
gasto debería haberse imputado al capítulo VII del presupuesto, de transferencias de capital. 
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y certificadas de conformidad fueron pagadas a los contratistas, bien por FFJA o por su sucesora, 
AOPJA, que participó en la ejecución y liquidación final de los contratos, sin que queden cantidades 
pendientes de liquidar ni de pagar a estos. 

Se observa una importante demora en los pagos a los contratistas durante todo el periodo 
fiscalizado, transcurriendo de media 207 días desde la expedición de las certificaciones, 
incumpliéndose de forma generalizada el plazo de pago desde la recepción del servicio, previsto en 
el artículo 99.4 del TRLCAP, y, con posterioridad, en el artículo 200.4 de la LCSP. Esta 
circunstancia, no ha determinado, hasta la fecha, el pago de intereses de demora, que 
correspondería abonar ante el incumplimiento del plazo de pago.  

Sin embargo, consta la presentación ante la AOPJA, en junio de 2015, por las empresas que 
constituyen la UTE adjudicataria del contrato de obras, de una reclamación de intereses de demora, 
que no se ha resuelto aún y que determinó la interposición de un posterior recurso ante los 
tribunales, en octubre de 2015, y que, a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de 
Fiscalización, se encontraba en fase de conclusiones. Los intereses de demora reclamados 
ascienden a 5.302.105,52 euros por el retraso en el pago de las certificaciones ordinarias de obra, 
de la certificación final de obra y de la revisión de precios. Se solicita también el importe 
correspondiente a los intereses de demora de la liquidación final de obra, que, en el momento de la 
reclamación y de la interposición de la demanda judicial, no había sido abonada.  

Conforme a la valoración realizada por la AOPJA para determinar el importe a provisionar, esta 
reclamación determinó la contabilización en el ejercicio 2016 de gastos financieros por un importe 
equivalente al 48% de los intereses reclamados. Dicha contabilización determinó el diferimiento de 
la imputación de estos gastos a los resultados de un ejercicio posterior al de su devengo, que se 
produjo con ocasión del pago fuera del plazo previsto legalmente. 55. 

El reconocimiento de la obligación de pago por la COPT a FFJA se efectuaba contra la acreditación 
del gasto realizado por esta. A la fecha de redacción del Anteproyecto de Fiscalización, del coste 
de las actuaciones atribuidas por la COPT a FFJA para el establecimiento del tranvía de Jaén, que 
contaban con resoluciones en las que se determinaba su financiación por la primera, se encontraban 
pendientes de acreditar y, por tanto, de reconocer presupuestariamente por la Consejería, 2.672,64 
euros, correspondientes a la certificación de la liquidación (nº 26 nueva) del contrato de dirección 
de obra.  

En las acreditaciones se incluía, junto al presupuesto de ejecución por contrata de las actuaciones, 
el adicional por gastos generales, fijado en las resoluciones de atribución de fondos, como se ha 
indicado, en el 6% del coste de la actuación. En el siguiente cuadro se detalla, por cada uno de los 

                                                 
55  En las alegaciones presentadas por el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía se argumenta 

que hasta enero de 2016, fecha en la que se da traslado a la AOPJA del escrito de demanda del contratista, esta no 
pudo conocer con exactitud el riesgo que debería valorar para efectuar la correspondiente provisión.  
En relación con dicha alegación procede indicar que la norma 15 del Plan General de Contabilidad, a la que el propio 
alegante se remite, prevé que se reconocerán como provisiones los pasivos que resulten indeterminados respecto a 
su importe o a la fecha en que habrán de cancelarse. Además, la citada norma establece que su reconocimiento podrá 
venir determinado, entre otras causas, por una disposición legal. Por tanto, a la vista del incumplimiento del plazo de 
pago previsto en el artículo 99.4 del TRLCAP y, con posterioridad, el artículo 200.4 de la LCSP, la AOPJA debería 
haber estimado el importe a provisionar a la fecha de cierre del respectivo ejercicio en el que se produjo la demora en 
el pago, sin que se encuentre justificada su falta de valoración, al menos, en el ejercicio en el que fueron reclamados 
los intereses de demora a la AOPJA, interpuesto el recurso contencioso administrativo y conocida por la AOPJA la 
actuación recurrida, con independencia de que se conociera o no en ese momento el importe definitivo del proceso 
judicial. 
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contratos, el importe al que ascendieron los gastos generales financiados por la COPT por las 
actuaciones del tranvía de Jaén: 

Cuadro 11 Gastos generales de FFJA financiados por la COPT 

(importe en euros) 
Estudio trazado y redacción del proyecto 125.902,58 
Ejecución de obra 5.715.249,04 
Dirección de obra 226.020,79 

Total gastos generales 6.067.172,41 

Fuente: Elaboración propia a partir de las acreditaciones por trabajos 
externos presentadas a la COPT. 

En las acreditaciones presentadas hasta septiembre de 2011 por FFJA y la AOPJA, los gastos 
generales se facturaban con IVA. A partir de dicha fecha dejó de repercutirse el citado impuesto, en 
aplicación de la doctrina administrativa de los entes técnico-jurídicos56, que considera no 
económica, y por tanto no sujeta al IVA, la actividad realizada por entes instrumentales en favor de 
la Administración de la que dependen.  

No obstante, este hecho no determinó un menor coste para la Consejería, que pasó a abonar en 
concepto de gastos generales un importe equivalente al 6% del importe total de las certificaciones 
giradas por los contratistas, IVA incluido. Con anterioridad, la base para el cálculo de estos gastos 
la constituía el importe de las certificaciones sin IVA, sobre la que se repercutía el IVA. 

En las actuaciones del tranvía de Jaén transcurrieron, de media, 104 días entre la acreditación y el 
pago a FFJA, habiéndose realizado el pago a los contratistas por el ente instrumental con 
anterioridad a cobrar su importe de la COPT respecto del 67% del importe total certificado. Además, 
aunque en las resoluciones se preveía la posibilidad de adelantar hasta un 10% del importe de la 
primera anualidad como anticipo para gastos necesarios, en ninguna de las actuaciones fiscalizadas 
se utilizó esta modalidad. Ambas circunstancias han determinado que los entes instrumentales 
hayan tenido que acudir al endeudamiento para sobrevenir a esta situación, concertando líneas de 
crédito a corto plazo, y soportado unos gastos financieros anuales cuyo importe varía en función de 
la mayor o menor deuda de la Administración autonómica con estas entidades y del plazo que 
transcurre hasta su desembolso por la COPT57.  

                                                 
56  Esta doctrina administrativa, recogida en diversas consultas vinculantes de la Dirección General de Tributos y en el 

Informe de 6 de julio de 2012 de la Subdirección General de Ordenación Legal y Asistencia Jurídica de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, ha sido incorporada a la normativa mediante Ley 28/2014 de 27 de noviembre, 
por la que se incluye, en el artículo 7.8º de la Ley del IVA como nuevo supuesto de no sujeción al impuesto: “los 
servicios prestados en virtud de encomiendas de gestión por los entes, organismos y entidades del sector público que 
ostenten, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1.n) y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la condición de medio propio 
instrumental y servicio técnico de la Administración Pública encomendante y de los poderes adjudicadores 
dependientes del mismo. 
Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera entes, organismos o entidades del 
sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, a favor de las Administraciones Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, 
cuando dichas Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.” 

57 El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía expone en su escrito de alegaciones explicaciones 
sobre esta actuación, que en nada contradicen lo expresado en el Proyecto de Informe de Fiscalización, siendo así 
que en este no se cuestiona la posibilidad de que los entes instrumentales de la JA se endeudaran para atender los 
pagos a los contratistas. 
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Con los mecanismos extraordinarios de pago a proveedores regulados en los Reales Decretos-ley 
7/2012 y 8/201358, a los que se había acogido la Junta de Andalucía, se abonó parte de la 
certificación final del contrato de ejecución de la obra y la certificación 25 del de dirección de obra, 
por importes respectivos de 11.048.010,41 euros y 183.484,06 euros. 

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe, se encontraban pendientes de pago a la 
AOPJA por la CFV, 28.744.400,66 euros ya acreditados, referidos al contrato de ejecución de obras. 
Ante la inexistencia de crédito para abonar dicha cantidad, el 30 de diciembre de 2016 se dictó 
resolución por la que se modificaba y liquidaba la atribución de las obras del sistema tranviario de 
Jaén a la AOPJA. En la misma se acordó:  

 Dar de baja el documento contable de autorización y compromiso de crédito del ejercicio 
2012, por importe de 28.041.644,07 euros. Ante la falta de crédito presupuestario, el 
documento no fue incorporado al presupuesto del citado ejercicio, ni a posteriores 
presupuestos. 

 Incrementar el importe de la atribución en 702.756,59 euros, coincidentes con la diferencia 
entre los gastos acreditados por la AOPJA pendientes de resolución complementaria en ese 
momento y los abonados con cargo al plan de pago a proveedores ya citado. 

 Aplazar el pago de la cantidad pendiente, que pasará a hacerse efectiva en los ejercicios 
presupuestarios 2019 a 2031. 

Se refinancia así la deuda que la CFV mantiene con la AOPJA, que habrá de abonar en 13 
anualidades, con una carencia de 7 años desde el ejercicio 2012, en el que estaba previsto el 
reconocimiento de la obligación, y de 3 años desde el ejercicio 2016, en el que se adopta la 
resolución59.  

Al suponer la adquisición por la Consejería de compromisos presupuestarios de gasto de ejercicios 
futuros que exceden del horizonte temporal máximo de seis años que prevé el artículo 40 del Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo de 2016, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para dar cobertura a los documentos 
contables que soportan la resolución fue preciso, al amparo del punto 6 del citado artículo, acuerdo 
del Consejo de Gobierno autonómico, que se adoptó el 26 de julio de 2016. 

La modificación del calendario de pagos se justifica en la refinanciación a largo plazo de las 
operaciones a corto plazo que la AOPJA habría venido utilizando para cubrir los desfases de 
tesorería y que, ante la persistencia de escasez de recursos presupuestarios, se había convertido 
en una solución estructural, todo ello al amparo de la DA 17ª de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prorrogada en la DA 12ª de la Ley 
1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto para el año 2016, que prevé la conversión de la deuda 
financiera de la AOPJA, mediante la formalización de operaciones de crédito a largo plazo hasta un 
importe máximo de 120 millones de euros, cancelando operaciones de crédito a corto plazo.  

La citada disposición se mantiene en vigor para 2017, en virtud de la DA 18ª de la Ley 10/2016, de 
27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, con 

                                                 
58  Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, 

y 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a 
entidades locales con problemas financieros. 

59 El actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía expone en su escrito de alegaciones explicaciones 
sobre esta actuación, que en nada contradicen lo expresado en el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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un límite para las operaciones de crédito de 85.017.062 euros. El 2 de junio de 2017 el Consejo de 
Ministros acordó autorizar a la AOPJA a formalizar préstamos a largo plazo por el citado importe 
máximo y a otorgar aval por parte de la comunidad autónoma a favor de dicha entidad, teniendo en 
cuenta que la operación solicitada no supone aumento del endeudamiento de la comunidad ni un 
incremento del riesgo por avales.  

Conforme a la información facilitada por la AOPJA, el desfase en los pagos por la Consejería de la 
citada deuda, una vez excluido el importe correspondiente a los gastos generales de la AOPJA, le 
han supuesto a la entidad un coste financiero de 2.914.126,66 euros, desde la fecha en la que se 
verificó el pago de las facturas a los contratistas por el ente instrumental y hasta el 31 de marzo de 
2017. Dicho coste se ha calculado con arreglo al tipo medio de las operaciones de crédito de 
tesorería formalizadas por la AOPJA para la financiación de la globalidad de operaciones 
gestionadas por esta, que ha oscilado entre el 4,60% del ejercicio 2012 y el 0,49% del ejercicio 
2016. 

 OTRAS ACTUACIONES EJECUTADAS Y FINANCIADAS DIRECTAMENTE POR FFJA 

Por su parte, no contó con atribución expresa de la COPT y, por tanto, se financió directamente por 
FFJA, con cargo a sus fondos propios, sin reflejo en el presupuesto de la COPT, el coste de los 
convenios celebrados por el ente instrumental para la ejecución de obras de ampliación y 
modificación de la instalación y distribución eléctrica para dotar de electricidad al tranvía, por los 
que se abonaron un total de 1.957.299,55 euros. Dichas actuaciones, en la medida en que eran 
necesarias para la ejecución de las obras e instalaciones del sistema tranviario, quedarían incluidas 
entre las recogidas en los convenios de colaboración entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Jaén.  

Adicionalmente se tramitaron y financiaron también directamente por FFJA, sin reflejo en el 
presupuesto de la COPT, las prestaciones incluidas en el contrato de asistencia técnica y asesoría 
en materia de comunicación para la implementación del tranvía de Jaén, y las de publicidad y 
merchandising, que determinaron gastos por importes de 49.184,02 y 229.342,07 euros, 
respectivamente, así como el convenio con la Universidad de Jaén para la realización por esta de 
un estudio sobre el diseño del modelo de integración de las personas en situación de dependencia 
en la autonomía personal en la ejecución del sistema tranviario de Jaén, por el que se abonó un 
importe de 68.672,00 euros. Estas actuaciones, que no contaron con la correspondiente atribución 
de la COPT, tampoco se encontraban amparadas por los convenios de colaboración celebrados 
para la implantación del tranvía, ni, como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.2.2., se justificó en 
los expedientes la necesidad de las prestaciones contratadas. 

Además, conforme a la adenda de 20 de mayo de 2010 al convenio de colaboración para la puesta 
en servicio del sistema tranviario de Jaén, FFJA sería la encargada de formalizar el contrato de 
suministro del material móvil y asumir su financiación. A su vez, con arreglo a lo acordado en la 
citada adenda, la posición acreedora en las facturas giradas al Ayuntamiento por la puesta a 
disposición del material móvil correspondió a FFJA y, tras su creación, a la AOPJA. Igualmente, 
dicha adenda atribuyó a FFJA y, con posterioridad a la AOPJA, la posición acreedora respecto de 
la obligación de financiación por el Ayuntamiento de Jaén, según el convenio de colaboración de 17 
de diciembre de 2008, del 50% del importe de licitación del contrato de dirección de obra. A ambos 
aspectos se hará referencia con posterioridad, en el Subepígrafe II.2.2.2., al analizar el cumplimiento 
de las obligaciones de financiación por la hacienda municipal. 

También se establecía en este último convenio que serían de cuenta del Ayuntamiento los 
incrementos de presupuestos de las obras que resultaran de modificaciones al proyecto aprobado 
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solicitadas por él. Sin embargo, y si bien conforme se indica en la propuesta técnica motivada de la 
modificación del contrato de obras, de 19 de marzo de 2010, esta se debió, al menos en lo que se 
refiere a la afección a zonas ajardinadas y arbolado viario, a una modificación del trazado y 
ubicación de las paradas solicitada por el Ayuntamiento, no se repercutió a este el coste de la citada 
modificación contractual, como hubiera procedido, sin que tampoco conste en ninguno de los 
documentos aportados cual fuera el importe concreto de la modificación realizada a petición 
municipal que no le fue repercutida. 

 ACTUACIONES EJECUTADAS Y FINANCIADAS POR LA COPT 

Determinadas actuaciones se ejecutaron directamente por la COPT y los gastos relacionados con 
las mismas se atendieron con cargo a su presupuesto, en concreto, las referidas a la adquisición u 
ocupación temporal de los terrenos necesarios para la implantación del tranvía, por los que se 
realizaron pagos por un total de 2.462.777,55 euros; los gastos por la ejecución de las obras 
afectadas por la obra tranviaria, por las que se abonaron 654.434,40 euros y la subvención 
excepcional al Ayuntamiento para el traslado de la sede de la policía local y su reubicación, a la que 
se hará referencia en detalle en el Epígrafe II.2.2., por la que se abonaron a aquel un total de 
5.074.227,66 euros. 

II.2.2. Hacienda municipal 

 SITUACIÓN FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN  

Se observa un retraso generalizado en la aprobación de los presupuestos del Ayuntamiento de 
Jaén, sin que ninguno de ellos fuera aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio, habiendo 
actuado el Ayuntamiento, al menos en parte, con presupuestos prorrogados del ejercicio anterior, 
situación que se extendió a la totalidad de los ejercicios 2010 y 2014, en los que no llegó a aprobarse 
el presupuesto. Todas las liquidaciones se aprobaron con posterioridad al 31 de marzo del ejercicio 
siguiente al que se referían, esto es, fuera del plazo establecido en el artículo 193.5 del TRLRHL. 

En el siguiente cuadro se detallan las fechas de aprobación de los presupuestos municipales y de 
la liquidación durante los ejercicios fiscalizados 2008 a 2014: 

Cuadro 12 Fechas de aprobación de los presupuestos y de su liquidación. Ejercicios 2008 
a 2014 

Ejercicios Presupuesto Liquidación 

2008 26/06/2008 03/02/2010 
2009 10/06/2009 20/12/2010 
2010 Prorrogado 11/06/2011 
2011 20/04/2011 17/07/2012 
2012 22/03/2012 30/05/2013 
2013 26/03/2013 21/05/2014 
2014 Prorrogado 16/04/2015 

Fuente: Plataforma de rendición de Cuentas y acuerdos del Ayuntamiento de Jaén 

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén aprobó las cuentas generales de los ejercicios 2008 a 2012, 
junto con las de los ejercicios 2006 y 2007, de forma simultánea, el 28 de marzo de 2014. Por su 
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parte, la aprobación de las cuentas generales de los ejercicios 2013 y 2014 se acordó el 29 de 
diciembre de 2014 y el 26 de febrero de 2016, respectivamente. Todos los acuerdos se adoptaron 
incumpliendo el plazo previsto en el artículo 212.4 del TRLRHL. En el Portal de transparencia 
municipal exclusivamente figuraban publicadas, a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe 
de Fiscalización, las cuentas anuales del ejercicio 2014 de las sociedades mercantiles participadas 
por el Ayuntamiento, no publicándose las cuentas anuales del propio ayuntamiento, ni las de sus 
organismos autónomos, incumpliendo así la obligación de información contenida en el artículo 8.e) 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

Las cuentas de los ejercicios 2010 a 2012 se rindieron al Tribunal de Cuentas en abril de 2014, y 
las de los ejercicios 2013 y 2014 en febrero de 2015 y mayo de 2016; respectivamente, 
incumpliéndose en todos los casos el plazo previsto en el artículo 223 del TRLRHL. Las cuentas de 
los ejercicios 2008 y 2009 no han sido rendidas al Tribunal de Cuentas una vez aprobadas, si bien 
la referida al ejercicio 2008 fue remitida sin aprobar el 1 de julio de 201060.  

Como se ha señalado a lo largo de este Informe, no se elaboraron estudios previos que evaluasen 
suficientemente la viabilidad económica de la explotación del tranvía por el Ayuntamiento de Jaén. 
Esta circunstancia es especialmente relevante si se tiene en consideración que las cuentas anuales 
de la entidad muestran que el Ayuntamiento presentó, a lo largo de todo el periodo fiscalizado, una 
situación presupuestaria y financiera deficitaria, cuyo origen era previo al inicio de las actuaciones 
preparatorias encaminadas a la construcción y explotación del tranvía de Jaén, así como un elevado 
nivel de endeudamiento, como se refleja en el cuadro siguiente: 

Cuadro 13 Principales magnitudes presupuestarias y financieras. Ejercicios 2008 a 2014 

    (importe en euros) 

 Resultado 
Presupuestario 

Remanente de Tesorería 
para gastos generales 

Acreedores pendientes 
de aplicar a presupuesto Endeudamiento61 

2008 (22.856.268,83) (79.212.014,17) 0,00 79.183.623,81 
2009 (56.477.870,52) (126.817.181,84) 1.210.983,00. 82.800.202,66 
2010 (33.773.461,57) (168.277.739,78) 3.913.296,49 91.976.739,29 
2011 (35.171.969,86) (204.162.588,42) 19.035.772,31 100.477.821,46 
2012 145.971.851,67 (63.130.939,91) 4.388.615,73 300.676.145,07 
2013 5.828.321,77 (60.937.831,94) 8.157.071,61 335.873.697,36 
2014 (21.702.682,06) (84.172.180,75) 17.430.683,07 326.898.278,20 
Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades locales y, respecto de las cuentas no rendidas, 
información facilitada por el Ayuntamiento de Jaén con ocasión de esta fiscalización. 

El Ayuntamiento liquidó los presupuestos de los ejercicios 2008 a 2011 y 2014 con resultados 
presupuestarios negativos. Únicamente los resultados presupuestarios de 2012 y 2013 fueron 
positivos, fundamentalmente como consecuencia del incremento del endeudamiento a largo plazo 
por el acogimiento de la entidad a las medidas extraordinarias para atender facturas de proveedores 

                                                 
60  Fuente: Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, a 6 de julio de 2017. 
61  Pasivo exigible financiero, calculado conforme a la definición del documento de “Indicadores de la Cuenta General de 

las Corporaciones Locales”, adoptado por acuerdo de la Comisión de Coordinación del Ámbito Local del Tribunal de 
Cuentas y los Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas de 7 de mayo de 2013, como suma de los 
saldos de las cuentas de balance 150, 155, 156 ,158, 159, 170, 171, 173, 174, 176, 177, 178, 179, 500, 502, 505, 506 ,
507, 508, 509, 520, 521, 522, 523, 524, 525, 526, 527, 528 y 529. 
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y acreedores, reguladas en los Reales Decretos-ley 4/201262 y 8/2013, por importes respectivos de 
208.036.041,76 y 36.041.766,00 euros. El Ayuntamiento de Jaén también se había acogido con 
anterioridad al mecanismo extraordinario de financiación previsto en el Real Decreto-ley 8/201163, 
por importe de 5.069.847,97 euros, cantidad insuficiente para obtener un resultado presupuestario 
positivo en el ejercicio.  

A pesar de que en el periodo 2009-2011 se encontraba vigente un plan económico-financiero, 
aprobado el 15 de mayo de 2009, al objeto de superar el desequilibrio presupuestario puesto de 
manifiesto en el ejercicio 2007, los presupuestos de esos ejercicios, como los de los ejercicios 
siguientes, continuaron liquidándose sin cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria, lo que 
obligaba al Ayuntamiento a elaborar otro plan económico-financiero, conforme a lo establecido en 
los arts. 19 a 23 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 
su aplicación a las entidades locales. Sin embargo, este plan no se aprobó en ninguno de los 
ejercicios en los que se liquidó con necesidad de financiación.  

La acumulación de resultados negativos a lo largo de diversos ejercicios sin que el Ayuntamiento 
aprobara los correspondientes presupuestos en términos de nivelación efectiva y, sobre todo, sin 
que se adoptaran las decisiones oportunas desde el mismo momento en el que comenzó a 
observarse el desequilibrio, ha determinado la situación deficitaria que arroja el remanente de 
tesorería en todo el periodo fiscalizado. La existencia de un déficit no compensado a tiempo fue 
provocando grandes dificultades para atender los pagos de obligaciones firmes, vencidas y 
exigibles, generando un problema estructural de difícil solución con los mecanismos previstos en el 
art. 193 del TRLRHL para poder atender los servicios esenciales municipales y al mismo tiempo 
compaginar la cobertura del déficit y cumplir con el objetivo de estabilidad.  

Ha de tenerse en cuenta que, junto al elevado saldo de acreedores por obligaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto y a la insuficiente cobertura, al menos hasta el ejercicio 2013, de los saldos 
de dudoso cobro64, se han producido incidencias en la contabilización de los ingresos y gastos 
relacionados con el sistema tranviario, a las que se hará referencia con posterioridad en este mismo 
Epígrafe, no habiendo quedado adecuadamente reflejada en contabilidad la totalidad de los gastos 
e ingresos devengados en cada ejercicio. En consecuencia, la integración de estos haría más 
compleja la situación financiera del Ayuntamiento. 

En definitiva, el Ayuntamiento careció durante el periodo fiscalizado de recursos suficientes para 
cubrir sus deudas vencidas y exigibles y presentó una situación financiera que, atendiendo a 
principios de nivelación y estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera y de racionalidad 
del gasto público, permite deducir que la entidad difícilmente hubiera podido contar con financiación 
adecuada y suficiente para atender los compromisos que se hubiesen adquirido de haberse iniciado 
la explotación del tranvía municipal. 

                                                 
62  Real Decreto-ley 4/2012 de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 

necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. 
63  Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público 

y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

64  En los ejercicios 2013 y 2014 el grado de cobertura con la provisión de los derechos de cobro con más de doce meses 
de antigüedad representaba el 22% y el 23%, respectivamente, muy superior al grado del ejercicio 2012, de tan sólo 
el 2%, debido a la mayor antigüedad de los saldos pendientes de cobro, pero también derivado de la modificación en 
las bases de ejecución del presupuesto de dicho ejercicio de los porcentajes a aplicar a los saldos pendientes de cobro 
respecto de los existentes para 2012. 
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 GESTIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES FINANCIADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO 

Se analiza a continuación la gestión y contabilización de las operaciones que se derivan de los 
convenios entre el Ayuntamiento de Jaén y la COPT a los que se ha hecho referencia en el Epígrafe 
II.1.1.2, celebrados para la puesta en servicio del sistema tranviario de Jaén. 

Traslado de la sede de la policía local 

Como se ha señalado, el 17 de diciembre de 2008 se firmó un convenio de colaboración entre la 
Consejería de Gobernación, la COPT y el Ayuntamiento de Jaén para la puesta en servicio del 
sistema tranviario de Jaén, en el que, entre otros aspectos, se acordó el otorgamiento por la COPT 
al Ayuntamiento de Jaén de una subvención excepcional, por importe representativo del 89,98% del 
presupuesto de las actuaciones necesarias para la construcción y adaptación de las futuras sedes 
de la policía local de Jaén y la preparación del solar para la próxima construcción de las cocheras 
del tranvía, presupuesto que se estimó en 9.059.800,70 euros.  

Si bien en dicho convenio no se desglosaban las actuaciones específicas en las que se concretaba 
el referido importe, este coincide con el de las detalladas en el informe del arquitecto técnico 
municipal de noviembre de 2008, recogidas en el cuadro 5 de este Informe de Fiscalización –
Subepígrafe II.1.2.3-, respecto de las que no existe constancia de que llegaran a redactarse los 
correspondientes proyectos de obras. 

El coste de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Jaén para el traslado de la policía 
local ascendió a 5.849.154,59 euros, correspondiendo 2.766.461,07 euros a la ejecución del 
contrato de actividad arqueológica preventiva en el solar del nuevo edificio de policía local y 
adaptación de edificios para distintas dependencias de policía local y 3.082.693,52 euros a la del 
contrato de adaptación de dependencias de policía local. Este coste superaba en 3.503.935,23 de 
euros el presupuesto que figuraba en el ya citado informe del arquitecto técnico municipal, de 
noviembre de 2008, en relación con las concretas actuaciones que fueron finalmente ejecutadas y 
sin que se llegara a construir un nuevo edificio para la policía local, actuación que se presupuestaba 
en 6.714.580,64. No existe constancia de que esta circunstancia se comunicara a la COPT, como 
entidad concedente de la subvención, ni que en consecuencia llegara a revisarse el presupuesto 
que determinó el importe de la subvención, como hubiera procedido. 

Los gastos en los que incurrió el Ayuntamiento de Jaén por las actuaciones realizadas para el 
traslado de la policía local fueron contabilizados e imputados presupuestariamente por este, no 
encontrándose cantidades pendientes de abonar a los contratistas.  

Tal y como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.2.3., obras por importe de 899.183,96 euros –el 
15% del coste total-, relacionadas con los modificados de los dos contratos celebrados para la 
actuación, fueron ejecutadas sin consignación presupuestaria, por lo que el reconocimiento de la 
obligación a favor de la empresa que había ejecutado la obra se realizó para evitar el 
enriquecimiento injusto de la Administración. 

Tres facturas se contabilizaron incumpliendo el principio de anualidad presupuestaria, sin que exista 
constancia de que el crédito se reconociera extrajudicialmente por el Pleno de la corporación 
municipal, según el siguiente detalle: 
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Cuadro 14 Obligaciones de actuaciones relacionadas con el traslado de la sede de la policía 
local reconocidas sin atender al principio de anualidad presupuestaria 

    (importe en euros) 

Concepto Importe Año de 
vencimiento 

Año de 
reconocimiento 

Fecha de acuerdo 
Pleno 

Cert. 8 proyecto actividad arqueológica 13.690,66 2012 2013 No consta 
Liquidación  proyecto actividad arqueológica 212.804,70 2012 2013 No consta 
Liquidación adaptación instalaciones policía 
local (aparcamientos) 236.787,29 2012 2013 No consta 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contabilidad municipal. 

Se observa una importante demora en los pagos por el Ayuntamiento de las obligaciones de la 
actuación, transcurriendo de media 351 días desde la recepción de las facturas, no ajustándose al 
plazo de pago previsto en el artículo 200.4 de la LCSP. Conforme a la información aportada por el 
Ayuntamiento, esta circunstancia no determinó el abono de intereses de demora, no habiéndose 
comunicado la existencia de reclamaciones de estos por parte de los contratistas. 

La COPT reconoció obligaciones por un total de 5.074.227,66 euros en concepto de subvención, 
representativas del 86,75% del gasto total de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de 
Jaén para el traslado de la policía local –un 3,23% menos de lo previsto en los convenios de 
colaboración-, que fueron abonadas al Ayuntamiento en cuatro pagos. El primero de ellos, en 
concepto de anticipo, se pagó en febrero de 2009, por 2.038.050,00 euros. En el ejercicio 2009 se 
hicieron otros dos pagos, por un total de 1.936.177,66 euros -importe equivalente al de las 
certificaciones 1 a 4 de trabajos arqueológicos en el solar previsto para sede de la policía-, y otro 
pago más en el ejercicio 2010 por 1.100.000,00 euros -coincidente con el importe de la primera 
certificación de las obras de adaptación de la sede provisional de la policía local-.  

Sin embargo, el Ayuntamiento de Jaén reconoció el 31 de diciembre de 2008 un derecho de cobro 
presupuestario por el importe estimado de la subvención concedida -8.152.200,00 euros-, 
contraviniendo los principios contables aplicables, puesto que a dicha fecha no se había producido 
aumento en el activo de la entidad, ni tampoco se había procedido al reconocimiento de la obligación 
de pago en el ente concedente65. La imprudencia de esta anotación contable se demostró cuando 
en 2009 se anularon derechos por 3.057.075,00 euros, manteniéndose al cierre del citado ejercicio 
un derecho pendiente de cobro de 1.120.897,34 euros, indebidamente reconocido en el ejercicio 
previo. Tras el último abono de la subvención realizado por la COPT, el importe pendiente de cobro 

                                                 
65  En las alegaciones presentadas por el actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén se señala que el criterio del Tribunal 

de Cuentas en relación al momento en que habrían de reconocerse los derechos derivados del convenio, no se recoge 
en la normativa local.  
En relación con dicha alegación procede indicar que el principio de prudencia, en relación con los ingresos exige que 
únicamente deban contabilizarse los efectivamente realizados, no debiéndose contabilizar aquellos que sean 
potenciales o se encuentren sometidos a alguna condición. Este principio se recoge en la primera parte del Plan 
General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, anexo a la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, vigente en ese momento. Además, la 
norma de valoración 16 de la quinta parte del citado Plan define que se consideran principios de contabilidad 
generalmente aceptados los pronunciamientos elaborados por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas. 
El Documento Cuarto de Principios Contables Públicos, elaborado por la citada Comisión, indica expresamente que 
la contabilización de las transferencias y subvenciones por el ente beneficiario deberá realizarse cuando se produzca 
el incremento de activo, si bien el ente beneficiario podrá reconocer el derecho con anterioridad si conoce de forma 
cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obligación, siendo este el criterio 
mantenido por el Tribunal de Cuentas. 
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ascendía a 20.897,34 euros, sin que, a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de 
Fiscalización, se hubiera procedido a su cancelación o anulación. 

No obstante contar con esta financiación afectada, gastos de esta actuación representativos del 
48% del importe total fueron atendidos con los mecanismos extraordinarios de pago a proveedores 
regulados en los Reales Decretos-ley 8/2011, 4/2012 y 8/2013, a los que se había acogido el 
Ayuntamiento, por importes de 258.608,83, 1.799.310,40 y 755.057,70 euros, respectivamente, lo 
que ha supuesto una duplicidad en las fuentes de financiación de la actuación.  

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, casi cinco años después de 
septiembre de 2012, fecha en la que se emitió la última certificación de obra financiada por el 
Ayuntamiento con cargo a la citada subvención, no se había procedido a la liquidación final de esta.  

A este respecto, el propio convenio de 17 de diciembre de 2008, del que resulta la subvención, 
preveía la justificación -mediante la aportación de las certificaciones de obras y facturas 
correspondientes a las actuaciones previstas- en un plazo de tres meses a partir de la terminación 
del plazo para la finalización de la actividad, que se estimaba tuviera lugar en septiembre de 2010. 
Existen referencias de que el Ayuntamiento habría solicitado la prórroga del plazo de ejecución y 
de justificación de la subvención66, sin embargo, no se ha aportado documentación acreditativa de 
tal solicitud ni, en su caso, del nuevo plazo concedido. 

El 14 de octubre de 2015 la CFV pidió la remisión de la documentación que justificara los gastos 
realizados correspondientes al importe pagado por la Consejería y que no hubieran sido aún 
acreditados. No existe constancia de la documentación efectivamente remitida a la CFV en 
contestación al citado escrito, si bien, conforme a la información facilitada por el Ayuntamiento, el 
Interventor habría enviado a la Consejería competente la copia de los documentos justificativos de 
los gastos efectuados por el Ayuntamiento por el importe ya referido de 5.849.154,59 euros.  

Con posterioridad, en abril de 2017, la CFV solicitó al Ayuntamiento determinada documentación 
necesaria para justificar la aplicación de los fondos subvencionados al cumplimiento de su finalidad 
y regularizar la subvención otorgada67. A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de 
Fiscalización, la CFV se encontraba revisando la documentación aportada por el Ayuntamiento el 6 
de junio de 2017 en contestación a tal requerimiento68. Además, conforme a la información facilitada 
por la CFV en el curso de los trabajos de fiscalización, a la fecha no se había solicitado justificación 

                                                 
66  En el acta de la reunión de la comisión mixta de seguimiento del convenio de colaboración de 2 de noviembre de 2011, 

se señala la intención de la representación municipal de presentar solicitud para la ampliación del plazo de ejecución 
y justificación de las subvenciones concedidas. 
En escrito de la CFV de 22 de octubre de 2015, requiriendo documentación del sistema tranviario de Jaén, se indica 
expresamente: “La Comisión de Seguimiento del Convenio dictamina favorablemente la prórroga de la ejecución 
comunicando al Ayuntamiento la necesidad de presentar ante la Consejería de Obras Públicas y Vivienda la solicitud 
de dicha prórroga. El Ayuntamiento de Jaén formalizó dicho trámite”. 

67  La documentación solicitada se concreta en: proyectos redactados de cada una de las actuaciones cuyo importe 
asciende a 9.059.800,70 euros; resoluciones de aprobación de los proyectos; anuncios de licitación de las obras 
contratadas; resolución de adjudicación de las obras; aprobación de los modificados y comunicación de esta a la Junta 
de Andalucía; actas de recepción de las obras contratadas y proyectos de liquidación y aprobación de los mismo. 

68  En las alegaciones presentadas por el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía se indica 
que se ha solicitado al Ayuntamiento de Jaén la correspondiente aclaración, mediante petición de información en 
varias ocasiones, la última de ellas de 4 de agosto de 2017, encontrándose a la fecha de presentación de las 
alegaciones, el 27 de septiembre de 2017, a la espera de recibir respuesta. Dicha petición de información no se soporta 
documentalmente. 
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de la no ejecución de las obras previstas para la actuación originaria, cuyo importe, sin embargo, 
se había tenido en cuenta para fijar la cuantía de la subvención concedida.  

De las comprobaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas, que incluyen la inspección física de 
las obras efectuadas para el traslado de la policía local, ha resultado que algunos de los locales 
asignados a aquella en diversos centros de barrio y cuya adaptación constituía parte de los gastos 
justificados por el Ayuntamiento, no estaban ocupados por este servicio ni lo habían estado 
anteriormente, sin que, por otra parte, la mayoría de ellos reunieran condiciones para ello por ser 
pequeñas estancias de almacén de material o mobiliario.  

En concreto, se relacionan con actuaciones no destinadas al cumplimiento de la finalidad de la 
subvención gastos por un importe total de 549.730,27 euros, según el desglose y por los motivos 
que se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 15 Actuaciones no destinadas al cumplimiento de la finalidad de la subvención 
extraordinaria para el traslado de la policía local 

 (importe en euros) 

Actuación Motivo Importe 
Adecuación recintos para Policía Local en centro social 
de Barrio de San Felipe 

Ausencia ocupación efectiva por policía local. Uso por el Centro Social. 12.137,90 

Adecuación recintos para Policía Local en centro social 
de Barrio de El Valle 

Ausencia ocupación efectiva por policía local. Uso por el Centro Social. 9.720,82 

Adecuación recintos para Policía Local en centro social 
Las Fuentezuelas 

Ausencia ocupación efectiva por policía local. Uso por el Centro Social. 9.082,10 

Adecuación recintos para Policía Local en centro social 
de Barrio Peñamefecit 

Ausencia ocupación efectiva por policía local. Uso por el Centro Social. 10.650,81 

Adecuación recintos para Policía Local en centro social 
de Barrio Magdalena 

Ausencia ocupación efectiva por policía local. Uso por el Centro Social. 8.840,31 

Instalaciones de Policía Local y Bomberos en c/ Carrera 
de Jesús s/n 

Uso mayoritario por el Servicio de prevención, extinción de incendios y 
salvamentos y por la Oficina municipal de información al consumidor 

499.298,33 

TOTAL IMPORTE 549.730,27 

Fuente: Elaboración propia a partir de la documentación aportada por el Ayuntamiento de Jaén  

Este importe, en atención al coeficiente de financiación de la actuación por la COPT y a las 
cantidades efectivamente abonadas hasta la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de 
Fiscalización, determinaría un exceso de subvención percibida por el Ayuntamiento de 305.805,62 
euros, que, en su caso, habría de reintegrarse, sin perjuicio de lo ya señalado respecto a la no 
ejecución de las actuaciones conforme al presupuesto que determinó el importe de la concesión 
concedida. 
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Aportaciones del Ayuntamiento a FFJA por el 50% de la dirección de obra del sistema 
tranviario 

En el convenio celebrado entre la Consejería de Gobernación, la COPT y el Ayuntamiento de Jaén 
el 17 de diciembre de 2008 también se estableció la obligación por parte de este último de financiar 
la dirección de las obras en un 50%. En dicho convenio se establecía que la aportación del 
Ayuntamiento, cuya cuantía sería la resultante de la licitación de los contratos, se haría efectiva en 
un plazo de cinco años, iniciándose en la anualidad en la que se produjera la liquidación del contrato 
por la Administración de la Junta de Andalucía. Se indicaban, asimismo,  las condiciones de pago, 
que habría de realizarse en los tres primeros meses de cada anualidad, así como las consecuencias 
del impago por el Ayuntamiento de Jaén –abono del interés legal del dinero incrementado en un 
punto y la posibilidad de que, en defecto de garantías, la Junta de Andalucía hiciera efectivo su 
crédito a través de las partidas correspondientes de la participación del municipio en los tributos del 
Estado-69. 

No obstante dichas precisiones, y sin que conste que se haya adoptado ningún acuerdo posterior 
que lo justifique, no se esperó a la liquidación del contrato, cuya recepción se realizó el 30 de 
septiembre de 2014, ni se exigió al Ayuntamiento su aportación en anualidades, como estaba 
previsto. Así, sin que conste que se justificara al Ayuntamiento el importe que había de cofinanciar, 
se emitieron dos facturas por la AOPJA: la primera de ellas en 2011, posteriormente anulada y 
sustituida por otra en 2013, y la segunda en 2012, por importe respectivos de 1.717.529,12 euros -
50% del presupuesto de licitación del contrato inicial y de la adenda 1- y 95.539,60 euros -50% del 
presupuesto de la adenda 2-70.  

El convenio no identifica la entidad a la que se debería abonar la aportación municipal a la 
financiación del contrato, si bien, al ser la COPT una de las partes del convenio y ser la entidad a la 

                                                 
69  En las alegaciones presentadas por el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía se argumenta 

que la AOPJA se ajustó en todo momento en su facturación al Ayuntamiento a lo dispuesto en el Convenio, ya que, 
según señala este, únicamente se establecía que el Ayuntamiento debía abonar los importes correspondientes en un 
plazo de cinco años, optándose así por establecer un periodo durante el cual debía realizarse el pago del importe total, 
sin más detalle sobre el número de facturas o el porcentaje de cada factura que se emitiera. Añadía que si se hubiera 
querido establecer un sistema distinto – por ejemplo, estableciendo la obligación de distribuir el importe en cinco 
anualidades-, así se habría hecho constar en el convenio.  
En relación con esta alegación debe indicarse que el alegante omite las referencias que se realizan en el propio 
Convenio a la existencia de anualidades de pago, al indicarse no sólo que las aportaciones del Ayuntamiento “se harán 
efectivas en un plazo de cinco años que se iniciará en la anualidad en la que se produzca la liquidación del contrato 
por la Administración de la Junta de Andalucía”, sino también que “el pago a la Administración de la Junta de Andalucía 
se hará en los tres primeros meses de cada anualidad”. Ambas referencias arrojan claridad sobre la intención del 
convenio, que no puede ser otra que el importe se abone a lo largo de cinco anualidades. El hecho de que, tal y como 
indica el alegante, no se concrete en el convenio nada sobre el importe de cada una de ellas, no justifica que no se 
respete el pago en anualidades. 
Por otra parte, se afirma por el alegante que se ha respetado el plazo de cinco años previsto en el convenio para 
proceder al pago del importe debido por el Ayuntamiento, puesto que este habrá de finalizar el pago de dicho concepto 
en febrero de 2018, conforme a los fraccionamientos y aplazamientos solicitados y, por tanto, dentro del plazo de cinco 
años, que finalizaría en septiembre de 2019.  
Nuevamente no se tiene en cuenta un dato relevante al respecto, como es que los citados fraccionamientos y 
aplazamientos se concedieron en periodo ejecutivo, una vez que las deudas habían sido apremiadas por la 
Administración autonómica. Este proceder resulta contradictorio a lo argumentado en el trámite de alegaciones y, todo 
ello, con independencia de que el Ayuntamiento haya formulado o no protesta en el momento de emisión de las 
facturas. 

70  La diferencia entre el importe facturado al Ayuntamiento por FFJA y el 50% del total abonado por esta última al 
contratista (cuadro 9) se debe, en primer lugar, a que se ha repercutido al primero, conforme a la establecido en el 
convenio, el importe resultante de la licitación del contrato y, por tanto, no se incluye el importe de su liquidación final; 
y en segundo lugar, a la variación del tipo de IVA del 16% al 18% que tuvo lugar en julio de 2010. 
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que correspondía financiar el contrato de dirección de obra mediante la aportación a FFJA -y con 
posterioridad a la AOPJA- del coste íntegro en el que había incurrido el ente instrumental por su 
ejecución, la COPT debería haber sido el acreedor de la obligación municipal y no la AOPJA. Como 
consecuencia de ello, la entidad instrumental obtuvo inicialmente un ingreso neto equivalente al 
importe facturado al Ayuntamiento. A la fecha de formulación de las alegaciones por el Consejero 
de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía la AOP había reintegrado a la COPT el 33% de 
dicho ingreso indebido, equivalente al importe efectivamente abonado por el Ayuntamiento a dicha 
fecha. 

Ante el impago de las citadas facturas por el Ayuntamiento y sin esperar a la finalización del plazo 
de cinco años previsto en el convenio, estas le fueron exigidas por procedimiento de apremio, como 
si se tratara de derechos de naturaleza pública, aunque dichas aportaciones no se derivaban del 
ejercicio de potestades administrativas y, por tanto, no tenían la citada naturaleza71. Ya en periodo 
ejecutivo, y habiéndose devengado el recargo de apremio del 20% del principal de la deuda, el 
Ayuntamiento solicitó su fraccionamiento, alegando dificultades transitorias de tesorería que 
impedían satisfacer los pagos. El fraccionamiento de las deudas fue autorizado en sendos acuerdos 
del Presidente de la Agencia Tributaria de Andalucía de 12 de febrero de 2013 y de 10 de enero de 
2014, respectivamente.  

El primero de estos acuerdos de fraccionamiento se adoptó sobre la factura por importe de 
1.717.529,12, emitida en mayo de 2011, si bien esta había sido anulada en noviembre del mismo 
ejercicio. Esta circunstancia evidencia falta de control, tanto por parte de la Junta de Andalucía, al 
exigir su pago, incluso en vía ejecutiva; así como por parte del Ayuntamiento, que no advirtió este 
hecho y solicitó su fraccionamiento. En noviembre de 2013, la AOPJA emitió una nueva factura sin 
que se revisaran los acuerdos previamente adoptados por la Junta de Andalucía en relación con la 
factura anulada de mayo de 2011.  

Tras los citados acuerdos de fraccionamiento, el importe total que debería abonar el Ayuntamiento 
ascendía a 2.543.847,07 euros, correspondiendo 368.164,71 euros a intereses de demora, 
362.613,64 euros al recargo de apremio, y el resto al importe del principal de la deuda. Los pagos 
de las fracciones habrían de realizarse entre 2015 y 2018. 

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Fiscalización, en junio de 2017, el Ayuntamiento no 
había abonado ninguno de los plazos con ocasión de su vencimiento, habiéndose acordado de 
oficio la compensación con la participación de la entidad local en los tributos de la comunidad 
autónoma de deudas por importes de 402.539,60 euros en concepto de principal72, 62.882,71 euros 

                                                 
71  En las alegaciones presentadas por el actual Consejero de de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía se 

argumenta que se utiliza en este caso el procedimiento de apremio debido a la finalidad pública de los convenios de 
colaboración a cuyo amparo se celebraron los contratos que dieron origen a la deuda, por su carácter administrativo, 
así como a la condición de Administración pública de los sujetos intervinientes en los convenios, lo que determinaría, 
por sí mismo, la naturaleza de ingreso público de las cantidades exigidas por la Junta de Andalucía al Ayuntamiento 
para financiar la dirección de la obra y el suministro del material móvil.  
En relación con lo alegado ha de señalarse que lo que determina que un ingreso de una Administración pública tenga 
la naturaleza de ingreso de derecho público es que el mismo se derive del ejercicio de potestades administrativas, 
circunstancia que no se observa en este caso. Precisamente, los convenios regulaban expresamente las 
consecuencias del impago por el Ayuntamiento de Jaén, previéndose a tal efecto el abono del interés legal del dinero 
incrementado en un punto y la posibilidad de que, en defecto de garantías, la Junta de Andalucía hiciera efectivo su 
crédito a través de las partidas correspondientes de la participación del municipio en los tributos del Estado. 

72  Conforme a la documentación aportada por el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía en 
fase de alegaciones, a fecha de estas, el importe compensado al Ayuntamiento en concepto de principal ascendía a 
603.539,60 euros. 
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en concepto de intereses de demora y 114.526,17 euros en concepto de recargos. El importe del 
principal satisfecho por compensación se transfirió a la AOPJA. 

Durante el periodo fiscalizado las facturas no tuvieron reflejo en la contabilidad municipal, no 
habiéndose contabilizado el gasto y la correspondiente obligación presupuestaria, ni en 
consecuencia su aplazamiento y abono por compensación. Tampoco se realizaba mención alguna 
a las mismas en las memorias de las cuentas anuales del Ayuntamiento referidas al periodo 
fiscalizado. En consecuencia, la información que ofrecía la contabilidad municipal no informaba 
sobre el citado gasto y su pago, quedando sobrevalorado el importe de los derechos pendientes de 
cobro en concepto de participación en los tributos de la comunidad autónoma73. 

Con posterioridad, el 14 de noviembre de 2016, se adoptó resolución por el Teniente de Alcalde 
delegado del área de hacienda y contratación, dirigida a reflejar la contabilización de las cantidades 
ya abonadas, habilitando para ello un concepto no presupuestario de pagos pendientes de 
aplicación presupuestaria, en el que figurarán reflejadas hasta tanto se produzca el reconocimiento 
presupuestario de las obligaciones. De este modo se mejora la información contable, si bien de 
forma incompleta, al no informarse sobre las deudas fraccionadas, y sin que se haya procedido aún 
a regularizar presupuestariamente el gasto generado que, a la fecha de redacción del Anteproyecto 
de Informe de Fiscalización, se encontraba pendiente de imputación. 

Aportaciones del Ayuntamiento a FFJA por la puesta a disposición del material móvil 

Como se ha indicado en el Subepígrafe II.1.1.2 y en el Epígrafe II.1.3 del Informe, la subrogación 
de FFJA en el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento resultantes del contrato de 
suministro y puesta en funcionamiento del material móvil del sistema tranviario de Jaén supuso, 
conforme a lo establecido en la adenda al convenio de colaboración entre la Consejería de 
Gobernación, la COPT y el Ayuntamiento de Jaén de 20 de mayo de 2010, el nacimiento para el 
Ayuntamiento de la obligación de abonar a FFJA un importe equivalente a las cuotas de 
arrendamiento con opción de compra previstas en la oferta adjudicataria en el contrato de suministro 
-76.160 euros, IVA excluido- desde el momento de la puesta a disposición de este de las unidades 
tranviarias. 

Ha de indicarse que el importe que habría de satisfacer el Ayuntamiento no se modificó con 
posterioridad aun cuando, como se ha indicado, la AOPJA ejercitó la opción de compra en el 
momento inicial y, por lo tanto, no tendría que atender la carga financiera que se integraba en el 
importe de las cuotas de arrendamiento, y que ascendía a un total de 3.586.640,00 euros, sin IVA. 
En todo caso, conforme a la acordado, el Ayuntamiento habría de financiar dicho importe en los 
diecisiete años que se preveía durase el arrendamiento financiero, a pesar de no haber sido un 
gasto para la entidad autonómica.  

La citada adenda establecía que el pago se haría efectivo en liquidaciones trimestrales, a abonar 
en un plazo de 60 días, concretándose que ante el incumplimiento del plazo de pago se devengarían 
intereses de demora, consistentes en el interés legal del dinero incrementado en un punto. Además, 
al igual que en relación con la aportación municipal del 50% de la dirección de obra, el Ayuntamiento 
                                                 
73 En las alegaciones presentadas por el actual Alcalde del Ayuntamiento de Jaén se remiten una serie de comunicaciones 

internas -fechadas entre septiembre de 2012 y mayo de 2015- en las que la Intervención municipal solicita a otros 
órganos municipales información sobre determinadas deudas del Ayuntamiento con la Junta de Andalucía incluidas 
en los expedientes de fraccionamiento y compensación de deudas, de los que carece de los antecedentes necesarios 
para su contabilización. Sobre dichas solicitudes se indica que, a la fecha de remisión de las alegaciones, no se habían 
enviado a la Intervención municipal los expedientes solicitados. Estas solicitudes, que se acreditaron documentalmente 
en el curso de la fiscalización y que vuelven a remitirse con ocasión de las alegaciones, no desvirtúan lo señalado en 
el Proyecto de Informe de Fiscalización. 
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daba su consentimiento a la posibilidad de que la Junta de Andalucía hiciera efectivo su crédito a 
través de las partidas correspondientes de la participación del municipio en los tributos del Estado. 

Durante el periodo fiscalizado la AOPJA emitió catorce facturas trimestrales al Ayuntamiento de 
Jaén por este concepto, referidas al periodo comprendido entre el 18 de abril de 2011 y el 17 de 
octubre de 2014, por un importe total de 3.836.179,20 euros, conforme a lo convenido. Se estima 
que el 38,7% de dicho importe correspondía a la carga financiera de las cuotas de arrendamiento. 

Al igual que ocurrió con la aportación municipal a la financiación del contrato de obra, el 
Ayuntamiento tampoco atendió en este caso las obligaciones de pago, que fueron también exigidas 
por la Junta de Andalucía por el procedimiento de apremio, como si se tratara de derechos de 
ingreso público, aunque dichas aportaciones no tenían la citada naturaleza. Ya en periodo ejecutivo, 
y habiéndose devengado el recargo de apremio del 20% del principal de la deuda, el Ayuntamiento 
solicitó su fraccionamiento, alegando, igualmente, en este caso, dificultades transitorias de tesorería 
que impedían satisfacer los pagos. El fraccionamiento de las deudas fue autorizado en acuerdos 
del Presidente de la Agencia Tributaria de Andalucía de 12 de febrero de 2013 y de 9 y 10 de enero 
de 2014, 23 de diciembre de 2014, 28 de mayo de 2015 y 8 de abril de 2016.  

El importe total que debería abonar el Ayuntamiento tras estos acuerdos de fraccionamiento 
ascendía a 5.118.920,60 euros, correspondiendo 515.505,56 euros a intereses de demora, 
767.235,84 euros al recargo de apremio, y el resto al importe del principal de la deuda. Los pagos 
de las fracciones habrían de realizarse entre 2014 y 2020. 

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, en junio de 2017, el 
Ayuntamiento no había abonado los plazos con ocasión de su vencimiento, habiéndose acordado 
de oficio la compensación con la participación de la entidad local en los tributos de la comunidad 
autónoma, de deudas por importes de 2.116.418,96 euros en concepto de principal74, 197.158,03 
euros en concepto de intereses de demora y 423.283,76 euros en concepto de recargos. El importe 
del principal satisfecho por compensación se transfirió a la AOPJA. 

Sólo una de las facturas –la referida al periodo comprendido entre el 18 de julio de 2012 y el 17 de 
octubre de 2012- fue registrada en la contabilidad municipal e imputada al presupuesto, si bien se 
incumplió el principio de anualidad presupuestaria, por lo que precisó de un reconocimiento 
extrajudicial de crédito, que fue aprobado por el Pleno en Acuerdo de 27 de marzo de 2015. 

Tampoco en este caso se registró contablemente, durante el periodo fiscalizado, el gasto 
devengado anualmente, su fraccionamiento y posterior abono de las deudas por compensación, no 
informando suficientemente la contabilidad sobre el gasto incurrido y el pendiente de pago, 
quedando sobrevalorado el importe de los derechos pendientes de cobro en concepto de 
participación en los tributos de la comunidad autónoma.  

A raíz de la ya citada resolución de 14 de noviembre de 2016, referida anteriormente en relación 
con la aportación del Ayuntamiento a la financiación del 50% del contrato de dirección de obra, se 
reflejó extrapresupuestariamente el importe de los gastos que habían sido compensados, 
mejorándose de este modo la información contable, si bien de forma incompleta, al seguir sin 
informar sobre las deudas fraccionadas, además queda pendiente de regularizar la imputación 
presupuestaria del gasto generado. 

                                                 
74  Conforme a la documentación aportada por el actual Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía en 

fase de alegaciones, a fecha de estas, el importe compensado al Ayuntamiento en concepto de principal por las 
facturas emitidas al Ayuntamiento con anterioridad al 31 de diciembre de 2014, ascendía a 2.279.806,62 euros. 
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Actuaciones financiadas por el Ayuntamiento, relacionadas con la realización de trabajos 
para la puesta en explotación del tranvía, así como derivadas del mantenimiento y seguridad 
del sistema tranviario 

El resto de gastos en los que incurrió el Ayuntamiento por las actuaciones relacionadas con el 
tranvía ascendieron, hasta el 31 de diciembre de 2014, y conforme se detalla en el cuadro 10 de 
este Informe de Fiscalización, a un importe total de 1.049.078,96 euros. Un 84% de estos gastos se 
refiere a facturas emitidas con posterioridad a la declaración de suspensión del tranvía por orden 
judicial de 20 de mayo de 2011, y se relacionan con gastos de seguridad y mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas (464.127,44 euros) y de mantenimiento del material móvil (138.450,29 
euros), así como por pruebas en blanco, por la asistencia técnica por la explotación y por las 
actuaciones para la subsanación de deficiencias (274.327,43 euros). 

Estos gastos habían sido contabilizados e imputados al presupuesto. No obstante, se incumplió el 
principio de anualidad presupuestaria previsto en el artículo 176 del TRLRHL en relación con el 22% 
del importe de los gastos a los que se refiere este Subepígrafe ya que estas obligaciones se 
reconocieron en presupuestos de ejercicios posteriores a los de su vencimiento, tras la aprobación 
extrajudicial de crédito por el Pleno de la entidad en aplicación de lo previsto en el artículo 60.2 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. En el cuadro siguiente se ofrece el detalle de dichas obligaciones:  

Cuadro 16 Obligaciones de otras actuaciones relacionadas con el tranvía reconocidas sin 
atender al principio de anualidad presupuestaria 

(importe en euros) 

Concepto Importe Año de 
vencimiento 

Año de 
reconocimiento 

Fecha de acuerdo 
Pleno 

Servicio de información del sistema tranviario 
de Jaén para las pruebas en blanco 9.062,40 2011 2012 27/12/2012 

Mantenimiento tranvías 10/05/2011 a 
31/05/2011 57.469,93 2011 2015 27/03/2015 

Mantenimiento tranvías 1/06/2011 a 
30/06/2011 80.980,36 2011 2015 27/03/2015 

Servicio de vigilancia del 1/11/2013 al 
30/06/2014 26.494,16 2013/2014 2015 28/12/2015 

Servicio de vigilancia del 1/11/2013 al 
30/06/2014 58.660,80 2013/2014 2015 28/12/2015 

Fuente: Elaboración propia a partir de la contabilidad municipal  

El Tribunal de Cuentas ha advertido en diversos informes de fiscalización75 que la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos ha sido una solución utilizada de forma 
reiterada por las entidades locales. El empleo de este recurso no soluciona el problema de fondo 
ya que supone aplicar parte del crédito de un ejercicio para reconocer compromisos adquiridos en 
ejercicios precedentes, por lo que al final del año permanecen obligaciones del año corriente que 
no pueden contraerse en el presupuesto, en parte, porque los créditos se han utilizado para cubrir 

                                                 
75 Entre otros, en los Informes de Fiscalización de las actuaciones desarrolladas por las entidades locales en relación 

con las operaciones de endeudamiento previstas en el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas 
extraordinarias para el pago de deudas a empresas y proveedores, y en el referido a los gastos ejecutados por las 
entidades locales sin crédito presupuestario, aprobados, respectivamente, el 29 de noviembre de 2012 y el 23 de 
diciembre de 2013 por el Pleno del Tribunal de Cuentas. 
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gastos de ejercicios anteriores, lo que provoca irremediablemente que se trasladen obligaciones al 
ejercicio siguiente, repitiéndose el efecto año tras año y, por consiguiente, manteniéndose o 
incrementándose el volumen de las obligaciones vencidas y exigibles pendientes de cancelación y 
de aplicación al presupuesto, con las consiguientes implicaciones para la sostenibilidad financiera 
de la entidad. 

Fueron reconocidas en ejecución de sentencias judiciales obligaciones presupuestarias 
representativas del 6% de los gastos analizados en este Epígrafe, según el siguiente detalle:  

 Las facturas emitidas por las dos empresas que prestaron el servicio de vigilancia entre el 1 
de mayo y el 31 de julio de 2011, por importes de 15.930 y 14.160 euros, no fueron 
contabilizadas ni abonadas en el plazo legalmente establecido, habiéndose reclamado su 
pago judicialmente, en demanda conjunta, por ambos contratistas. El Juzgado Contencioso–
Administrativo nº 3 de Jaén dictó sentencia estimatoria condenando a la entidad local al 
abono de las cantidades adeudadas. A fin de dar cumplimiento a esta sentencia, en el 
ejercicio 2013 se aprobó el gasto y el pago de dichas cantidades, que fueron abonadas en 
2016. 

En dicha sentencia se condenaba al Ayuntamiento a abonar también los intereses que, en 
su caso, pudieran devengarse durante su ejecución y las costas procesales. No obstante, 
conforme a lo informado por el Ayuntamiento en el curso de los trabajos de fiscalización, los 
demandantes no habían instado a la ejecución de la sentencia respecto a intereses y costas 
ni el Juzgado había cuantificado las mismas.  

 Tampoco se contabilizó ni se abonó al contratista del contrato de seguridad y vigilancia del 
servicio tranviario de Jaén prestado durante el periodo comprendido entre el 20 de marzo de 
2012 y 31 de enero de 2013, un importe de 29.050 euros en concepto de indemnizaciones 
por la suspensión de la ejecución del contrato ante la falta de pago de la Administración y 
por su resolución, acordada en Decreto de Alcaldía 17 de abril de 2013, a que se ha hecho 
referencia en el Subepígrafe II.1.4.1 de este Informe. Tras su reclamación por el contratista, 
el Juzgado Contencioso–Administrativo nº 3 de Jaén dictó sentencia estimatoria 
condenando a la entidad local al abono del importe acordado en el citado Decreto. A fin de 
dar cumplimiento a esta sentencia, en 2015 se aprobó el gasto y el pago de dichas 
cantidades, que fueron abonadas en el ejercicio 2016. 

También en este caso se condenaba al Ayuntamiento al pago de los intereses legales y de 
las costas procesales, que ascendieron a 2.942,01 y 3.316,00 euros, respectivamente, que 
también fueron abonadas en 2016. 

En cuanto al cumplimiento por el Ayuntamiento de las obligaciones relacionadas con los gastos 
analizados en este punto, a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, se 
encontraban pendientes de pago obligaciones -todas ellas reconocidas en el ejercicio 2015- por un 
importe total de 201.782,26 euros, entre las que se encuentran las dos facturas emitidas en relación 
con el mantenimiento del material móvil. 

Con los mecanismos extraordinarios de pago a proveedores regulados en los Reales Decretos-ley 
4/2012 y 8/2013, a los que se había acogido el Ayuntamiento conforme a lo referido al inicio de este 
Epígrafe, se atendieron facturas de los ejercicios 2010 a 2013, ambos inclusive, relacionadas con 
los gastos analizados en este Subepígrafe, por importe de 321.968,72 euros. 

Al igual que se ha expuesto en relación con los gastos relacionados con las obras de traslado de la 
policía local, también se observa una importante demora en los pagos por el Ayuntamiento de las 
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obligaciones de este tipo de gastos durante todo el periodo fiscalizado, transcurriendo de media 538 
días desde la recepción de las facturas, incumpliéndose en relación con facturas representativas 
del 99% del importe total facturado el plazo de pago desde la recepción del servicio, previsto en el 
artículos 200.4 de la LCSP y, con posterioridad, en el artículo 216.4 del TRLCSP. Los mayores 
retrasos se observan en 2012 y 2013, en los que se procedió al abono de deudas con los 
mecanismos extraordinarios de pagos a proveedores; en el ejercicio 2015, en el que se abonaron 
facturas por la prestación del servicio de seguridad y vigilancia entre el 20 de marzo de 2012 y 31 
de enero de 2013; así como en 2016 y 2017, en los que se pagaron facturas del servicio de 
seguridad y vigilancia prestado durante el periodo 1 de mayo al 31 de julio de 2011. 

Esta circunstancia, sin embargo, no ha determinado el abono de intereses de demora. Por lo tanto, 
se han reconocido obligaciones por este concepto, además de en las reclamaciones judiciales antes 
descritas, en relación con el abono con retraso de las facturas por la prestación del servicio de 
seguridad y vigilancia del servicio tranviario de Jaén entre junio de 2012 y enero de 2013, por 
importe de 17.743,15 euros. El abono de intereses se realizó en 2016 en ejecución de diversas 
resoluciones judiciales, habiéndose procedido, asimismo, al abono de costas por importe de 
4.570,60 euros. 

 CONCLUSIONES  

III.1. CONCLUSIONES RELATIVAS A LOS CONTRATOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA TRANVIARIO DE JAÉN 

Planificación del tranvía  

1ª. No consta la existencia de antecedentes ni la realización de estudios previos, por la Junta 
de Andalucía ni el Ayuntamiento de Jaén, sobre las necesidades de transporte colectivo de 
viajeros en el municipio de Jaén dirigidos a valorar la posible implantación en este de un 
tranvía. Tampoco se realizaron informes en los que se comparara el transporte tranviario 
con otros medios alternativos con distinta incidencia, viabilidad económico-financiera e 
impacto en la Hacienda pública. Ello pone de manifiesto que no se llevó a cabo planificación 
alguna para el desarrollo de la iniciativa. 

La primera actuación de la que tiene conocimiento este Tribunal de Cuentas en relación con 
el referido tranvía se corresponde con la Resolución de 30 de octubre de 2007, por la que la 
Consejería de la Junta de Andalucía de Obras Públicas y Transportes (COPT) atribuyó a 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía (FFJA) el desarrollo de las acciones necesarias para 
el estudio del trazado y proyecto de construcción de dicho tranvía. En ejecución de esta 
resolución, FFJA inició la tramitación del expediente para la redacción del proyecto 
constructivo y el estudio de alternativas, estando entre las prestaciones que constituían su 
objeto, precisamente, la elaboración de un estudio de demanda y alternativas, además de 
un estudio de viabilidad. Por consiguiente, los estudios que se efectuaron sobre el sistema 
tranviario se llevaron a cabo cuando la decisión sobre el establecimiento del mismo y la 
ejecución de la obra ya se había adoptado, por lo que no constituyeron instrumentos de 
análisis y planificación ni fundamentaron la implantación del nuevo servicio de transporte. 

La ejecución de grandes proyectos de infraestructura, de acuerdo con los principios de 
economía, eficacia y eficiencia en la toma de decisiones de gestión y en el uso de los 
recursos públicos, requiere que la selección de los mismos se realice motivadamente y se 
fundamente, de forma razonada, en función de un análisis de alternativas existentes, de 
modo que pueda evaluarse aquella que sea más favorable y viable, lo que no tuvo lugar en 
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el caso de la implantación del tranvía de Jaén, con las consecuencias ulteriores que esto 
conllevó. Ello resulta especialmente relevante tratándose de un municipio que, desde que 
se iniciaron las actuaciones encaminadas a la construcción del tranvía y durante todo el 
periodo fiscalizado, careció de recursos suficientes para atender sus deudas vencidas y 
exigibles y que presentó una situación financiera deficitaria. (Subepígrafes II.1.1.1 y II.2.2.1) 

2ª. La COPT y el Ayuntamiento suscribieron, sucesivamente, dos convenios, una adenda y un 
protocolo de colaboración, en los que se fueron concretando los compromisos en 
ocasiones, modificando las condiciones que en cada uno de ellos se habían acordado  que 
asumían para la construcción, mantenimiento y explotación del tranvía de Jaén.  

De acuerdo con estos convenios, la Junta de Andalucía se comprometió, entre otros 
extremos, a ejecutar y financiar las obras de la infraestructura tranviaria, indicándose que, 
una vez finalizadas, serían entregadas al Ayuntamiento; también debía la Junta otorgar una 
subvención excepcional a aquel para la ejecución de los talleres y cocheras y el traslado de 
la sede de la policía local de Jaén, por importe de 8.152.200 euros, lo que representaba un 
89,98% del presupuesto total de la inversión prevista por tales conceptos, así como 
subrogarse en las obligaciones económicas resultantes del contrato de suministro del 
material móvil cuya licitación había llevado a cabo la entidad local. El Ayuntamiento de Jaén, 
por su parte, se obligó a financiar los incrementos de presupuestos de las obras que 
resultaran de modificaciones al proyecto que se realizaran a su solicitud, así como al 
mantenimiento y conservación de las infraestructuras y a la explotación del servicio; también 
había de satisfacer a FFJA la cantidad de 76.160 euros, IVA excluido, al mes, equivalente a 
las cuotas de arrendamiento previstas en la oferta adjudicataria, así como a suscribir el 
contrato de mantenimiento. La dirección de obras se financiaría al 50%.  

Tanto en el convenio de 12 de enero de 2008 como en los sucesivos suscritos, se aludía al 
propósito de ambas Administraciones de potenciar el uso del transporte público en la ciudad 
de Jaén como elemento clave para conseguir que los ciudadanos disfrutasen del más alto 
grado de movilidad, de un modo eficaz y sostenible, así como a la participación de la Junta 
para apoyar al desarrollo de sistemas de transportes metropolitanos y sostenibles. Sin 
embargo, ni en dichos convenios ni en ningún otro acuerdo o informe quedó suficientemente 
motivado, como hubiera procedido, por qué la Junta de Andalucía participaba y financiaba 
de forma completa la obra tranviaria de Jaén, siendo así que la misma no fue declarada de 
interés metropolitano y que estaba destinada a la ejecución de un servicio de competencia 
municipal de prestación obligatoria, que tenía un ámbito territorial también exclusivamente 
municipal y que una vez finalizada se entregaría sin contraprestación al Ayuntamiento.  

La firma por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Jaén del protocolo de colaboración, de los 
convenios y de la adenda anteriormente referidos se realizó sin autorización del Pleno 
municipal. Debe tenerse en cuenta a estos efectos que con la firma de esos convenios se 
perseguía la implantación de un servicio público de competencia de la entidad local que iba 
a tener un impacto relevante en la ordenación urbana de la ciudad y que, en ellos, el 
Ayuntamiento asumía una serie de compromisos, tales como la ejecución de obras y la 
adquisición de material móvil, que, por su alcance y cuantía, debía adoptar al Pleno 
municipal de conformidad con la Disposición adicional 2ª.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP), por lo que hubiera sido precisa la autorización de este. (Subepígrafe II.1.1.2) 

Construcción e instalación del tranvía  

3ª. La gestión de las actuaciones necesarias para la construcción e instalación del tranvía se 
atribuyó por la COPT a FFJA, en atención a sus competencias. FFJA, a su vez, fue 
contratando con terceros la ejecución de los trabajos. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51961

 

Siendo el objeto de FFJA la realización de actuaciones competencia de la COPT, resulta 
cuestionable que dicho ente instrumental acudiera sistemáticamente, en lo que se refiere a 
los trabajos del tranvía, a la contratación externa para el cumplimiento de las actuaciones 
que tenían atribuidas, no realizándolas por sí mismo, generando con ello una sucesión de 
sujetos interpuestos en cascada. Esta forma de gestión alejaba del titular originario de la 
competencia, el control de la ejecución del objeto de la actuación atribuida, siendo así que, 
en la contratación llevada a cabo para la construcción del tranvía de Jaén, la intervención 
de la COPT se circunscribía al acuerdo de la correspondiente atribución a FFJA, a la 
aprobación de incidencias de relevancia, a la recepción de las obras y a la prestación de 
conformidad de los gastos. (Subepígrafe II.1.2.1) 

4ª. Para la construcción e instalación del tranvía de Jaén FFJA celebró diversos contratos, entre 
ellos, el de redacción del proyecto de trazado y de construcción, por importe de 2.036.880 
euros, IVA incluido, formalizado el 12 de junio de 2008. En este expediente se han detectado 
diversas actuaciones que no se ajustaron a la normativa contractual y que no fueron acordes 
a los principios de objetividad, transparencia y concurrencia que han de presidir la 
contratación pública. Entre tales irregularidades e incidencias procede citar: la falta de 
concreción de los datos tenidos en cuenta para la determinación del presupuesto; la 
ausencia de certificado de crédito; la previsión de medios acreditativos de la solvencia 
técnica como criterios de adjudicación y que, por tanto, eran exigibles a todas las empresas 
para ser admitidas a la licitación; la omisión en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) de los cometidos del adjudicatario y la exigencia en los mismos de la 
constitución por el adjudicatario de una garantía especial, sin que en el expediente se 
indicaran las circunstancias especiales que la justificaran; la no aprobación del gasto en el 
acuerdo de aprobación del expediente; la falta de motivación suficiente del informe de 
valoración de las ofertas, en el que se incluyeron subcriterios y ponderaciones no previstos 
en el PCAP; así como la formalización del contrato fuera del plazo legalmente establecido. 

El contrato fue modificado, un mes después de su formalización, por un importe de 61.496,82 
euros, IVA incluido, con objeto de disponer de una cartografía más precisa, sin justificarse 
por FFJA la imposibilidad de haber previsto la circunstancia que lo motivó con anterioridad, 
lo que pone de manifiesto una deficiente planificación de los trabajos a realizar al no haberse 
informado suficientemente, en el momento de la licitación del contrato, del alcance de los 
trabajos de los que ya se disponía.  

El total facturado por el contratista ascendió a 2.156.745,94 euros, IVA incluido. Dicha 
cuantía comprendía, además del importe del contrato y de la modificación, el de una factura 
por trabajos realizados en febrero de 2010, por 58.369,12 euros, sin que conste que se 
motivara la necesidad de estos y sin que se fiscalizara este gasto ni se formalizara contrato 
alguno o, en su caso, se tramitara la correspondiente modificación que le diera la debida 
cobertura contractual. El pago de esta última factura fue asumido en exclusiva por FFJA. 

En ejecución del contrato, el consultor redactó un estudio de alternativas del sistema 
tranviario de Jaén y un estudio de demanda partiendo para ello de los datos de demanda de 
los autobuses urbanos de la ciudad. Este estudio partía de una demanda media diaria del 
transporte público que ascendía a 22.465 viajeros en día laborable, equivalente a unos 6,7 
millones de viajeros anuales; sin embargo, la empresa concesionaria del servicio de 
transporte por autobús contaba con una demanda aproximada de cinco millones de viajeros 
anuales, por lo que el referido estudio fijaba un incremento de la demanda del 34% sobre la 
efectiva del transporte en autobuses urbanos, sin que dicho aumento se sustentara en datos 
contrastados que fundamentaran dicha previsión y su sostenibilidad en el tiempo, 
manifestando el propio estudio que dichos cálculos eran optimistas.  
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En un informe posterior, de 17 de enero de 2013, realizado por Ferrocarrils de la Generalitat 
de Catalunya (FGC) para el Ayuntamiento de Jaén con la finalidad de determinar las 
posibilidades y modalidades de explotación, el estudio de la demanda que podría tener el 
servicio tranviario arrojaba unos resultados inferiores a los previstos en el estudio encargado 
por la COPT, partiendo de los mismos términos en que este se realizó, esto es, teniendo en 
cuenta que en él no se contemplaba ninguna restructuración del transporte en superficie y 
que la experiencia de la marcha en blanco con acceso gratuito a los tranvías había mostrado 
un grado de utilización de 8.000 viajeros/día. Bajo estos postulados, FGC estimó que, en el 
primer año de explotación, la demanda podía estar alrededor de 1.500.000 viajeros/año, 
frente a los 2.292.000 que preveía el estudio de la COPT, y, a diez años vista, en función de 
la evolución de diversas variables del servicio y/o entorno, podría ascender a un valor en la 
horquilla de 1.750.000–2.100.000 viajeros/año, frente a los 3.237.000 del citado estudio. 

El estudio de alternativas fue acordado por la COPT el 1 de diciembre de 2008, sin que 
conste que el Pleno municipal aprobara previamente el trazado del tranvía. De entre las tres 
alternativas objeto de estudio se seleccionó la que presentaba valores más altos de 
demanda afectada y era menos sensible a la distancia de cobertura. 

El trazado del tranvía ocupa 4,7 kilómetros de longitud, siendo precisa la expropiación de 
terrenos con una extensión total de 81.476,72 m2, lo que requirió realizar pagos por un total 
de 2.462.777,55 euros. Asimismo, se realizaron unas obras en un colegio público y en un 
centro especial de empleo, ambos de titularidad del Ayuntamiento de Jaén, que resultaban 
afectados por la construcción del tranvía, por un importe total de 654.434,40 euros, IVA 
incluido, que fueron abonadas por la Dirección General de Transportes de la COPT. 

El proyecto constructivo, que fue aprobado por la COPT el 16 de diciembre de 2008, preveía 
un presupuesto de ejecución para la obra del tranvía de 96.540.198,83 euros. (Subepígrafe 
II.1.2.2) 

5ª. Otro contrato celebrado por FFJA fue el de las obras del tranvía de Jaén, por importe de 
71.826.158,06 euros, IVA incluido, adjudicado el 15 de abril de 2009. En la tramitación del 
expediente, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, se 
han detectado diversas irregularidades e incidencias, como son: la falta de certificado de 
existencia de crédito o documento que legalmente le sustituyese; la inclusión de criterios de 
adjudicación que constituían requisitos de solvencia técnica; la evaluación del grado de 
cumplimiento del pliego de prescripciones técnicas como criterio de valoración técnica 
cuando las prescripciones de dicho documento eran, en todo caso, de obligada observancia 
en la ejecución de los contratos; la exigencia en el PCAP de la constitución por el 
adjudicatario de una garantía especial, sin indicar las circunstancias especiales que la 
justificaran; el establecimiento de un sistema de valoración de las ofertas, determinante en 
su selección, que no estaba previsto en la LCSP y que incluía un elemento de valoración 
adicional distinto de la suma de las puntuaciones obtenidas, lo que no resultaba acorde con 
el principio de transparencia; y la falta la motivación, en el informe de evaluación técnica de 
las ofertas, de las puntuaciones otorgadas respecto de algunos de los criterios de 
adjudicación. 

Este contrato se modificó por importe de 11.722.921,69 euros, lo que representaba el 
16,32% del precio inicial. Esta modificación no se debió a causas imprevistas sino a 
omisiones en las actuaciones preparatorias que han de practicarse para conocer las 
necesidades a cubrir y el alcance de los trabajos a llevar a cabo, resultando deficientes o 
incompletos los que se habían efectuado, así como a una descoordinación, en lo que 
respecta al material móvil que no se ajustaba a las características de la vía  entre las 
Administraciones intervinientes, esto es, entre la COPT, como responsable de la ejecución 
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de la obra a través de FFJA, y el Ayuntamiento de Jaén, como órgano titular del servicio 
tranviario. Las obras objeto de la modificación contractual se ejecutaron sin la preceptiva 
tramitación previa que hubiera procedido, y por tanto sin audiencia previa del contratista ni 
fiscalización del gasto, sin aprobación por el órgano de contratación de los gastos 
complementarios precisos, así como sin la correspondiente formalización. La modificación 
efectuada precisó de la posterior convalidación del gasto. De este modo, el menor coste del 
contrato obtenido por la baja de la oferta presentada por el adjudicatario tuvo un alcance 
inferior al incrementarse el precio a causa del modificado. 

El importe total certificado por los trabajos efectuados ascendió a 95.254.150,91 euros, IVA 
incluido. En dicho importe se incluye, además del importe adjudicado, el del modificado y el 
de la certificación final de obra, una revisión de precios por 6.427.911,65 euros, 757.393,69 
euros correspondientes a la modificación del tipo impositivo del IVA del 16% al 18% que se 
produjo durante la ejecución del contrato, así como la liquidación final por 19.624,21 euros, 
IVA incluido. (Subepígrafe II.1.2.2) 

6ª. FFJA adjudicó el 29 de abril de 2009, mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios de adjudicación, la dirección de las obras del tranvía, por importe de 3.030.885,67 
euros, IVA incluido. El expediente contractual ha adolecido de incidencias e irregularidades 
tales como: la omisión de certificado de existencia de crédito o documento que legalmente 
le sustituyese; la inclusión de criterios de adjudicación que constituían requisitos de solvencia 
técnica; la exigencia en el PCAP de la constitución por el adjudicatario de una garantía 
especial sin indicar las circunstancias especiales que la justificaran; y la falta de 
determinación de los aspectos a valorar y de motivación de las puntuaciones otorgadas 
respecto de algunos de los criterios de adjudicación en el informe de evaluación técnica de 
las ofertas; además del establecimiento en el PCAP de una fórmula que otorgaba una 
ponderación superior a los criterios dependientes de un juicio de valor que a los evaluables 
automáticamente, lo que hubiera requerido la constitución de un comité de expertos para la 
valoración de las ofertas, lo que no tuvo lugar. 

El contrato fue modificado en dos ocasiones. La primera, para dotar y ampliar el equipo de 
dirección de obra, por un importe de 345.951,25 euros, IVA incluido, representativo del 
11,41% del importe adjudicado. En ella no se determinaron ni cuantificaron las nuevas 
necesidades de personal. La segunda modificación se propuso en dos ocasiones. La primera 
propuesta no fue atendida por falta de disponibilidad presupuestaria y la segunda se efectuó 
una vez ejecutadas las actuaciones por las que se solicitaba la modificación, no ajustándose, 
por tanto, a las prescripciones legales. Esta segunda modificación tuvo por objeto realizar 
las labores inspectoras, directoras, organizativas y de coordinación en relación con el 
suministro y puesta en funcionamiento del material móvil, por 191.079,19 euros, IVA incluido, 
y constituyó una ampliación del objeto del contrato, puesto que, según los PCAP y PPT, este 
consistía en comprobar y vigilar la correcta realización de las obras contratadas, por lo que, 
con arreglo a la normativa, la modificación realizada no debió tramitarse como tal, sino como 
un contrato independiente. 

Ambas modificaciones se efectuaron sin que conste que se llevara a cabo la audiencia del 
contratista. Tampoco se efectuó la fiscalización previa del gasto de la segunda, lo que fue 
observado por la Intervención, y su formalización tuvo lugar una vez ejecutados los trabajos, 
cuando esta debió llevarse a cabo previamente. 

El acta de recepción de los trabajos se emitió con un retraso sustancial. El total abonado por 
el contrato de dirección de obra ascendió a 3.767.013,11 euros, IVA incluido, que comprende 
el importe adjudicado, el de las dos modificaciones contractuales, así como la cuantía 
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correspondiente a una liquidación de gastos adicionales y a la modificación del tipo 
impositivo del IVA que se produjo durante la ejecución del contrato. (Subepígrafe II.1.2.2) 

7ª. Los servicios de control de calidad del sistema tranviario fueron adjudicados el 14 de abril 
de 2009 por FFJA, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de 
adjudicación, por 545.880,39 euros, IVA incluido. Siendo así que la COPT no dictó resolución 
de autorización del presupuesto para llevar a cabo la contratación del servicio, el gasto fue 
asumido por FFJA. En el expediente contractual se han detectado análogas incidencias e 
irregularidades que en el contrato de dirección de obras. El acta de recepción de los trabajos 
se emitió cuando se había superado ampliamente el plazo previsto para la ejecución, sin que 
conste la concesión de prórroga alguna que lo justifique. Se ha abonado un importe total de 
412.870,66 euros, IVA incluido, representativo del 75,63% del importe adjudicado, que se 
corresponde con la ejecución efectivamente realizada. (Subepígrafe II.1.2.2) 

8ª. El 11 de mayo de 2009, FFJA acordó iniciar un expediente para la contratación de una 
asistencia técnica y asesoría en materia de comunicación para la implementación del tranvía 
de Jaén, sin que la COPT hubiera efectuado encargo alguno al respecto y sin que en los 
convenios suscritos entre el Ayuntamiento de Jaén y la COPT estuviera previsto que esta 
última, a través de FFJA, hubiera de realizar actuaciones de esta naturaleza en relación con 
el tranvía. El gasto derivado de este servicio fue asumido por FFJA, al no contar con el 
correspondiente encargo de la COPT. 

En este expediente se han detectado diversas irregularidades e incidencias, tales como la 
no justificación de la necesidad de la contratación en los términos que establece la LCSP, 
resultando ello especialmente relevante al no haber recibido encargo de la COPT de llevarla 
a cabo; la inclusión en el PCAP, entre los aspectos objeto de negociación, de las mejoras 
propuestas, sin precisar sobre qué elementos y en qué condiciones quedaba autorizada su 
presentación, lo cual, además de no atenerse al principio de transparencia previsto en la 
LCSP, posibilitaba la presentación de ofertas dispares; la previsión, entre los criterios de 
adjudicación, de algunos que tenían, por objeto acreditar la solvencia de las empresas; la 
falta de concreción de los datos que se tuvieron en cuenta y de los cálculos realizados para 
la cuantificación del presupuesto; y la ausencia de justificación de las puntuaciones 
concedidas en la valoración de las ofertas.  

El expediente se tramitó mediante procedimiento negociado sin publicidad, sin que conste 
que se realizaran negociaciones con las empresas invitadas, actuación esta que resulta 
esencial por constituir el fundamento de este procedimiento de contratación.  

El contrato se adjudicó por 49.184,02 euros, IVA incluido. Las facturas, emitidas por un 
importe idéntico cada mes, se limitaban a indicar un mismo concepto genérico, sin precisar 
los trabajos realizados y sin que fueran acompañadas del soporte documental de la actividad 
ejecutada, como hubiera requerido la normativa contractual. Solicitados por el Tribunal de 
Cuentas los informes mensuales así como el informe final que debía haber elaborado la 
empresa, la AOJA ha manifestado no disponer de ellos. Se observa en este contrato un 
control interno del gasto deficiente, no habiéndose expedido certificaciones y presentando 
incidencias las emitidas en relación con el 40% del importe facturado. No consta que se 
expidiera el acta de recepción de los trabajos, lo que no se ajustó a lo establecido en la 
LCSP. (Subepígrafe II.1.2.2) 

9ª.  FFJA abonó por gastos de publicidad y propaganda del tranvía un total de 229.342,07 euros, 
relativos a 45 facturas que correspondían a contratos menores. De ellas, tres se emitieron 
por una misma empresa por importe conjunto de 41.542,65 euros, sin IVA, superando, en 
su conjunto, el importe máximo permitido por la LCSP para utilizar la contratación menor. 
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Siendo así que se contrataron durante tres meses consecutivos prestaciones similares con 
un mismo fin se ha producido un fraccionamiento no justificado, no obstante, de haberse 
planificado adecuadamente las prestaciones a realizar, procedería haber efectuado una 
contratación única, por el importe conjunto de las mismas, aplicando el procedimiento que 
correspondiera atendiendo al valor estimado de todas ellas. (Subepígrafe II.1.2.2) 

10ª. FFJA suscribió tres convenios con motivo de la implantación del tranvía de Jaén. Dos de 
ellos, de 14 de abril de 2009, tuvieron por objeto la ampliación y modificación de la instalación 
de distribución eléctrica de dos subestaciones, propiedad de una compañía eléctrica, para 
que estas pudieran atender la demanda del sistema tranviario, por lo que abonó un total de 
1.957.299,55 euros, IVA incluido, mientras que la compañía eléctrica asumía la ejecución de 
las obras y la puesta en explotación. Estos convenios no incluyeron previsiones relativas al 
control y supervisión de las actuaciones a desarrollar, lo que se debería haber hecho para 
comprobar la correcta ejecución de las obras y la adecuada utilización de los fondos 
públicos.  

El tercer convenio se suscribió con la Universidad de Jaén el 30 de noviembre de 2009. En 
él FFJA se comprometía a financiar con 68.672 euros un proyecto de investigación relativo 
a la integración de las personas en situación de dependencia en la autonomía personal en 
la ejecución del sistema tranviario de Jaén, que la Universidad debía ejecutar. La realización 
de estudios técnicos como el que conformó el objeto del convenio, constituye el objeto propio 
de los contratos de servicios, sujetos a la LCSP y, por tanto, FFJA debió haber formalizado 
un contrato administrativo, ajustado a los procedimientos de adjudicación previstos en la 
LCSP, en lugar de firmar un convenio de colaboración. Además, en ese convenio no se 
exigió la emisión, por parte de la Universidad, de informes acreditativos de los gastos 
incurridos en ejecución del convenio, lo que hubiera sido necesario para conocer el alcance 
de los trabajos realizados y la adecuada utilización de los fondos concedidos. 

La AOPJA no ha aportado documentación adicional respecto de este tercer convenio, en la 
que justificara la necesidad de su formalización y la imposibilidad de que las prestaciones 
convenidas se realizaran por otras universidades. Tampoco se han acreditado los datos que 
se tuvieron en cuenta y los cálculos realizados para determinar las aportaciones de FFJA, 
siendo además, que en los convenios entre el Ayuntamiento de Jaén y la COPT no se 
preveía que esta realizara actuaciones de esta naturaleza en relación con el tranvía. 
(Subepígrafe II.1.2.2).  

11ª. De acuerdo con el protocolo de colaboración entre la COPT, la Consejería de Gobernación, 
ambas de la Junta de Andalucía, y el Ayuntamiento de Jaén, firmado el 7 de julio de 2008, y 
el convenio de 17 de diciembre de ese mismo año, las cocheras del tranvía se construirían 
en los terrenos ocupados por la sede de la policía local de Jaén. No consta que se emitiera 
un informe justificativo sobre la conveniencia de disponer de esos terrenos en lugar de haber 
optado por otra localización, siendo así que la solución adoptada implicaba el traslado de la 
policía a otras sedes con el coste adicional que ello representaba.  

El Ayuntamiento tramitó dos expedientes contractuales para llevar a cabo las actuaciones 
que le correspondían, sin que ninguno de ellos tuviera por objeto la construcción del nuevo 
edificio de la policía. De hecho, este no se llegó a edificar, sin que consten las razones que 
lo motivaron. Ello implica que se acometió la actividad arqueológica preventiva en el solar 
en el que se iba a realiza la edificación sin que, posteriormente, se realizara esta, lo que tuvo 
como consecuencia que se celebrara y ejecutara un contrato que careció de sentido y que 
se originara un gasto innecesario. 
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El primero de los contratos celebrado, formalizado el 18 de marzo de 2009, por importe de 
2.128.046,99 euros, IVA incluido, tuvo por objeto la actividad arqueológica preventiva en el 
solar del nuevo edificio de la policía local y la adaptación de edificios para distintas 
dependencias de policía local, sin que en él se razonasen los motivos por los que la entidad 
incluyó en un mismo contrato la ejecución de obras de diferente naturaleza, que, además, 
habrían de llevarse a cabo en zonas distintas del municipio; de hecho el PCAP estableció 
un régimen independiente para cada una de ellas. No se justificó la necesidad de la 
contratación, como hubiera requerido el artículo 22 de la LCSP, lo que se advirtió por la 
Intervención municipal. 

En el segundo de esos contratos, formalizado el 17 de noviembre de 2009, se llevó a cabo 
la adaptación de las dependencias de la policía local (aparcamientos), por 2.367.872,89 
euros, IVA incluido, ante la necesidad de ampliar la actuación objeto del anterior, al no 
haberse incluido en el proyecto primitivo las obras de la planta sótano destinada a 
aparcamientos del edificio que iba a convertirse en la sede provisional de la policía local, lo 
que evidenció deficiencias en las actuaciones preparatorias de ese primer contrato al no 
evaluar debidamente las necesidades a cubrir mediante el contrato proyectado ni su 
contenido para satisfacerlas.  

En ambos expedientes se han detectado incidencias e irregularidades, tales como las 
siguientes: los PCAP exigieron a los licitadores tener clasificación en más de cuatro 
subgrupos, cuando tal previsión solamente está regulada en el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para casos excepcionales, sin que en 
estos contratos se haya motivado tal excepcionalidad; y la previsión en el contrato de un 
plazo para el comienzo de las obras desde la firma del acta de replanteo, en lugar de desde 
el acta de comprobación de replanteo como preveían la LCSP y el PCAP. El segundo de los 
contratos, además, se tramitó por procedimiento negociado sin publicidad, sin que las 
razones alegadas justificaran, como hubiera requerido el artículo 154.d) de la LCSP, que 
hubieran de encomendarse necesariamente las obras a la UTE que estaba ejecutando las 
obras en el edificio, no siendo posible su adjudicación a otra empresa distinta. Además, en 
el PCAP no se determinaron los aspectos económicos y técnicos que debían ser objeto de 
negociación, ni se realizaron negociaciones con el licitador, lo cual es esencial en este tipo 
de procedimiento de contratación por su propia naturaleza. 

Comenzadas las obras de ambos expedientes, se llevaron a cabo una serie de 
modificaciones, por 425.609,39 euros y 473.574,57 euros, respectivamente, representativas 
del 20% del importe adjudicado. Las modificaciones se motivaron en incidencias que, aun 
cuando se calificaron en los informes de la dirección de obras de imprevistos, existían ya en 
el momento de elaborarse el proyecto original, por lo que se debieron a una insuficiente 
planificación sobre el alcance de las obras a realizar y a deficiencias del proyecto, lo que, 
además de constituir una infracción legal, representaba un quebranto de las principios de 
libre concurrencia y buena fe propios de la contratación. Las modificaciones se efectuaron 
sin tramitar el expediente al que se refiere el artículo 217.3 de la LCSP, sin formalizarse la 
modificación ni reajustarse la garantía. Tampoco constaba la consignación presupuestaria.  

Respecto de la primera de las obras, se emitieron nueve certificaciones, ascendiendo a un 
total de 2.766.461,07 euros, IVA incluido. En el segundo de los expedientes se abonó un 
importe total de 3.082.693,52 euros, IVA incluido, que comprende seis certificaciones de 
obras, la liquidación de obra que representó un incremento del 9,57%  y el modificado, así 
como el importe por cambio impositivo. No se emitieron certificaciones de obra en todos los 
meses del plazo de ejecución aunque su importe fuera cero , incumpliendo con ello lo 
establecido en la LCSP. Además, en algunas certificaciones de obra y en las 
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correspondientes relaciones valoradas se disminuyó el número de las unidades de obra que 
constaban realizadas en otras anteriores, desvirtuando la presunción de certeza que debe 
conllevar toda certificación de obra. Se produjeron demoras en la recepción de las obras. 
(Subepígrafe II.1.2.3) 

Adquisición del material móvil del sistema tranviario  

12ª. Con objeto de dar cumplimiento al convenio de 17 de diciembre de 2008, el Ayuntamiento 
de Jaén tramitó el expediente relativo al suministro y puesta en funcionamiento del material 
móvil, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios. Este tenía por objeto el 
suministro, en su modalidad de arrendamiento con opción de compra, de cinco unidades de 
material móvil, incluyendo la fabricación y el suministro de los elementos móviles, así como 
su mantenimiento durante la vigencia del contrato de arrendamiento.  

El PCAP fue modificado tras su publicación, sin que fuera aprobado por el órgano de 
contratación. El sistema de valoraciones previsto en aquel respecto de los criterios 
dependientes de un juicio de valor ofrecía margen para la apreciación de las ofertas al no 
enunciarse con suficiente precisión ni incluir indicación sobre su forma de valoración ni de 
asignación de los puntos. En cuanto a las ofertas económicas, el PCAP no fijó una fórmula 
para la atribución de puntos en relación con cinco de los criterios, respecto lo cuales, 
además, no se desglosó el baremo general entre cada uno de ellos, lo que no se ajusta al 
principio de transparencia. 

El comité técnico solicitó aclaraciones a uno de los licitadores en relación con su oferta, 
amparándose en una cláusula del PCAP que no era conforme con la LCSP ni con los 
principios de objetividad, publicidad e igualdad. Además, la citada cláusula se refería a los 
aspectos económicos y financieros y no a los aspectos técnicos, que fueron, precisamente, 
sobre los que se requirieron, indebidamente, las aclaraciones. El informe de valoración 
elaborado por este comité carecía de valoraciones que justificaran adecuadamente la 
idoneidad de las ofertas, lo que no se ajustó al principio de transparencia. 

La oferta económica seleccionada estableció que esta quedaba subordinada y sería 
vinculante y válida si concurrían una serie de condicionantes, lo que no fue conforme con la 
LCSP, que disponía que las proposiciones de los interesados debían ajustarse a lo previsto 
en el PCAP y su presentación suponía la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas y condiciones. 

Antes de adjudicarse definitivamente el contrato, el 20 de mayo de 2010 la COPV y el 
Ayuntamiento de Jaén suscribieron una adenda al convenio de 17 de diciembre de 2008, 
modificando las condiciones fijadas en este, acordándose la subrogación de FFJA, en el 
momento de la adjudicación definitiva, en el cumplimiento de las obligaciones del 
Ayuntamiento en el citado contrato en lo referente, exclusivamente, al suministro de material 
móvil y su financiación. El Ayuntamiento asumía la obligación de suscribir el contrato de 
mantenimiento del material móvil y de abonar a FFJA un importe equivalente a las cuotas 
de arrendamiento con opción de compra previstas en la oferta adjudicataria en el contrato 
de suministro, esto es, 76.160 euros, IVA excluido, por mes desde la fecha de recepción.  

La AOPJA ejercitó la opción de compra de las cinco unidades, por un total de 14.101.000 
euros, IVA incluido. Por su parte, el Ayuntamiento de Jaén formalizó el contrato para el 
mantenimiento de las cinco unidades móviles el 9 de diciembre de 2010, por 16.239.991,90 
euros, IVA incluido, en el que establecía que debería cumplirse con arreglo al PCAP y al 
PPT. Teniendo en cuenta que el PCAP disponía que el contrato quedaría plenamente 
extinguido, incluido el mantenimiento de aquellas, en el supuesto de que se ejercitara la 
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opción de compra sobre las unidades móviles, la suscripción del contrato de mantenimiento 
solo procedía sobre las unidades móviles respecto de las que, en esa fecha, la AOPJA no 
hubiera ejercitado aún la opción de compra, esto es, respecto de cuatro de ellas. Según la 
referida previsión, el 10 de enero de 2011, fecha en la que concluyó el ejercicio de la opción 
para todas las unidades móviles, debió quedar extinguido el contrato de mantenimiento. 

No obstante haber sido solicitada información al Ayuntamiento de Jaén, no se tiene 
constancia por este Tribunal de Cuentas de si se ha dado cumplimiento a la referida 
prescripción y si ha finalizado el contrato de mantenimiento de las unidades móviles. 
Únicamente se dispone de dos facturas por este concepto, por importe total de 138.450,29 
euros, emitidas con posterioridad a que se ejercitara la opción de compra de todas las 
unidades móviles y, por lo tanto, cuando el contrato de mantenimiento debía haber concluido, 
por lo que no quedarían cubiertas por el mismo. Tampoco ha sido posible determinar si se 
han desarrollado otras actuaciones de mantenimiento dirigidas a evitar el deterioro de las 
unidades móviles, como debería hacerse según lo convenido. (Epígrafe II.1.3) 

Vigilancia de cocheras y material móvil y mantenimiento de instalaciones eléctricas  

13ª. El Ayuntamiento de Jaén celebró una serie de contratos que tuvieron por objeto la vigilancia 
y seguridad de las cocheras y del material móvil, así como el mantenimiento de instalaciones 
eléctricas.  

El servicio de vigilancia se llevó a cabo inicialmente entre mayo y septiembre de 2011  
mediante varios contratos menores; del 25 de septiembre de 2011 al 20 de marzo de 2012 
el servicio estuvo sin prestarse; y solo en marzo de 2012 se formalizó un contrato mayor 
para su ejecución. Ello refleja una insuficiente planificación del servicio, sucediéndose 
contratos menores y quedando unos meses vacante en lugar de haberse programado con 
la necesaria antelación su cobertura mediante un contrato mayor, como se hizo 
posteriormente, con las debidas garantías de publicidad y concurrencia. Por todos estos 
servicios de vigilancia el Ayuntamiento abonó 361.953,75 euros, IVA incluido. 

Además, en la sucesión de contratos menores podría apreciarse la existencia de 
fraccionamientos no justificados, no obstante, de haberse planificado adecuadamente las 
prestaciones, procedería haber llevado a cabo la contratación de forma única, por el importe 
conjunto de aquellas, aplicando el procedimiento que correspondiera atendiendo al valor 
estimado de todas. 

En dos de esos contratos menores, cuya ejecución se realizó de forma simultánea, no consta 
la aprobación del gasto con anterioridad a su prestación, ni las razones por las que se 
contrataron los servicios de vigilancia por un mismo periodo (mayo-julio de 2011) a dos 
empresas distintas, con horarios diferentes, en lugar de con una que hubiera podido cubrir 
el servicio completo.  

Con fecha 26 de diciembre 2012 la empresa que estaba prestando el servicio comunicó al 
Ayuntamiento la existencia de una deuda por importe de 74.603,27 euros e informó de la 
suspensión del servicio por el referido motivo y con amparo en el TRLCSP, con efectos 
desde el 31 de enero de 2013. 

El 17 de abril de 2013 el Ayuntamiento resolvió el contrato, indemnizando al contratista con 
12.264 euros y 16.786 euros, respectivamente, viniendo originado el reconocimiento de la 
primera de esas indemnizaciones por una cláusula del PCAP que no era conforme con el 
TRLCSP, al amparar esta una prórroga tácita. No obstante el contenido económico del 
acuerdo por el que se decidió sobre las indemnizaciones, no existe constancia de que fuera 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
65

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51969

 

objeto de intervención previa, como prevé el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.  

Con motivo de la suspensión del servicio de vigilancia, se acordó que este se contratase por 
emergencia, el propio día 31 de enero de 2013. Tratándose este tipo de tramitación de un 
régimen excepcional, no se justificó debidamente en el expediente su empleo, al no 
detallarse el grave peligro que se corría y por qué su solución no podía lograrse mediante 
otros procedimientos previstos en la norma con una tramitación encaminada a acelerar la 
contratación. Además, durante el periodo en el que se prestó el servicio por emergencia no 
consta que se llevaran a cabo las actuaciones precisas para que el contrato tramitado por 
emergencia se limitara a lo estrictamente indispensable para prevenir o remediar los daños 
resultantes de la situación de emergencia, como requería la normativa contractual. Para 
cubrir el servicio de vigilancia durante las horas en que no se prestaba por la empresa 
contratada, se concertó esta prestación con otra, sin tramitación de expediente ni 
formalización del correspondiente contrato. Además, no se tiene constancia documental de 
las razones que motivaron que para cubrir el servicio durante las 24 horas del día se 
concertara el servicio de vigilancia con dos empresas en lugar de prestarse por una única, 
como se había hecho con anterioridad. 

Tras la resolución del contrato de servicio por parte de la empresa que lo venía prestando 
por emergencia, en junio de 2014, se estimó conveniente realizar un estudio y revisión del 
sistema de seguridad y vigilancia del que disponían las instalaciones, dado que contaban 
con un sistema de seguridad que permitía la vigilancia remota con la remisión de señales de 
alarma y de la visualización de las imágenes que emitieran las cámaras, lo que podía 
hacerse por la policía local. Dicho estudio se contrató por un importe de 18.364,19 euros, 
IVA incluido. No consta la aprobación del gasto de este expediente con anterioridad a su 
prestación, ni las razones por las que no se hubiera valorado con anterioridad la 
conveniencia de prestar el servicio de vigilancia mediante este sistema.  

De acuerdo con la información facilitada por el Ayuntamiento, a fecha de 24 de julio de 2014 
se puso en marcha el sistema de vigilancia consistente en alarma y videovigilancia, si bien 
a esa fecha esta última no funcionaba. No consta que se celebraran otros contratos en 
concepto de vigilancia entre el periodo julio-diciembre de 2014. (Subepígrafe II.1.4.1).  

En 2012 el Ayuntamiento celebró tres contratos menores, de mantenimiento y de puesta en 
funcionamiento de subestaciones eléctricas, por importe total de 54.759,50 euros, IVA 
incluido, en los que podría haberse producido un fraccionamiento no justificado, no obstante, 
de haberse planificado adecuadamente las prestaciones, procedería haber efectuado una 
contratación única, por el importe conjunto de las mismas, aplicando el procedimiento que 
correspondiera atendiendo al valor estimado de todas ellas. 

Actuaciones para la explotación del tranvía  

14ª. Con el fin de llevar a cabo la explotación del servicio de transporte público urbano de viajeros 
en Jaén, el Ayuntamiento de esta localidad realizó diversas actuaciones, como la 
contratación de los servicios de consultoría de una empresa para llevar a cabo la explotación 
del servicio; la valoración de anomalías y su posible subsanación; la firma de un acuerdo de 
intenciones con FGC para estudiar, de manera conjunta, las necesidades de apoyo y 
asistencia que, en materia de explotación tranviaria se pudieran precisar; así como la 
realización de pruebas, tanto en blanco como en vacío pruebas con y sin pasajeros, 
respectivamente  del tranvía.  
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El Pleno del Ayuntamiento de Jaén, en sesión de 27 de mayo de 2010, acordó, sin motivación 
que lo fundamentase, que la gestión del sistema tranviario se llevase a cabo de forma directa 
por el propio Ayuntamiento, con la asistencia técnica de una empresa especializada hasta 
tanto se culminase el proceso de constitución de una empresa mixta que explotara el tranvía. 
En dicho acuerdo no se precisaron los medios, el periodo y el coste que se generaría para 
llevar a cabo la gestión directa del tranvía, ni tampoco se concretaron los términos sobre la 
constitución, la financiación y el funcionamiento de la sociedad mixta. 

En ejecución de dicha decisión, el Ayuntamiento celebró dos contratos que tuvieron por 
objeto obtener la asistencia de una empresa para la puesta en explotación del sistema 
tranviario. La tramitación del segundo de esos expedientes se inició cuando aún no habían 
concluido los trabajos del anterior, de forma que se contrataron dos asistencias que, dada 
su conexión, podrían haberse incluido en un único contrato si hubiera existido una adecuada 
planificación. 

En ambos expedientes concurren incidencias e irregularidades; entre otras: la inclusión en 
el expediente de una pluralidad de prestaciones cuya definición y alcance no se determinó 
suficientemente, lo que limitaba los principios de transparencia y concurrencia; la falta de 
precisión y claridad de algunos de los criterios de adjudicación; la insuficiente motivación de 
los informes de valoración de las ofertas; y la no emisión del acta formal de recepción de los 
servicios. Además, se preveía una segunda fase en los contratos que debía desarrollarse al 
inicio de la puesta en explotación comercial del sistema tranviario, que, por causas ajenas 
al contratista, no tuvo lugar, por lo que tales prestaciones no pudieron ejecutarse en las 
condiciones convenidas. 

El primer contrato se formalizó el 23 de diciembre de 2010, por 151.110,80 euros, IVA 
incluido, y el segundo, el 13 de agosto de 2012, por un precio de 169.005,50 euros, IVA 
incluido. Ambos se adjudicaron al mismo contratista. 

En la ejecución del primero de los contratos se produjeron demoras. La inactividad durante 
ciertos periodos de ejecución de la prestación objeto del contrato puso de manifiesto una 
inadecuada planificación de los plazos que se habían establecido en los pliegos.  

El Ayuntamiento concertó con otra empresa un contrato menor para la redacción de un 
anteproyecto de operación para la explotación del tranvía, por importe de 21.063,00 euros, 
IVA incluido. No se ha aportado copia del citado anteproyecto o plan de operación. 
(Subepígrafes II.1.5.1 y II.1.5.3) 

La empresa consultora de los dos contratos de servicios elaboró diversos informes en los 
que puso de manifiesto las deficiencias detectadas en el sistema tranviario, tanto las 
generales como las detectadas antes y después de las pruebas en blanco.  

El 8 de agosto de 2011 se constituyó una comisión, integrada por técnicos del Ayuntamiento 
y de la COPT, para valorar dichas deficiencias. Con ocasión de la segunda reunión de esta 
comisión técnica, el Ayuntamiento decidió contratar a la empresa consultora de los dos 
contratos de servicios anteriormente citados. Su contratación se fundamentó en que la 
misma había prestado sus servicios al Ayuntamiento en la implantación del sistema tranviario 
de la ciudad y que había realizado el informe de anomalías y disfuncionalidades que la Junta 
de Andalucía había tomado como referencia, considerándose, por consiguiente, la más 
indicada para realizar los trabajos de supervisión.  

Se celebraron dos contratos menores por importe cada uno de ellos de 21.181,00, IVA 
incluido, en los que podría haberse producido un fraccionamiento no justificado, no obstante, 
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de haberse planificado adecuadamente las prestaciones, procedería haber efectuado una 
contratación única, por el importe conjunto de las mismas, aplicando el procedimiento que 
correspondiera atendiendo al valor estimado de todas ellas. En  ejecución de estos contratos 
la empresa consultora elaboró diversos informes de seguimiento del estado de subsanación 
de las incidencias, en los que se iban relacionando las que aún persistían. 

Finalmente, el 31 de julio de 2013 la dirección de obra informó favorablemente sobre el 
estado de las obras del proyecto de construcción del sistema tranviario de Jaén al estimar 
que se habían resuelto los defectos observados debidos a deficiencias en la ejecución de la 
obra, salvo tres aspectos cuya subsanación y verificación había sido imposible. (Subepígrafe 
II.1.5.4) 

15ª. El Ayuntamiento de Jaén y la empresa pública FGC celebraron un Acuerdo de intenciones, 
que tenía por objeto establecer el marco de colaboración entre ambas entidades con el fin 
de estudiar, de manera conjunta, las necesidades de apoyo y asistencia que, en materia de 
explotación tranviaria, precisara el Ayuntamiento y, en su caso, pudieran ser cubiertas por 
FGC. En el Acuerdo se disponía que los gastos en los que, en su caso, pudiera incurrir FGC 
durante el periodo de revisión inicial de las instalaciones y el seguimiento de las pruebas 
hasta el inicio de la operación del tranvía y emisión de dictámenes o informes serían 
sufragados por la empresa que resultara adjudicataria de un futuro contrato de asistencia 
técnica que convocara el Ayuntamiento, de forma que los pagos a FGC quedaban sujetos a 
una futura contratación, asumiendo la entidad local el pago subsidiariamente. En el Acuerdo 
no se cuantificó el importe a abonar a FGC, comprometiéndose esta entidad a someter al 
Ayuntamiento una partida alzada estimada a incluir a este fin en el futuro contrato con la 
empresa de asistencia técnica, lo que no consta se hiciera efectivo.  

FGC emitió, al menos, dos informes, uno de inspección técnica del tranvía y otro de costes 
de explotación. En el primero se pusieron de manifiesto algunas carencias del proceso de 
planificación de la explotación tranviaria, tales como: la ausencia de definición desde un 
principio de las hipótesis básicas en un plan de explotación y mantenimiento, la inexistencia 
de planificación previa de la reordenación de los autobuses urbanos, la falta de información 
sobre el sistema tarifario y del sistema de ayuda a la explotación, no constando además el 
nivel de servicio requerido con un respaldo técnico y documental. Además, señalaba el 
informe que la compra de cinco unidades resultaba excesiva para el servicio que se 
planteaba ofertar; afirmación esta que fue corroborada en otro informe posterior de la 
dirección de obra del tranvía. (Subepígrafe II.1.5.3) 

16ª. El 3 de mayo de 2011 comenzaron las pruebas en blanco del sistema tranviario. No obstante 
incluir el contrato para la puesta en explotación del sistema tranviario, entre sus 
prestaciones, la asistencia al desarrollo de la fase de marcha en vacío, la empresa facturó 
al Ayuntamiento 58.663,18 euros, IVA incluido, al margen de ese contrato, por servicios 
prestados con ocasión de las pruebas en blanco. No se tramitó el correspondiente 
expediente de contratación por los referidos servicios ni consta justificación de por qué no 
se incluyeron entre las prestaciones de los contratos de asistencia técnica para la 
explotación del tranvía, llevándose a cabo dos expedientes de reconocimiento extrajudicial 
de créditos para su abono. 

El 19 de mayo de 2011 el servicio fue paralizado por resolución judicial de 18 de mayo de 
2011, que resolvía el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la empresa 
concesionaria del servicio público de transporte realizado por autobuses urbanos en Jaén, 
por considerar que el transporte tranviario gratuito de viajeros durante dichas pruebas 
suponía competencia desleal para aquella. A partir del 18 de junio de 2012 y hasta 
septiembre de ese año, se retomaron las pruebas, esta vez en vacío, del sistema tranviario 
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con objeto de observar las posibles deficiencias técnicas en el mismo. El tranvía no se ha 
explotado comercialmente. (Epígrafe II.1.5 y Subepígrafe II.1.5.2) 

17ª. Ante la imposibilidad de asumir los gastos que generaría la puesta en funcionamiento del 
tranvía y su explotación debido a su situación económica-financiera, el Ayuntamiento de 
Jaén adoptó dos acuerdos en relación con el sistema tranviario de la localidad. En el primero, 
de 19 de julio de 2013, el Pleno municipal aprobó su entrega a la Junta de Andalucía y 
acordó renunciar a la puesta a disposición que realizó la Consejería de Fomento y Vivienda 
en abril de 2011 de las infraestructuras e instalaciones del sistema tranviario, incluidas las 
unidades móviles, así como instar a la Junta para que procediera a renegociar, a la vista de 
la grave situación financiera del Ayuntamiento, la modificación de las obligaciones 
estipuladas en el convenio de colaboración firmado el 17 de diciembre de 2008. 

En el segundo acuerdo, adoptado el 29 de diciembre de 2014, el Pleno municipal resolvió 
solicitar a la Junta de Andalucía la declaración del sistema tranviario de Jaén como sistema 
de transporte metropolitano e instarle a que, en el ejercicio de las competencias que 
resultaran de dicha declaración, asumiese la gestión y explotación íntegra del mismo. 

El 16 de abril de 2014, ante la situación de paralización del sistema tranviario, el Defensor 
del Pueblo Andaluz emitió una resolución dirigida a la Consejería de Fomento y Vivienda de 
la Junta de Andalucía y al Ayuntamiento de Jaén para que adoptaran una decisión acerca 
de si, a medio plazo, podía ponerse en funcionamiento la infraestructura tranviaria y que, en 
su caso, se acordasen las condiciones en que ello hubiera de producirse. En el supuesto de 
que no fuera posible el establecimiento del servicio tranviario, les instó a que, 
alternativamente, adoptaran medidas para garantizar la conservación y vigilancia de esta 
infraestructura, así como a que elaboraran un estudio sobre posibles usos alternativos de 
este espacio público que permitiesen rentabilizarlo, total o parcialmente, sin que dichos usos 
lo hicieran irreversible. (Subepígrafe II.1.5.5) 

18ª. El importe total facturado por los contratos celebrados por FFJA y el Ayuntamiento de Jaén 
para la construcción, instalación y explotación del tranvía ascendió a un total de 
124.865.461,81 euros. De esta cantidad, 117.996.278,26 euros corresponden a lo facturado 
a FFJA y 6.869.183,55 euros al Ayuntamiento, siendo los gastos de mantenimiento del 
tranvía cuenta de este último. (Subepígrafe II.1.6) 

III.2. CONCLUSIONES RELATIVAS A LA REPERCUSIÓN SOBRE LAS HACIENDAS DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA Y DEL AYUNTAMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
EN RELACIÓN CON LA IMPLANTACIÓN, PUESTA EN EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL TRANVÍA DE JAÉN, ASÍ COMO DE LOS GASTOS DERIVADOS 
DE SU INACTIVIDAD 

19ª. Los costes netos totales de la preparación, implantación, puesta en explotación y 
mantenimiento del tranvía, hasta el 31 de diciembre de 2014, incluidos aquellos en los que 
se incurrió durante su inactividad, ascendieron a 128.011.723,76 euros. La financiación 
correspondió en un 85% -109.310.980,45 euros- a la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de transporte–COPT, COPV y CFV, sucesivamente-; en un 9% -
11.227.489,50- a los entes instrumentales FFJA y AOPJA; y en un 6% -7.473.253,81 euros- 
al Ayuntamiento de Jaén. 

El 88% del coste neto total se refiere al coste por la preparación del proyecto, expropiación 
de terrenos, obras del sistema tranviario y ejecución de otras actuaciones necesarias para 
la implantación del tranvía, cuya financiación, de acuerdo con los convenios celebrados entre 
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el Ayuntamiento de Jaén y la Junta de Andalucía, correspondió en su práctica integridad -
98%- a esta última. 

El 11% de dicho coste resulta de la adquisición por FFJA del material móvil, lo que el 
Ayuntamiento de Jaén habría de financiar a lo largo de diecisiete años. A 31 de diciembre 
de 2014 se habían girado facturas al Ayuntamiento, conforme a lo convenido, por el 27% del 
coste de adquisición de los tranvías. 

El 1% restante del coste se refiere, principalmente, a determinadas actuaciones de 
comunicación, publicidad y propaganda, ejecutadas al margen de los convenios, y que 
fueron financiadas por FFJA; así como a actuaciones financiadas por el Ayuntamiento 
relacionadas con la realización de trabajos para la puesta en explotación del tranvía y 
derivadas del mantenimiento y seguridad del sistema tranviario.  

El Ayuntamiento, no tramitó con carácter previo a la suscripción de ninguno de los convenios 
los oportunos expedientes en los que se evaluara la incidencia económica de su ejecución, 
como hubiera correspondido. (Subapartado II.2) 

Repercusión sobre la Hacienda autonómica 

20ª. Las Resoluciones de 30 de octubre de 2007 y de 11 de diciembre de 2008, por las que la 
COPT formalizó atribuciones genéricas a FFJA para la redacción de los documentos 
técnicos y para la ejecución de la obra del sistema tranviario de Jaén, estableciendo las 
actuaciones a desarrollar y su régimen de financiación, no especificaron el presupuesto de 
la actuación que se atribuía, señalando que resultaba imposible su determinación previa. No 
obstante, entre uno y once días después de cada encargo, se procedió a la licitación del 
contrato indicando ya el presupuesto del mismo.  

Mediante esta práctica la COPT realizaba el encargo y el ente instrumental aprobaba los 
expedientes de contratación y seleccionaba las ofertas  sin disponerse por la COPT de la 
preceptiva fiscalización previa y sin aprobarse el gasto presupuestario que se autorizaba, 
contraviniendo con ello la normativa de contratación y la de ejecución del presupuesto, así 
como las propias resoluciones de atribución donde se establecía que se fijara el importe de 
la actuación.  

Adicionalmente, la modificación del contrato de ejecución de obras y la segunda modificación 
del de dirección de obras se efectuó sin que, con carácter previo, se fiscalizara el gasto y se 
aprobaran los gastos complementarios precisos, como hubiera resultado preceptivo y según 
se advirtió por el órgano de intervención, habiéndose requerido en el primero de los casos 
la convalidación del gasto por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 
(Subepígrafe II.2.1.1) 

21ª. El coste de redacción de los documentos técnicos y de ejecución de la obra del sistema 
tranviario de Jaén ascendió a 101.590.780,62 euros. Del mencionado coste, el 99,5% se 
financió por la COPT y el 0,5% restante, al no contar con atribución expresa de esta, hubo 
de ser asumido directamente por FFJA.  

Al Ayuntamiento le correspondió financiar, conforme a los convenios de colaboración 
celebrados con la Junta de Andalucía, un 1,8% del coste al que se refiere esta conclusión, 
en concepto del 50% de la dirección de la obra. Dicho importe supuso para FFJA un ingreso 
neto equivalente al importe facturado al Ayuntamiento. A la fecha de formulación de las 
alegaciones por el Consejero de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, la AOP había 
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reintegrado a la COPT el 33% de dicho ingreso indebido, equivalente al importe 
efectivamente abonado por el Ayuntamiento hasta ese momento. 

También se preveía que serían de cuenta del Ayuntamiento los incrementos de 
presupuestos de las obras que resultasen de modificaciones al proyecto aprobado 
solicitadas por aquel, si bien no consta que se le repercutiera, como hubiera procedido, el 
coste de la modificación del contrato de obras efectuada a su petición; tampoco se dispone 
de datos sobre la cuantía de tales modificaciones. 

En dicho coste total no se incluyen los gastos generales de los entes instrumentales de la 
Junta de Andalucía, financiados por la Consejería de la que dependían, por importe de 
6.067.172,41 euros, equivalentes al 6% del presupuesto de ejecución por contrata de las 
actuaciones, dentro del margen fijado en la normativa presupuestaria de la Junta de 
Andalucía. Al haberse incluido en los gastos presupuestarios de cada atribución una parte 
dedicada a la financiación de los entes instrumentales, la información que ofrece la 
contabilidad de la comunidad autónoma no refleja fielmente la financiación de estos, ni 
informa adecuadamente sobre el coste del proyecto, que, además, como se ha indicado, en 
parte fue financiado directamente por FFJA. 

Los gastos asumidos por la COPT se imputaron incorrectamente al capítulo VI, de 
inversiones reales del presupuesto, pues en atención a su naturaleza económica deberían 
haberse imputado presupuestariamente al capítulo VII, de transferencias de capital, por 
tratarse de operaciones para la construcción de infraestructuras financiadas por la Junta de 
Andalucía con la finalidad de entregarlas gratuitamente al Ayuntamiento. Asimismo, debería 
haberse reflejado como transferencia corriente el recargo del 6% para la financiación de la 
estructura y la operativa de sus entes dependientes. (Epígrafe II.2 y Subepígrafes II.2.1.1, 
II.2.1.2 y II.2.2.2.) 

22ª. Todos los contratos celebrados por FFJA para la redacción de los documentos técnicos y 
para la ejecución de la obra del tranvía de Jaén fueron liquidados y las prestaciones 
contratadas y certificadas de conformidad; también se pagó a los contratistas, sin que 
queden cantidades pendientes de abono.  

El periodo medio de pago a los contratistas fue de 207 días desde la expedición de las 
certificaciones, lo que constituye una importante demora, incumpliéndose el artículo 99.4 del 
TRLCAP y, con posterioridad, el artículo 200.4 de la LCSP. Esta circunstancia no ha dado 
lugar hasta la fecha al abono de intereses de demora por tal incumplimiento.  

No obstante, la UTE adjudicataria del contrato de obras ha reclamado judicialmente a la 
AOPJA el abono de intereses de demora por importe de, al menos, 5.302.105,52 euros, sin 
que a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe -en junio de 2017- se contara con 
resolución firme. Una vez valorado el riesgo, la AOPJA contabilizó como gastos financieros 
del ejercicio 2016 un importe equivalente al 48% de los intereses reclamados. Dicha 
contabilización se realizó indebidamente con posterioridad al ejercicio de devengo del gasto. 
(Subepígrafe II.2.1.1) 

23ª. La entidad instrumental FFJA, y con posterioridad la AOPJA, acreditó ante la COPT las 
actuaciones que contaban con resoluciones en las que se determinaba su financiación por 
esta, encontrándose, a la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, 
pendientes de acreditar y, por tanto, de reconocer presupuestariamente la correspondiente 
obligación de pago por la Consejería, por 2.672,64 euros, correspondiente al contrato de 
dirección de obra. 
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El 67% del importe total certificado se abonó a los contratistas por FFJA y AOPJA con 
anterioridad a cobrar su importe de la Consejería, como hubiera debido efectuarse. Este 
tardó, de media, 104 días en abonar las acreditaciones aprobadas, lo que dio lugar a que 
los entes instrumentales tuvieran que acudir al endeudamiento, concertando líneas de 
crédito a corto plazo y soportando periódicamente gastos financieros, a lo que no se hubiera 
dado lugar caso de percibirse previamente de la Consejería su importe.  

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, se encontraban 
pendientes de pago a la AOPJA por la CFV 28.744.400,66 euros ya acreditados, referidos 
al contrato de ejecución de obras, y que en un 98% debieron haberse imputado al 
presupuesto del ejercicio 2012, lo que, por falta de crédito presupuestario no se realizó, ni 
en ese ejercicio ni en posteriores. Esta circunstancia determinó la modificación de la 
atribución, habiéndose aprobado el 30 de diciembre de 2016 el aplazamiento de su pago, 
que se hará efectivo en los ejercicios 2019 a 2031, refinanciándose la deuda que la CFV 
mantiene con la AOPJA por el tranvía de Jaén, que pasará a abonar en 13 anualidades, con 
una carencia de 7 años desde el ejercicio 2012, en el que estaba previsto el reconocimiento 
de la obligación, y de 3 años desde el ejercicio 2016, en el que se adoptó la resolución. Hasta 
el 31 de marzo de 2017, el desfase en los pagos por la CFV de la citada deuda ha supuesto 
a la AOPJA un coste financiero de 2.914.126,66 euros. (Subepígrafe II.2.1.1) 

Repercusión sobre la Hacienda municipal 

24ª. Se observa, un retraso generalizado en la fecha legal de aprobación de los presupuestos 
por el Ayuntamiento de Jaén y de su liquidación, habiéndose prorrogado los de los ejercicios 
2009 y 2013 durante los ejercicios 2010 y 2014, respectivamente, en los que no se aprobó 
presupuesto. Todas las liquidaciones se aprobaron también fuera del plazo establecido en 
el artículo 193.5 del TRLRHL. 

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén aprobó las cuentas generales de los ejercicios 
fiscalizados, asimismo, con un retraso de entre tres y 55 meses respecto del plazo previsto 
en el artículo 212.4 del TRLRHL. Esta circunstancia determinó a su vez el incumplimiento 
del plazo de rendición de las mismas al Tribunal de Cuentas previsto en el artículo 223 del 
TRLRHL. Las cuentas de los ejercicios 2008 y 2009 no han sido rendidas al Tribunal de 
Cuentas, incumpliéndose, además, la normativa al no publicarse en el Portal de 
transparencia municipal las cuentas anuales del Ayuntamiento, ni las de sus organismos 
autónomos. (Subepígrafe II.2.2.1) 

25ª. El Ayuntamiento presentó durante todo el periodo fiscalizado una situación presupuestaria y 
financiera deficitaria, originada con anterioridad al inicio de las actuaciones preparatorias 
encaminadas a la construcción y explotación del tranvía de Jaén, así como un elevado 
endeudamiento. A lo largo de dicho periodo los presupuestos se liquidaron sin cumplir el 
objetivo de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de no haber aprobado los 
presupuestos en términos de nivelación efectiva y sin que se adoptaran las decisiones 
oportunas desde el mismo momento en el que comenzó a observarse el desequilibrio, no 
habiéndose aprobado los planes económico-financiero que hubiese procedido conforme a 
lo establecido en los arts. 19 a 23 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. Esta 
circunstancia ha provocado dificultades para atender los pagos de obligaciones firmes, 
vencidas y exigibles, y ha generado un problema estructural de difícil solución con los 
mecanismos previstos en el art. 193 del TRLRHL para poder atender los servicios esenciales 
municipales y al mismo tiempo compaginar la cobertura del déficit y cumplir con el objetivo 
de estabilidad. Esta situación permite deducir que el Ayuntamiento difícilmente hubiera 
podido contar con financiación adecuada y suficiente para atender los compromisos que se 
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hubiesen adquirido de haberse iniciado la explotación del tranvía municipal. (Subepígrafe 
II.2.2.1) 

26ª. El coste de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Jaén para el traslado de la 
Policía local, cuyo importe se estimaba en 9.059.800,70 euros en el convenio de 
colaboración de 17 de diciembre de 2008, ascendió a 5.849.154,59 euros. El reconocimiento 
de obligaciones por el 15% del coste total de la obra, relacionadas con las modificaciones 
de los contratos celebrados para la actuación, al haber sido ejecutadas estas sin 
consignación presupuestaria vulnerando lo preceptuado en el artículo 173.5 del TRLRHL, se 
realizó al objeto de evitar el enriquecimiento injusto de la Administración. La imputación 
presupuestaria de otro 8% se llevó a cabo incumpliendo el principio de anualidad 
presupuestaria previsto en el artículo 176 del TRLRHL, sin que exista constancia de que el 
crédito se reconociera extrajudicialmente por el Pleno de la corporación municipal. 

La totalidad del gasto fue abonada a los contratistas con demora, con una periodicidad media 
de 351 días desde la recepción de las facturas, incumpliéndose el plazo de pago previsto en 
el artículo 200.4 de la LCSP. No existe constancia de la existencia de reclamaciones de 
intereses de demora. 

La contabilización de la subvención extraordinaria del 89,98% de la actuación a que se 
refiere esta conclusión, que conforme a los convenios de colaboración correspondía realizar 
a la COPT, se efectuó por el Ayuntamiento de Jaén con anterioridad a su efectiva 
materialización, lo que no se ajustó a los principios contables aplicables y, en especial, al de 
prudencia.  

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe, casi cinco años después de la fecha 
en la que se emitió la última certificación de obra, no se había realizado la liquidación final 
de la subvención, como hubiera procedido. 

La COPT había abonado al Ayuntamiento en concepto de subvención el 86,75% del gasto 
total de las actuaciones realizadas por este, lo que supone un 3,23% menos de lo previsto 
en los convenios de colaboración.  

No obstante contar con esta financiación afectada, gastos de la actuación de traslado de la 
policía local representativos del 48% del importe total fueron atendidos con los mecanismos 
extraordinarios de pago a proveedores, lo que supuso una indebida duplicidad en las fuentes 
de financiación de la misma. 

El convenio del que resultaba la subvención preveía que la justificación de esta se realizaría 
con anterioridad a la finalización del ejercicio 2010, lo que no tuvo lugar, sin que se haya 
aportado documentación que permita acreditar que dicho plazo fuera prorrogado. En octubre 
de 2015 la CFV solicitó al Ayuntamiento la remisión de la documentación justificativa del 
importe pendiente de justificar y, en abril de 2017, adicionalmente, determinada 
documentación necesaria para justificar la aplicación de los fondos subvencionados al 
cumplimiento de su finalidad y regularizar la subvención otorgada. El Ayuntamiento facilitó a 
la CFV la información solicitada estando, a la fecha de redacción del Anteproyecto de 
Informe, en fase de revisión la remitida atendiendo a la segunda petición.  

El presupuesto de las actuaciones subvencionadas fue superado en 3.503.935,23 euros en 
relación con las concretas actuaciones que fueron finalmente ejecutadas, sin que, por otra 
parte, se llegara a construir un nuevo edificio para la policía local, como estaba previsto; 
actuación que se presupuestaba en 6.714.580,64. No existe constancia de que esta 
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circunstancia se comunicara a la COPT, como entidad concedente de la subvención, ni que 
en consecuencia llegara a revisarse el presupuesto que determinó el importe de la 
subvención, como hubiera procedido. 

Además, de las comprobaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas, ha resultado que el 
9% de los gastos -549.730,27 euros– se relacionaban con actuaciones no destinadas al 
cumplimiento de la finalidad de la subvención. Este importe, en atención al coeficiente de 
financiación de la actuación por la COPT y a las cantidades efectivamente abonadas por 
esta hasta la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, determinaría 
un exceso de subvención percibida por el Ayuntamiento de 305.805,62 euros que, en su 
caso, habría de reintegrarse. (Subepígrafe II.2.2.2)

27ª. La obligación del Ayuntamiento de financiar el 50% de la dirección de las obras, prevista en 
el convenio de 17 de diciembre de 2008, ascendió a 1.813.068,72 euros. La AOPJA exigió 
su cumplimiento sin ajustarse a las previsiones que en cuanto a condiciones de pago preveía 
expresamente el convenio.  

Por otra parte, en virtud de la adenda al convenio de colaboración, de 20 de mayo de 2010, 
al Ayuntamiento le correspondía abonar a la AOPJA, desde el momento de la puesta a 
disposición de aquel de las unidades tranviarias, un importe equivalente a las cuotas de 
arrendamiento con opción de compra previstas en la oferta adjudicataria en el contrato de 
suministro del material móvil. Dicho importe, llevaba implícita una carga financiera total de 
3.586.640,00 euros, sin IVA, que corresponderá financiar al Ayuntamiento en los diecisiete 
años que se preveía durase el arrendamiento financiero, aun cuando no ha sido un gasto 
para la AOPJA al haber ejercitado la opción de compra del material móvil en el momento 
inicial. Por este concepto, durante el periodo fiscalizado la AOPJA exigió al Ayuntamiento el 
pago de 3.836.179,20 euros, de los que se estima que el 38,7% correspondía al coste 
implícito de las cuotas de arrendamiento. 

Las obligaciones por aportaciones del Ayuntamiento a FFJA por el 50% de la dirección de 
obra del sistema tranviario y por la puesta a disposición del material móvil, ante su impago, 
le fueron exigidas por la Junta de Andalucía, sin esperar a la finalización del plazo de cinco 
años previsto en el convenio, por procedimiento de apremio aun cuando no gozaban de la 
naturaleza de ingresos de derecho público, lo que no procedía. Tras su fraccionamiento, el 
pago del principal, junto a 578.388,27 euros en concepto de intereses de demora, y 
881.762,01 euros en el de recargo de apremio, se realizará en el periodo 2014-2020. 

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Fiscalización, el Ayuntamiento no había 
abonado ninguno de los plazos con ocasión de su vencimiento, habiéndose acordado de 
oficio la compensación con la participación de la entidad local en los tributos de la comunidad 
autónoma de deudas por importes de 2.518.958,56 euros en concepto de principal, de 
260.040,74 euros por de intereses de demora y de 537.809,93 euros en concepto de 
recargos. El importe del principal satisfecho por compensación se transfirió a la AOPJA. 

Salvo una de las facturas relacionadas con la puesta a disposición del material móvil, que 
fue contabilizada e imputada al presupuesto tras su reconocimiento extrajudicial por el Pleno 
del Ayuntamiento, no se reflejó contablemente durante el periodo fiscalizado, como hubiera 
procedido, el gasto devengado anualmente, su fraccionamiento y posterior abono de las 
deudas por compensación, no informando la contabilidad de la entidad suficientemente 
sobre el gasto incurrido y el pendiente de pago, y quedando sobrevalorado el importe de los 
derechos pendientes de cobro en concepto de participación en los tributos de la comunidad 
autónoma. 
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En noviembre de 2016, el importe de las referidas aportaciones del Ayuntamiento se reflejó 
contablemente en un concepto no presupuestario de pagos pendientes de aplicación 
presupuestaria. De este modo se mejora la información contable, si bien de forma parcial, al 
seguir sin informar sobre las deudas fraccionadas, y encontrándose, a la fecha de redacción 
del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, pendiente de regularizar la imputación 
presupuestaria del gasto generado. (Subepígrafe II.2.2.2) 

28ª. El Ayuntamiento efectuó gastos por la realización de trabajos para la puesta en explotación 
del tranvía, así como derivados del mantenimiento y seguridad del sistema tranviario, que, 
hasta el 31 de diciembre de 2014, ascendieron a 1.049.078,96 euros. El 84% de estos gastos 
se devengaron con posterioridad a la declaración de la suspensión del tranvía por orden 
judicial de 20 de mayo de 2011. 

El 22% del importe total fue imputado a presupuestos de ejercicios posteriores a los de su 
vencimiento, incumpliendo con ello el principio de anualidad presupuestaria, siendo precisa 
la aprobación extrajudicial de crédito por el Pleno de la entidad. Por su parte, el 6% de los 
gastos fue reconocido en ejecución de sentencias judiciales, en las que, además, se 
condenó al Ayuntamiento a abonar intereses y costas, que ascendieron a 2.942,01 y 
3.316,00 euros, respectivamente, si bien, en relación con una de las sentencias no llegó a 
abonarse importe alguno al no haberse instado su ejecución por los demandantes. 

A la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe de Fiscalización, el 19% de estos gastos 
se encontraba pendiente de pago, correspondiendo todos ellos a obligaciones reconocidas 
en el ejercicio 2015. Se observa una importante demora en los pagos, transcurriendo de 
media 538 días desde la recepción de las facturas, no ajustándose a lo previsto en el artículo 
200.4 de la LCSP y, con posterioridad, en el artículo 216.4 del TRLCSP.  

Esta circunstancia no ha determinado el abono de intereses de demora. Únicamente se 
reconocieron obligaciones por este concepto, por importe de 17.743,15 euros, en ejecución 
de resoluciones judiciales dictadas en diversos recursos presentados por el adjudicatario del 
contrato de seguridad y vigilancia del servicio tranviario de Jaén prestado durante el periodo 
comprendido entre el 20 de marzo de 2012 y 31 de enero de 2013, habiéndose procedido al 
abono de costas por importe de 4.570,60 euros. (Subepígrafe II.2.2.2) 

 RECOMENDACIONES 

En este apartado se incluyen un conjunto de recomendaciones a la vista de las incidencias que han 
resultado de la contratación celebrada para la construcción de las infraestructuras, la implantación, 
puesta en funcionamiento y mantenimiento del tranvía de Jaén; así como de la repercusión sobre 
las haciendas del Ayuntamiento de Jaén y de la Junta de Andalucía de las actuaciones llevadas a 
cabo por estas Administraciones para la puesta en marcha de aquél; así como de los gastos 
derivados de su inactividad; todo ello con el objeto de contribuir a la mejora de la actividad en estas 
áreas de gestión: 

1. Con carácter previo a la toma de decisiones y a la ejecución de grandes infraestructuras para 
la prestación de servicios públicos en los municipios y, en particular, el relativo al transporte 
público de viajeros, las entidades públicas deben llevar a cabo estudios técnicos y económicos 
rigurosos. En dichos estudios habrán de analizarse comparativamente las posibles alternativas 
existentes y valorarse que la elegida es la opción más adecuada en su conjunto para satisfacer 
las necesidades públicas; que resulta viable en cuanto a su construcción y gestión en términos 
de sostenibilidad económico-financiera, social y medioambiental, y que garantiza la 
observancia de los principios de economía, racionalidad y eficiencia en la gestión del gasto 
público y de estabilidad presupuestaria. cv
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En el caso de que intervengan varias Administraciones en la ejecución de dicho tipo de 
proyectos y que estos vayan dirigidos al establecimiento de infraestructuras para la prestación 
de un servicio público cuya titularidad corresponda a una de ellas, deberían justificarse 
suficientemente las razones que fundamentan su ejecución y financiación sustancial por la otra 
Administración. Asimismo debería asegurarse la disponibilidad por parte de las distintas 
Administraciones implicadas en el correspondiente proyecto, de recursos suficientes para su 
financiación y mantenimiento sin comprometer el equilibrio financiero de las entidades 
responsables de su pago. 

Estas cautelas deberían tenerse especialmente en cuenta en relación con el tranvía de Jaén, 
debiendo fundamentarse las decisiones que sobre el mismo se adopten en análisis rigurosos 
sustentados en estudios de demanda realistas, en los que se examinen los distintos escenarios 
posibles. Habrían de evaluarse, igualmente, la sostenibilidad del servicio y la racionalidad del 
gasto que genere, así como su impacto sobre la Hacienda pública, tomando en consideración, 
especialmente, la situación de desequilibrio financiero de la Hacienda municipal.  

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberían establecer criterios de 
adjudicación ajustados al objeto del contrato y definirlos con claridad y precisión, especificando 
en mayor medida los extremos objeto de valoración en los mismos, coherentemente con los 
principios de publicidad, transparencia y objetividad informadores de la contratación pública. De 
este modo las empresas interesadas en la licitación podrán conocerlos adecuadamente con 
suficiente antelación para preparar las ofertas de acuerdo con sus posibilidades, los 
requerimientos y las necesidades específicas de las entidades contratantes. 

3. Deberían explicarse y motivarse suficientemente los informes técnicos de valoración de las 
ofertas de los licitadores, de modo que pueda examinarse de forma adecuada y transparente 
que las puntuaciones han sido otorgadas con sujeción a los principios de objetividad y 
transparencia. 

4. Habría de observarse un mayor rigor en la tramitación de las fases de preparación y 
adjudicación de los contratos que se celebren, a fin de evitar modificaciones en los mismos 
derivadas de deficiencias en dichas fases o de causas que no respondan a las previstas 
legalmente o a las estipuladas en los pliegos y que, frecuentemente, implican incrementos de 
costes y desviaciones temporales que desvirtúan las condiciones en las que fueron 
originariamente licitados. Asimismo, cuando los expedientes contractuales se tramiten por el 
procedimiento negociado, habrían de definirse adecuada y suficientemente los aspectos sobre 
los que las negociaciones hayan de tener lugar a fin de que las mismas se ciñan exclusivamente 
a dichos aspectos. 

Todo ello redundará en la mejora de la economía y en la eficacia de la gestión de los recursos 
públicos, así como en beneficio de los principios de igualdad, transparencia y objetividad que 
han de presidir la contratación administrativa. 

5. Debería valorarse por la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
conveniencia de crear y mantener entes instrumentales que tengan atribuida la realización de 
actuaciones propias de la competencia de aquella, cuando dichos entes, a su vez, acudan de 
manera sistemática y reiterada a la contratación externa para ejecutar los trabajos que tienen 
asignados. 

6. Deberían adoptarse por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía las 
medidas necesarias para que sus cuentas informen adecuadamente sobre la financiación de 
las empresas que tenga adscritas, así como sobre el coste íntegro de los proyectos de los que 
sea responsable. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
8-

65
65

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 120 Jueves 17 de mayo de 2018 Sec. III.   Pág. 51980

 

7. La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía debería realizar estimaciones 
realistas que permitan asegurar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
reconocimiento de obligaciones derivadas de compromisos presupuestarios adquiridos en 
ejercicios previos con sus entidades instrumentales, en particular, por la ejecución de 
actuaciones de la competencia de la Consejería que esta les encargue. 

8. La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía debería realizar la liquidación 
final de la subvención extraordinaria al Ayuntamiento de Jaén para el traslado de la policía local, 
tras la comprobación de su adecuada justificación y aplicación de las cantidades recibidas a los 
fines para los que la subvención fue concedida, determinando el abono o reintegro, en su caso, 
de las cantidades que proceda. 

9. El Ayuntamiento debería implantar los mecanismos y procedimientos internos necesarios para 
asegurar que el proceso de elaboración, aprobación y rendición de sus cuentas generales se 
realice en plazo, al objeto de que estas sirvan óptimamente a los fines de la contabilidad pública 
local previstos en el artículo 205 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en especial al de suministrar la información económica y financiera necesaria para 
la toma de decisiones, así como el de posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad, 
financiero y de eficacia. 

10. El Ayuntamiento habría de realizar estimaciones presupuestarias que permitan asegurar la 
adquisición de compromisos previa existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, 
y que eviten la necesidad de acudir para el reconocimiento y pago de obligaciones al 
procedimiento excepcional de reconocimiento extrajudicial de crédito o a su reconocimiento por 
vía judicial. 

11. Deberían adoptarse por el Ayuntamiento las medidas necesarias para que se impute 
presupuestariamente el gasto generado por el 50% de la dirección de obra del sistema 
tranviario y por la puesta a disposición del material móvil, así como para reflejar en sus cuentas 
las deudas fraccionadas. 

12. Tanto el Ayuntamiento de Jaén, como la Consejería de Fomento y Vivienda y la Agencia de 
Obras Públicas de la Junta de Andalucía, habrían de disponer mecanismos y protocolos de 
actuación que aseguren el pago en plazo de sus obligaciones, evitando que se generen 
intereses de demora. 

13. La Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, la Agencia de Obras Públicas 
de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jaén deberían revisar sus relaciones financieras 
mutuas por la construcción, instalación, puesta en explotación y mantenimiento del tranvía de 
Jaén, determinando las cantidades pendientes de pago, así como también las indebidamente 
abonadas por cada uno de ellos, adoptando las medidas necesarias para proceder a su 
regularización. 

Madrid, 30 de noviembre de 2017 

EL PRESIDENTE 

 
 

Ramón Álvarez de Miranda García cv
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